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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0851/2021-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL INSTITUTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

15/07/2021 la autoridad demandada Instituto de Ciencias Tecnología e Innovación del Estado de
Michoacán, no hizo uso de su derecho concedido en autos a efecto de que presentara su
escrito de contestación de demanda; consecuentemente, se le tiene por precluído su
derecho para presentarlo.... se fijan las 11:00 once horas del día 11 once de agosto de 2021
dos mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la citada audiencia de
desahogo de las pruebas y alegatos, 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0996/2020-III FERNANDEZ SANCHEZ RAMON SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

15/07/2021 el suscrito juez queda enterado del contenido de su oficio, mandándolo agregar al
cuadernillo de antecedentes 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0914/2021-III CHACON VALENCIA MARCO TULIO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AGENTE
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PUBLICO EN MICHOACÁN

15/07/2021 ...se le tiene contestando en tiempo y forma la demanda instaurada en contra de la
autoridad que representa, se admiten las pruebas que ofrece en su escrito de cuenta. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-1003/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

15/07/2021 se admite demanda... se admiten pruebas... se manda emplazar a la autoridad
demandada....  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JA-1001/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

15/07/2021 se admite demanda... se admiten pruebas.... se manda emplazar a la autoridad demanda.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-1238/2020-III VARGAS ALVARADO ADOLFO JULIAN COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN
SOCIAL, GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, GOBIERNO
DEL ESTADO DE MICHOACAN

15/07/2021 Se tiene al perito designado por la parte actora aceptando y protestando el cargo
conferido como perito de la parte actora; dado que acredita ser experto en la materia en
que versarán las pruebas, con la copia cotejada de su cédula profesional, como se puede
advertir del Sistema Informático de este Tribunal. En virtud de lo anterior, se ordena notificar
electrónicamente a las autoridades demandadas, a efecto de que en el término de 03 tres
días hábiles contado a partir del día siguiente al que cause efectos la notificación del
presente proveído, comparezca ante este juzgado a designar su perito experto en la
materia. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-1020/2021-III AGUILAR CORTES CARLOS SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

15/07/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos; ordenándose EMPLA ZAR
ELECTRÓNICAMENTE, se admiten las pruebas que ofrece el actor en su escrito de
demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1117/2020-III APONTE FIGUEROA GUILLERMO
MANUEL

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, INSPECTOR ADSCRITO A LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN

15/07/2021 se le concede la prórroga solicitada; por tanto, se requiere a la SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, autoridad
demandada, para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día
siguiente a que cause estado la notificación correspondiente, acredite o informe el
cumplimiento de la sentencia de mérito. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-1018/2021-III PANIAGUA PIMENTEL ROBERTO IRAM DIRECTOR GENERAL DEL
DEPARTAMENTO JURIDICO DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
LA PIEDAD, MICHOACAN, DIRECTOR
GENERAL Y/O TITULAR DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE LA PIEDAD,
MICHOACAN

15/07/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a las autoridades... se admiten pruebas... se
concede la suspensión... se le tiene señalando correo electrónico y autorizados. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0265/2021-III JORGE ARMANDO ALVARADO TOLEDO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO

15/07/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio respecto
del acto impugnado atribuido al Gobernador del Estado de Michoacán, por las razones
expuestas en la última parte del considerando TERCERO del presente fallo.   TERCERO. Se
declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada por el accionante, y como
consecuencia a ello, la devolución de las cantidades indebidamente pagadas por este, de
conformidad con lo expuesto en el considerando ultimo del presente fallo.   CUARTO.
Notifíquese a las partes; y en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese
este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES
ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, que actúa con el Secretario que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS.
Doy fe. Listado en su fecha. Conste. YAG* La presente foja corresponde a la sentencia
definitiva del Juicio Administrativo en línea JA-0265/2021-III. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de agosto de 2021.
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11 JA-0656/2021-III CERVANTES MURILLO GUADALUPE DEL
CARMEN

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ANUNCIOS
PUBLICITARIOS

15/07/2021          R E S U E L V E:                      PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para
conocer y resolver el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales
de improcedencia del juicio.   TERCERO. Es fundado el concepto de violación analizado; en
consecuencia, se declara la nulidad del acto impugnado en los términos de la presente
sentencia.   Notifíquese electrónicamente a las partes; en su oportunidad, dese de baja del
libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, quien actúa con el secretario de juzgado
que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste. HMR  
      Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de quince de julio de dos mil veintiuno,
dictada dentro del juicio administrativo de nulidad JA-0656/2021-III.   [1] Es conveniente
precisar que, pese a que la ejecutoria que se hizo mención con anterioridad se refiere a las
disposiciones de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, las
consideraciones que la rigen y las jurisprudencias que de la misma se originaron, deben ser
tomadas en cuenta para establecer la definición del interés jurídico a que se refiere el
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, pues existe
identidad en el tema que abordó el Máximo del Tribunal del País con el aspecto a resolver
en el presente asunto relativo a qué debe entenderse por interés jurídico para la
procedencia del juicio contencioso administrativo.      Al respecto es aplicable la tesis 2a.
XXXI/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, Novena Época,
página 560, que establece:   "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO
QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLICABILIDAD. La circunstancia de que en un criterio jurisprudencial de este Alto Tribunal
se haya abordado el estudio de un precepto diverso al analizado en el caso concreto, no
implica que la tesis sea inaplicable, pues el precedente judicial tiene diversos grados en su
aplicación, pudiendo ser rígida o flexible, además de otros grados intermedios. Así, un
criterio puede ser exactamente aplicable al caso por interpretar la misma disposición que la
examinada en el caso concreto, o bien, puede suceder que no se analice idéntica norma,
pero el tema abordado sea el mismo o haya identidad de circunstancias entre ambos
temas, incluso puede ocurrir que la tesis sea aplicable por analogía, es decir, que se trate de
un asunto distinto pero que existan ciertos puntos en común que deban tratarse en forma
semejante". [2] Contradicción de tesis 69/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Segundo, Cuarto y Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer
Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el
asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.   [3] Código Fiscal
Municipal del Estado de Michoacán (REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL: 29
DE DICIEMBRE DE 2016): ARTICULO 3°.- Son contribuciones las cantidades que en dinero
deben enterar las personas físicas y morales, al Municipio, para cubrir el gasto público, las
que se clasifican en: Impuestos, Derechos, Contribuciones de mejoras y se definen como
sigue: II. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento
de los bienes del dominio público del Municipio, así como por recibir servicios que presta el
Municipio en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos
descentralizados, cuando se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en
las Leyes Fiscales respectivas; y, ARTICULO 7º.- Créditos Fiscales son las prestaciones
económicas que tiene derecho a percibir el Municipio o sus organismos descentralizados
que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios incluyendo los
que deriven de responsabilidades de sus servidores públicos, así como aquellos a los que las
leyes les impongan ese carácter y las que el Municipio tenga derecho a percibir por cuenta
ajena. La recaudación proveniente de todos los ingresos del Municipio, aun cuando se
destinen a un fin específico, se hará por la Tesorería, excepto la correspondiente a la
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que se hará por los
organismos. [4] Publicado en el Periódico Oficial del Estado, última reforma diecisiete de
abril de dos mil quince.   [5] GUASTINI, Riccardo. Estudios sobre la Interpretación Jurídica. 
Instituto de Investigaciones Jurídica. UNAM, Primera Edición. México 1999. Página 43. [6]
EZQUIAGA GANUZAS, Francisco Javier. La Argumentación Interpretativa en la Justicia
Electoral Mexicana. México. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 2006.
Págs. 69-131 [7] Ídem. Pág. 249 [8] Jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.), de la Décima
Época, registro digital: 2003882, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, Materias(s): Administrativa, localizable en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Libro XXI, Junio de 2013, Tomo 1, página 1073. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

12 JA-0829/2021-III ISAAC LEONARDO GARCÍA TZINTZUN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

15/07/2021  Se precluye derecho a la autoridad demandada y se señalan las 11:30 once horas con
treinta minutos del día 11 once de agosto de 2021 dos mil veintiuno, a efecto de que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-0885/2021-III VICENTE MARTINEZ GARCIA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

15/07/2021 se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de las autoridades que
representa... NIEGA LA SUSPENSIÓN SOLICITADA 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

14 JA-1038/2018-III GLOBAL DE MORELIA S.A. DE C.V SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 15/07/2021 Se tiene a los apoderados jurídicos del Secretario de Seguridad Pública del Estado de
Michoacán, exhibiendo copia certificada de dos documentos de ejecución presupuestaria y
pa go. Se requiere mediante notificación por oficio a la Secretaria de Finanzas y
Administración del Estado (como autoridad vinculada al cumplimiento de la ejecutoria de
mérito), en el que se glose copia de la sentencia dictada en autos; así como a la autoridad
demandada Secretario de Seguridad Pública del Estado de Michoacán, a efecto de que
dentro del término de 15 quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al que surta
efectos la notificación del presente auto, acrediten ante este juzgado actuar de forma
coordinada para que en el ejercicio de sus funciones realicen todas las acciones necesarias
para el debido cumplimiento de la sentencia de mérito. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-0329/2021-III JAIME BALTAZAR MORÁN, ALFONSO
ANITA BARRIGA, ALEJANDRO ALFREDO
LÓPEZ FUENTES, FRANCISCO JAVIER
ALANIS SOLÍS, ISIDRO TOVAR
VALDOVINOS Y PEDRO ANITA RUIZ.-

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 15/07/2021 se precuye derecho a la parte actora a efecto de que amplira su demanda y se señalan las
12:00 doce horas del día 01 uno de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, a efecto de que
tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JA-0717/2021-III JOSÉ ANTONIO OROZCO NIEVES FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

15/07/2021 se tiene al citado Director cumpliendo con el requerimiento realizado en proveído de fecha
veintitrés de junio de dos mil veintiuno... se admiten dichas pruebas documentales a la parte
actora 

CÚMPLASE

17 JA-0997/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA"

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

15/07/2021 se admite la demanda en la vía y términos propuestos... se admiten las pruebas ofrecidas...
se requiere a la parte actora para que adjunte la solicitud con sellos de recibo de la Dirección
de Orden Urbano de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Ayuntamiento de
Morelia, Michoacán 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-0910/2021-III RAFAEL DAVID GRANADOS FLORES SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

15/07/2021 Se tiene a las autoridades demandadas dando contestación..., se admiten pruebas.,. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de agosto de 2021.
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19 JA-1696/2018-III JOSÉ ANTONIO MEJÍA MARTÍNEZ CONTRALOR INTERNO DEL MUNICIPIO
DE TLALPUJAHUA, MICHOACÁN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, TESORERO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN

15/07/2021 Se tiene a la Coordinadora de Amparos de este Tribunal, haciendo del conocimiento a esta
instructora que devolvió a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, los
autos originales del juicio citado el rubro, así como el cuaderno de garantías A.D.A.
427/2020, ello en virtud del amparo directo, interpuesto contra acto emitido en el recurso de
apelación número RAA-0334/2019-I. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-0279/2021-III YESENIA RANGEL RANGEL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

15/07/2021 se declara que la sentencia ha causado ejecutoria y ahora bien, toda vez que en la
resolución definitiva dictada en autos se reconoce la validez del acto impugnado, en razón a
ello, y al no existir ninguna actuación que se pudiera realizar dentro del presente
controvertido, SE ORDENA SU ARCHIVO 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 JA-0239/2020-III GUSTAVO ADOLFO PADILLA SOLORIO H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD,
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
LA PIEDAD, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE LA
PIEDAD, MICHOACÁN

15/07/2021 Téngase por recibido el oficio número 5147/2021-I, por medio del cual informa que
mediante proveído de fecha 08 ocho de julio de 2021 dos mil veintiuno, admitió a trámite el
recurso de apelación interpuesto por las autoridades demandadas 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JA-1588/2019-III RAMÓN SÁNCHEZ GRAJEDA SÍNDICO DE URUAPAN 15/07/2021 Se tiene a la Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, solicitando se remitan los autos originales del presente juicio a la Tercera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, ello, a fin de resolver el incidente de nulidad de
notificaciones interpuesto dentro del recurso de apelación número RAA-0341/2020-III; por
tanto, se ordena remitir los autos del presente juicio, para los efectos legales procedentes.
Sin omitir mencionar, que el presente juicio corresponde al Distrito Judicial de Uruapan,
Michoacán. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

23 JA-0368/2021-III SANDRA VALENCIA CHÁVEZ H. AYUNTAMIENTO DE PURÉPERO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PURÉPERO,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
PURÉPERO

15/07/2021 se le tiene presentando en tiempo su ampliación de demanda administrativa, lo cual realiza
en la forma y términos de su libelo de mérito 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

24 JA-0194/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

15/07/2021 ...se solicita a la Secretaría General de Acuerdos, se sirva turnar el recurso JA-R-0168/2021-
II a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

25 JA-0184/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GIBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GIBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

15/07/2021 ...se solicita a la Secretaría General de Acuerdos, informe a la Primera Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal.     

NOTIFÍQUESE POR LISTA

26 JA-0686/2018-III LAURA TORRES SALINAS TESORERO MUNICIPAL DE JUNGAPEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO

15/07/2021 Se requiere cumplimiento a las autoridades demandadas. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

27 JA-0211/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

15/07/2021 se solicita a la Secretaría General de Acuerdos, se sirva turnar el recurso JA-R-0169/2021-I a
la Primera Sala Administrativa Ordinaria, en alcance del recurso JA-R-0126/2021-I, en
términos de lo establecido en la parte final del artículo 299 del Código de Justicia
Administrativa del Estado, para los efectos legales correspondientes.   Finalmente, y sin que
pase inadvertido, que el presente recurso pudiera ser una repetición del primer recurso
interpuesto, en virtud de que la parte actora por segunda ocasión, impugna la resolución de
fecha 26 veintiséis de mayo de 2021 dos mil veintiuno. 

CÚMPLASE

28 JA-0484/2021-III SURTIPRACTIC, S.A. DE C.V. COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, COMITÉ
DE ADQUISICIONES DEL PODER
EJECUTIVO, SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN

15/07/2021 ...se admitió a trámite el referido recurso. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

29 JA-0562/2018-III SERGIO SERRANO ARROYO COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

15/07/2021 ...se mandan poner los autos a la vista del suscrito juez a efecto de elaborar el proyecto de
sentencia correspondiente en cumplimiento a dicha resolución.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

30 JA-0231/2021-III VICTORIA DAVILA MARTINEZ H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO

15/07/2021 el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, hace diversas
manifestaciones en relación al cumplimiento de sentencia definitiva de fecha 18 dieciocho
de junio de 2021 dos mil veinte, e ordena dar vista a la parte actora, mediante notificación
personal, a fin de que comparezca ante este Juzgado a recoger el título de crédito de mérito.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

31 JA-1292/2019-III SEMILLAS CERTIFICADAS ESGOM, S.A.
DE P.R. DE R.L.

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

15/07/2021 ...se tiene remitiendo copia certificada de la resolución de fecha 05 cinco de julio del
presente año, dictada dentro del recurso de reconsideración JA-R-0014/2021-I derivado del
presente juicio administrativo, en la que se advierte, se revoca la sentencia definitiva de
fecha 14 catorce de enero de 2021 dos mil veintiuno, dictada por este juzgado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

32 JA-0233/2021-III GLORIA CRUZ TIRADO H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO

15/07/2021 el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, hace diversas
manifestaciones en relación al cumplimiento de sentencia definitiva de fecha 21 veintiuno
de junio de 2021 dos mil veinte, se ordena dar vista a la parte actora, mediante notificación
personal, a fin de que comparezca ante este Juzgado a recoger el título de crédito de mérito.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

33 JA-0594/2021-III JAIME CISNEROS CHAVEZ H. AYUNTAMIENTO DE JIQUILPAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIQUILPAN,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JIQUILPAN,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE LA POLICÍA,
MICHOACÁN EN JIQUILPAN,
MICHOACÁN

15/07/2021 ....Se les tiene contestando la ampliación de la demanda en tiempo y forma instaurada en
contra de las autoridades que representan, se admite las pruebas que ofrecen en su escrito
de contestación a la ampliación de demanda, se ordena notificar personalmente a las
autoridades demandadas y oferentes de la prueba. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

34 JA-0481/2020-III OSCAR GARCÍA RAMÍREZ Y OSCAR
GARCÍA VELAZCO

SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

15/07/2021 la parte actora solicita se le expidan copias certificadas del acuerdo de devolución
SFA/SI/DR/DCF/002013/2021, el cual fue presentado por las autoridad demandada para
dar cumplimiento a la sentencia; por lo anterior, dígase al promovente que se esté a lo
acordado en auto de fecha 07 siete de julio de 2021 dos mil veintiuno, mediante el cual se
autorizó la expedición de dichas copias. 

CÚMPLASE

35 JA-1013/2021-III VERÓNICA NAYELI CONSTANTINO
FIGUEROA

POLICÍA DE MORELIA 15/07/2021 se previene a la parte actora, para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente acuerdo, corrija y
complemente su demanda 

SOLO ACTORA

36 JA-1002/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

15/07/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose emplazar por medio de oficio a la
referida autoridad demandada, se admiten las pruebas ofrecidas; se requiere a la parte
actora.     

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de agosto de 2021.
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37 JA-0028/2020-III JOSÉ LUIS BALTAZAR RAMOS H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

15/07/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causas de improcedencia
del juicio. TERCERO. No se acreditó en autos la debida notificación de la resolución
determinante del crédito fiscal impugnado; consecuentemente, se declaró la nulidad de los
actos impugnados en términos del último considerando. CUARTO. Infórmese mediante
oficio a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, el dictado del presente
fallo en atención a la ejecutoria emitida en el recurso de reconsideración JA-R-0273/2020-I.
QUINTO.- Notifíquese a las partes personalmente y por oficio; en su oportunidad, dese de
baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.     Listado en su fecha. Conste. YAG  
Esta foja corresponde a la sentencia emitida en el juicio JA-0028/2020-III. Conste.     [1] Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo (publicada en el Periódico Oficial
del Estado, el trece de enero de dos mil doce): Artículo 56. El Tesorero Municipal será
nombrado por los miembros del Ayuntamiento por mayoría absoluta de votos a propuesta
del Presidente Municipal y será el responsable directo de la administración de la hacienda
municipal. Artículo 94. Para el estudio, la planeación y el despacho de los diversos asuntos
de la administración Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará por lo menos con las siguientes
dependencias: II. La Tesorería Municipal. [2] ARTICULO 5º.- Aprovechamientos son los
ingresos que percibe el Municipio, por funciones de derecho público distintos de las
contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los
organismos descentralizados.   Los recargos, las multas, los honorarios, gastos de ejecución
así como la indemnización a que se refiere el sexto párrafo del artículo 20 de este Código
que se apliquen en relación con aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de
su naturaleza.   Con los gastos de ejecución a que se refiere el último párrafo del artículo 3º
de este Código y el párrafo anterior, se integrarán fondos de productividad en favor del
personal de las tesorerías municipales y organismos operadores de los sistemas de agua
potable correspondientes, conforme al reglamento respectivo; asimismo, se integrará a
dichos fondos el 50 % de las multas que establece este Código. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0704/2020-III TREJO MAGAÑA NICOLAS OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO
DE PANINDÍCUARO, DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE PANINDÍCUARO,
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
PANINDICUARO, MICHOACÁN

02/08/2021 ...se le tiene remitiendo diversas constancias de las cuales se desprende que HÉCTOR
JOHNNY AYALA MIRANDA, JUAN CARLOS LUNA TAPIA Y BEATRÍZ BRAVO PUEBLA, EN
CUANTO PRESIDENTE MUNICIPAL, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y OFICIAL MAYOR,
RESPECTIVAMENTE, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE PANINDICUARO, MICHOACÁN,
promovió juicio de amparo directo el día 13 trece de julio del presente año, en contra de la
sentencia de fecha 18 dieciocho de junio de 2021 dos mil veintiuno, dictada dentro del
recurso de apelación número RAA-0128/2021-III, derivado del presente juicio. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0686/2020-III MARTINEZ CAZAREZ JOSE TIMOTEO AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

02/08/2021 Se tierne al Coordinador General de la Comisión Coordinadora del Transporte Público de
Michoacán, realizando manifestaciones en relación al cumplimento de la sentencia
definitiva dictada en autos... se ordena dar vista a la parte actora, MEDIANTE
NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA, para que dentro del término de 03 tres días hábiles
contado a partir de que cause estado la notificación correspondiente, comparezca ante este
juzgado a manifestar respecto del cumplimiento a la multicitada resolución por parte de la
autoridad demandada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0106/2021-III VEGA PINEDA IRIDIA OXANA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 02/08/2021 Se tiene a la promovente cumpliendo en tiempo con el requerimiento ordenado mediante
proveído de fecha 09 nueve de julio del año en curso, para lo cual señala domicilio para oír y
recibir notificaciones... se ordena la impresión y certificación del archivo del Expediente
Electrónico en que se actúa; por tanto, con fundamento en los artículos 315 y 316 del Código
de Justicia Administrativa en el Estado de Michoacán, remítase el expediente electrónico
impreso a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, para que a su vez lo envíe al
Magistrado que por razón de turno le corresponda conocer de dicho recurso. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-1206/2020-III VALENZUELA AYON JOSE DE JESUS SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, GOBERNADOR DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

02/08/2021 Se declara que la sentencia HA CAUSADO EJECUTORIA, elevándose a la categoría de cosa
juzgada por ser ésta la verdad legal... se ordena EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO
ADMINISTRATIVO. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1098/2020-III DUARTE VAZQUEZ JESUS ANTONIO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN TRÁNSITO Y VIALIDAD
MUNICIPAL DE TANGANCICUARO,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
VIALIDAD MUNICIPAL DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN

02/08/2021 Se declara que la sentencia HA CAUSADO EJECUTORIA, elevándose a la categoría de cosa
juzgada por ser ésta la verdad legal... se ordena EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO
ADMINISTRATIVO. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-1016/2020-III GOMEZ ZAMORA CRISTO JESUS AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO
MUNICIPAL DE ZAMORA, MICHOACÁN,
DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA

02/08/2021 Se declara que la sentencia HA CAUSADO EJECUTORIA, elevándose a la categoría de cosa
juzgada por ser ésta la verdad legal... se ordena EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO
ADMINISTRATIVO por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0939/2020-III CALLEJA CONTRERAS CAMELIA LIZBETH DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO DE
ZAMORA

02/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia
del juicio. TERCERO. Es sustancialmente fundado el concepto de violación analizado; en
consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado en términos del último
considerando. CUARTO. Infórmese mediante oficio a la Segunda Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal, el dictado del presente fallo, en atención a la ejecutoria emitida
en el recurso de apelación RAA-0051/2021-II. Notifíquese a las partes mediante minuta
electrónica a través del Sistema Informático de este tribunal, y en su oportunidad archívese
el expediente como asunto totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro. Así, lo
resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario
de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha.
Conste. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-0082/2020-III JORGE ARMANDO ESPINO GONZÁLEZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, CENTRO
PENITENCIARIO DE APATZINGÁN

02/08/2021 ...dígasele que se esté a lo acordado en el diverso proveído de fecha 09 nueve de julio de la
presente anualidad; escrito de cuenta que únicamente se manda agregar a sus antecedes
para que los efectos legales a que haya lugar ocurso.       

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JA-0462/2021-III BERENICE IVONNE JUÁREZ CHAYRES H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

02/08/2021 ...se le tiene interponiendo RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sentencia definitiva de
fecha 16 dieciséis de junio del presente año. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JA-0692/2021-III AIDA MENESES CORREA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 02/08/2021 ...se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos siendo las 10:30 diez horas con treinta
minutos del día 02 dos de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 JA-1338/2019-III JUAN MANUEL LÓPEZ MOLINERO AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 02/08/2021 Se tiene a la Coordinadora de Amparos de este Tribunal, devolviendo los autos originales
del juicio citado el rubro, así como haciendo del conocimiento a esta instructora que devolvió
a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, el cuaderno de antecedentes
correspondiente al recurso de reconsideración, así como el cuaderno de garantías A.D.A.
22/2021, ello en virtud del amparo directo, interpuesto contra acto emitido en el recurso de
reconsideración número JA-R-0384/2019-I. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 03 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1169/2020-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 03/08/2021 Se tiene por recibido el escrito, por medio del cual la autoridad demandada señala, domicilio
para oír y recibir notificaciones personales, se ordena la impresión y certificación del archivo
del Expediente Electrónico en que se actúa; posteriormente, con fundamento en los
artículos 315 y 316 del Código de Justicia Administrativa en el Estado de
Michoacán, remítase el expediente electrónico impreso a la Secretaría General de Acuerdos
de este Tribunal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0875/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL DE
LA SFA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

03/08/2021 se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que
representa 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0685/2020-III MARTINEZ CAZAREZ JOSE TIMOTEO AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

03/08/2021 se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA a la parte actora con lo
anterior (para que se constituya en las instalaciones de la referida autoridad) 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-1212/2020-III RAMIREZ RUIZ JUAN MANUEL DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO DE
ZAMORA, MICHOACÁN, DIRECCIÓN DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE
ALCANTARILLADO DE ZAMORA

03/08/2021 ...la parte actora en su escrito de cuenta manifestó su conformidad con el cumplimiento a la
sentencia, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por tratarse
de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1011/2020-III APONTE FIGUEROA GUILLERMO
MANUEL

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, INSPECTOR
ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

03/08/2021 se requiere MEDIANTE OFICIO a la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado,
como autoridad vinculada a la ejecución de la sentencia, para que dentro del término de 15
días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente al que cause efectos la notificación del
presente proveído, concurra ante este juzgado a dar cumplimiento a la sentencia de fecha
15 quince de abril de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0914/2021-III CHACON VALENCIA MARCO TULIO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AGENTE
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PUBLICO EN MICHOACÁN

03/08/2021 ...se le tiene contestando en tiempo y forma la demanda instaurada en su contra, se le
admiten las pruebas que ofrece en su escrito de contestación de demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0902/2021-III AYALA RIVERA RODOLFO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

03/08/2021 ...se le tiene presentando los alegatos respecto de la audiencia señalada para las 10:30 diez
horas con treinta minutos del día 10 diez de agosto del año en curso.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1141/2020-III FRANCO GUTIERREZ ARCADIO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO,
AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

03/08/2021 el Coordinador General de la Comisión Coordinadora del Transporte Público de
Michoacán, realiza manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia de fecha 23
veintitrés de abril de 2021 dos mil veintiuno, se ordena dar vista a la parte actora, mediante
notificación electrónica. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-1152/2020-III IBARRA ALONZO ROGELIO ADRIAN SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
OBRAS PÚBLICAS

03/08/2021 ...se señalan las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 21 veintiuno de 30 treinta de
agosto de 2021 dos mil veintiuno a efecto de que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de las pruebas y alegatos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-1032/2020-III APONTE FIGUEROA GUILLERMO
MANUEL

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, INSPECTOR
ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DE MICHOACÁN

03/08/2021 ...se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA a la parte actora, para que
dentro del término de 03 tres días hábiles siguientes a aquél al que haya surtido efectos la
notificación correspondientes.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0881/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL DE
LA SFA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

03/08/2021 se tirne al Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y
Administración de la Secretaría de Contraloría,  atendiendo al requerimiento de fecha 13
trece de julio de 2021 dos mil veintiuno... se admite prueba... En otro sentido, téngase por
recibido el escrito ingresado en el Sistema Informático de este Tribunal el día 02 dos de
agosto de 2021 dos mil veintiuno, firmado por Ariadna Enríquez Van der Kam, en cuanto
representante legal de la persona moral denominada "Agropecuaria Cimarrón S.A de C.V.".
En atención al contenido de su escrito, se tiene a la promovente solicitando se señale fecha
para la celebración de la audiencia de ley; al respecto se fijan las 11:30 once horas con
treinta minutos del día 25 veinticinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

12 JA-0848/2021-III MARTINEZ SILVA FRANCISCO JAVIER SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

03/08/2021 Se ordena el archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente
concluido, lo anterior previas las anotaciones que se realicen en el libro de control que se
lleva en este juzgado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0637/2020-III GARCIA SILVA ELI MAGDIEL COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, AGENTE DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

03/08/2021 se tiene al citado Secretario de Acuerdos informando que mediante auto de data 14 catorce
de julio de la presente anualidad, se decretó la firmeza de la resolución de fecha 24
veinticuatro de mayo de 2021 dos mil veintiuno, dictada dentro del recurso de apelación
RAA-0305/2020-I y sus acumulados, sentencia con la que se ordenó revocar la dictada con
fecha 25 veinticinco de septiembre de 2020 dos mil veinte 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

14 JA-0702/2021-III MARTINEZ DELGADO JOSE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAMORA,
OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO
DE ZAMORA, MICHOACÁN, INSPECTOR
MUNICIPAL ADSCRITO A LA OFICIALÍA
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
ZAMORA, MICHOACÁN,

03/08/2021 ...se le tiene por precluído su derecho para ampliar la demanda; se señalan las 10:30 diez
horas con treinta minutos del día 11 once de agosto de 2021 dos mil veintiuno a efecto de
que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de las pruebas y alegatos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

15 JA-0580/2021-III CARDONA MACIEL MARIA DOLORES COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDD
CIUDADANA, COMISIONADO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
AGENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD UNIDAD MORELIA

03/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley... se mandan poner los autos a la vista del
juez a efecto de que se emita la sentencia correspondiente 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

16 JA-0899/2021-III HUERTA ALVAREZ MANUEL H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

03/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, se mandan poner los autos a la vista de
juez a efecto de que se emita la sentencia correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 04 de agosto de 2021.
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17 JA-0904/2021-III MA, ELENA ANDRADE FIGUEROA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

03/08/2021 ...se le tiene contestando en tiempo y forma a la demanda instaurada en su contra, se
admiten las pruebas que ofrece en su escrito de contestación de demanda,  SE CONCEDE
EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES AL ACTOR. 

SOLO ACTORA

18 JA-0733/2021-III HUGO ENRIQUE CEJA RANGEL COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, CENTRO
ESTATAL DE CERTIFICACIÓN
ACREDITACIÓN Y CONTROL DE
CONFIANZA

03/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán,
siendo las 11:00 once horas del día 03 tres de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día
señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos ordenada dentro del juicio administrativo número JA-0733/2021-III, promovido por
Hugo Enrique Ceja Rangel, frente a 1. Coordinador del Sistema Penitenciario del Estado de
Michoacán, y 2. Director del Centro Estatal de Certificación, Acreditación y Control de
Confianza del Estado de Michoacán 

CÚMPLASE

19 JA-0186/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GIBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GIBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

03/08/2021 Se tiene al Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, remitiendo el expediente original del juicio citado al rubro, así como informando
que mediante auto de 21 veintiuno de junio del presente año, se desechó el recurso de
reconsideración número JA-R-0127/2021-II por notoriamente improcedente. Ahora bien,
téngase al Titular de la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, haciendo del
conocimiento a esta autoridad que Aurea Ireri Cupa Tovar, autorizada en términos amplios
de la parte actora, interpuso el recurso de reconsideración número JA-R-0162/2021-I, en
contra de la sentencia de fecha 26 veintiséis de mayo de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

20 JA-1026/2021-III DESARROLLADORA DE ENTORNOS
ECOLÓGICOS S.A. DE C.V.

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

03/08/2021 SE DESECHA POR EXTEMPORANEA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA
SUMARIA. 

SOLO ACTORA

21 JA-0189/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

03/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual hace del conocimiento a esta autoridad que
Aurea Ireri Cupa Tovar, autorizada en términos amplios de la parte actora, interpuso el
recurso de reconsideración número JA-R-0164/2021-II, en contra de la sentencia de fecha
26 veintiséis de mayo de 2021 dos mil veintiuno; por tanto, infórmese a la Secretaría
General de Acuerdos del este Tribunal. Por tanto, infórmese a la Secretaría General de
Acuerdos del este Tribunal, que el expediente original citado al rubro, fue remitido a la
citada Secretaría con fecha 14 catorce de junio del año en curso, mediante oficio número
2762/2021-III-J, en atención al recurso interpuesto por Aurea Ireri Cupa Tovar, autorizada
en términos amplios de la parte actora, mismo que quedo registrado bajo el número JA-R-
0123/2021-II. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JA-0750/2019-III JOSÉ ANTONIO LAZCANO ROJAS H. AYUNTAMIENTO DE HIDALGO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD
HIDALGO

03/08/2021 Se tiene por recibidos los escritos firmados por Fernando Marín González, quien se ostenta
apoderado jurídico del Presidente Municipal, así como de la Síndica del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Hidalgo, Michoacán, en su calidad de representante del
citado municipio, promueven recurso de apelación, motivo por el cual se
ordena remítir dichas promociones junto con el expediente original y sus traslados a la
Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

23 JA-0319/2021-III ANTONIO DELGADO MORENO COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

03/08/2021 Se requiere a la parte actora a efecto de que dentro del término de 03 tres días
hábiles, señale el nombre correcto y su dirección actual del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, a través del Departamento de Registros Nacionales, en el que se deba presentar el
oficio de referencia, bajo apercibimiento que en caso de ser omiso al requerimiento, este
juzgador se encontrara imposibilitado de solicitar el informe requerido por su parte, y se
declarará desierta dicha prueba de conformidad con lo establecido en el artículo 669 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán. 

SOLO ACTORA

24 JA-0910/2021-III RAFAEL DAVID GRANADOS FLORES SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

03/08/2021 se señalan las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 12 doce de agosto de 2021 dos
mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos, lo anterior previa citación que mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL Y POR OFICIO,
se realice a las partes, a efecto de que presenten sus alegatos únicamente por escrito. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0684/2021-III VILLANUEVA ORTIZ BULMARO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

03/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO.- Se sobresee el juicio en términos del
considerando tercero. TERCERO.- Notifíquese mediante minuta electrónica a las partes; en
su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.
Así lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa
con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.  
Listado en su fecha.- Conste.-maev*   [1]DELGADILLO  GUTIERREZ, Luis Humberto. Principios
de Derecho Tributario. Editorial Limusa. Cuarta Edición. México 2004. Página 107 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JA-0349/2021-III JUAN FELIPE LÓPEZ BUCIO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, AGENTE DE LA COMISIÓN
MUNICIPAL DE SEGURIDAD UNIDAD
MORELIA

03/08/2021 R E S U E L V E : PRIMERO. Es infundado el incidente de justas causas. SEGUNDO. En
consecuencia, una vez que se solicite la apertura del sobre que contiene el pliego de
posiciones, procederá declarar confeso al absolvente de todas y cada una de las posiciones
que resulten calificadas de legales, conforme al pliego de posiciones exhibido por la
autoridad demandada Comisión Municipal de Seguridad del Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán, a cargo del actor Juan Felipe López Bucio, admitida mediante auto de veinte de
abril de dos mil veintiuno, en el momento procesal oportuno. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

27 JA-0637/2021-III BALTAZAR GAONA ROJAS SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO

03/08/2021 se advierte que la parte actora no atendió la prevención realizada en auto de fecha cuatro
de mayo de dos mil veintiuno... se le hace efectivo el apercibimiento decretado en dicho
auto, y SE LE TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA 

CÚMPLASE

28 JA-0715/2021-III JOSÉ LUIS HERNANDEZ RIVERA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 03/08/2021 se le tiene contestando en tiempo y forma la ampliación de la demanda 

CÚMPLASE

29 JA-0045/2019-III JUAN MARTÍN ARTEAGA ARIAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIQUILPAN 03/08/2021 se tiene al promovente señalando como domicilio... Se hace efectivo el apercibimiento
decretado en auto de fecha dos de julio de dos mil veintiuno, imponiéndose la multa mínima
que establecen dichos preceptos legales a  Roberto Mejía Zepeda, Presidente Municipal de
Jiquilpan, Michoacán, por la cantidad de $8,962.00 (ocho mil novecientos sesenta y dos
pesos 00/100 M.N.)... SE REQUIERE NUEVAMENTE MEDIANTE OFICIO A LA AUTORIDAD
DEMANDADA Presidente Municipal de Jiquilpan, Michoacán, para que dentro del término
de 03 tres días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente al que cause efectos la
notificación del presente proveído 

CÚMPLASE

30 JA-0790/2021-III FRANCISCO MATEO MARTINEZ GARCÍA
REPRESENTATE LEGAL DE CAMPESTRE
PUERTA DEL BOSQUE A. C.

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE,
CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO
TERRITORIAL

03/08/2021 Se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que
representa y se le admiten las pruebas que ofrece en su escrito de contestación de
demanda. 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 04 de agosto de 2021.
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31 JA-0227/2021-III JOSE ALEJANDRO REYES REYES/
ALEJANDRO REYES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE
ZITÁCUARO, MICHOACÁN,
COORDINADOR DE MERCADOS DEL
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
MICHOACÁN

03/08/2021 se requiere a la Administración de Correos de México en Morelia, Michoacán mediante
NOTIFICACIÓN POR OFICIO, para que en el término de tres días hábiles contado a partir del
día siguiente hábil en que cause estado la notificación del presente proveído, remita a esta
autoridad el acuse del emplazamiento a la autoridad demandada 

CÚMPLASE

32 JA-0927/2021-III ---------- AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 03/08/2021 La representante legal de la parte actora, interpuso el recurso de reconsideración número
JA-R-0173/2021-I, en contra del auto de fecha 29 veintinueve de junio de 2021 dos mil
veintiuno, por lo cual se procede a remitir el expediente original del presente juicio
administrativo a la Secretaria General de Acuerdos de este tribunal 

CÚMPLASE

33 JA-0535/2021-III MIGUEL VERDUZCO PÉREZ H. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA,
TESORERO MUNICIPAL DE ZAMORA

03/08/2021 se tiene al secretario en comento informando que mediante auto de fecha trece de julio de
dos mil veintiuno, se admitió el recurso de reconsideración número JA-R-0136/2021-I 

CÚMPLASE

34 JA-0399/2021-III JOSÉ LUIS JUÁREZ CONTRERAS POLICÍA DE MORELIA 03/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

CÚMPLASE

35 JA-0196/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

03/08/2021 Infórmese a la Secretaría General de Acuerdos del este Tribunal, que el expediente original
citado al rubro, fue remitido a la citada Secretaría con fecha 10 diez de junio del año en
curso, mediante oficio 2645-2021-III, se solicita a la Secretaría General de Acuerdos, una
prórroga para remitir el expediente original del juicio citado al rubro hasta en tanto la
Segunda Sala Administrativa Ordinaria, lo remita ante este juzgado tercero. 

CÚMPLASE

36 JA-0562/2018-III SERGIO SERRANO ARROYO COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

03/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo, únicamente, respecto a la boleta de infracción impugnada.
SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y sobreseimiento. TERCERO.
Resultan fundados en un aparte, infundados e inoperantes en otra los conceptos de
violación; en consecuencia. En consecuencia, se declara la nulidad parcial del acto
impugnado en términos de la parte considerativa de la presente sentencia. CUARTO.-
Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas; en su
oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.  
QUINTO.- Infórmese mediante oficio a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, el dictado del presente fallo en atención a la ejecutoria emitida en el recurso de
apelación RAA-0004/2021-I. Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES
ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO
RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste. YAG*         Esta foja corresponde a la sentencia
definitiva, dictada dentro del juicio administrativo de nulidad JA-0562/2018-III.   [1] Bando
de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán (reforma publicada en el Periódico Oficial
del Estado, el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete):   Artículo 42. Para el despacho de
los asuntos del Orden Político Administrativo el Ayuntamiento cuenta con las siguientes
secretarías:   VIII. Del Comisionado Municipal de Seguridad, que tendrá a su mando las
siguientes ár|eas administrativas. 1 Artículo 8. Son requisitos de validez del acto
administrativo formal, los siguientes: I.- Que señale el lugar y la fecha de su emisión.
Tratándose de actos administrativos individuales deberá hacerse mención en la notificación,
de la oficina en que se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo; 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 04 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0141/2021-III SÁNCHEZ MALDONADO EUGENIO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA
JUVENTUD MICHOACAN

04/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán,
siendo las 11:00 once horas del día 04 cuatro de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día
señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos ordenada dentro del juicio administrativo número JA-0141/2021-III, promovido por
Eugenio Sánchez Maldonado frente al Titular del Instituto de la Juventud Michoacana, del
Estado de Michoacán. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0553/2021-III HERNANDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN,
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN

04/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán,
siendo las 12:00 doce horas del día 04 cuatro de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día
señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos ordenada dentro del juicio administrativo número JA-0553/2021-III, promovido por
Miguel Angel Hernandez Perez frente a 1.- Director de Tránsito y Vialidad de Tangancícuaro,
Michoacán y 2.- Agente de Tránsito de nombre Gustavo Hernández P. adscrito a la misma
Dirección, quien levantó la boleta de infracción impugnada con folio 000310. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0533/2021-III VANEGAS SANCHEZ REYNALDO PRESIDENTE MUNICIPAL DE OCAMPO,
TESORERO MINICIPAL DE OCAMPO,
DIRECTOR DE INGRESOS PÚBLICOS
MUNICIPALES DE OCAMPO, H.
AYUNTAMIENTO DE OCAMPO

04/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán,
siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del día 04 cuatro de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, hora y día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos ordenada dentro del juicio administrativo número JA-
0533/2021-III, promovido por Reynaldo Venegas Sanchez frente a 1. Ayuntamiento de
Ocampo, Michoacán, 2. Presidente Municipal, 3. Tesorero Municipal y 4. Director de Ingresos
Municipales, todos del Ayuntamiento de Ocampo, Michoacán. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-1031/2021-III ---------- TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

04/08/2021 se admite demanda... se admiten pruebas... se manda emplazar a la autoridad demanda...  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1044/2021-III CONTRERAS GALINDO ISRAEL SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 04/08/2021 ...se previene a la parte actora para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente acuerdo,
complemente su demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-1036/2021-III MEZA SOSA GERMAN AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA DE MORELIA, MICHOACÁN, H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, COMISARIO
DEL ORGANO DESCONCENTRADO DE
POLICIA DEL MUNICIPIO DE MORELIA

04/08/2021 SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, a efecto de
que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha
en que surta efectos la notificación del presente proveído, comparezca ante esta autoridad
a completar su demanda. 

SOLO ACTORA

7 JA-0010/2021-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 04/08/2021 Se tiene por recibido el escrito firmado por el apoderado jurídico de la parte actora, el cual se
ordena agregar a sus antecedentes para que obre como corresponda, en virtud de que el
escrito corresponde a un jucio administrativo distinto. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1030/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

04/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas, se concede la suspensión, se ordena emplazar
a juicio a la autoridad demandada 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0526/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA CONTRALOR SFA 04/08/2021 Se tiene al Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y
Administración del Estado de Michoacán, pretendiendo presentar su escrito de alegatos,
para la audiencia de pruebas y alegatos del juicio JA-0496/2021-I; por lo que deberá
presentar su promoción en dicho expediente... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0857/2021-III MARIN ELIZALDE MARIO ARMANDO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
JACONA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE JACONA

04/08/2021 se mandan poner los autos a la vista del suscrito juez tercero administrativo a efecto de
emitir la sentencia definitiva que conforme a derecho proceda dentro del mismo 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-1027/2020-III ZARATE CHAVEZ MARIA GUADALUPE COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, COMISARIO
DEL ORGANO DESCONCENTRADO DE
POLICIA DEL MUNICIPIO DE MORELIA,
AGENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD UNIDAD MORELIA

04/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este  órgano  jurisdiccional  es  competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia y sobreseimiento. TERCERO. Resultó fundado el concepto de violación
analizado, por tanto, se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo
subyacente.   Notifíquese mediante minuta electrónica a las partes; en su oportunidad, dese
de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma
el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste.   Esta foja
corresponde a la sentencia definitiva de fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno dictada
dentro del juicio administrativo de nulidad JA-1027/2020-III. Conste.   [1] Bando de Gobierno
del Municipio de Morelia, Michoacán (reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, el
dieciocho de octubre de dos mil diecisiete):   Artículo 42. Para el despacho de los asuntos del
Orden Político Administrativo el Ayuntamiento cuenta con las siguientes secretarías:   VIII.
Del Comisionado Municipal de Seguridad, que tendrá a su mando las siguientes áreas
administrativas. [2] Artículo 7. Se consideran válidos los actos administrativos que reúnan los
siguientes elementos de validez:   I. Que sean expedidos por autoridades administrativas
competentes, a través de la autoridad facultada para tal efecto; tratándose de órganos
colegiados, que reúnan las formalidades de la ley o decreto para emitirlo.   VIII. Que esté
fundado y motivado, al citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas, que se hayan tenido en
consideración para la emisión del acto, debiendo relacionarse los motivos aducidos y las
normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo. [3] Artículo 145. ... Los
reglamentos municipales serán expedidos por los propios Ayuntamientos quienes los
aprobarán ajustándose a la Ley que establezca el Congreso del Estado y deberán ser
publicados para su observancia, en el Periódico Oficial del Estado.   Artículo 147... El Bando
de Gobierno Municipal y los reglamentos municipales podrán modificarse de conformidad
con los procedimientos que establezca el Ayuntamiento, cumpliendo con las disposiciones
contenidas en la presente Ley y con las formalidades que se establezcan en los mismos.  
Artículo 149. Los Ayuntamientos tendrán la facultad de expedir el Bando de Gobierno
Municipal, los reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general en su circunscripción territorial, cuya aplicación redunde en beneficio de
la comunidad y de la administración municipal.   [4] Razón por la cual, constituye un hecho
notorio de conformidad con Tesis: I.3o.C.26 K (10a.), de la Décima Época, registro: 2003033,
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consultable
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3,
Materia(s): Civil, Común, página: 1996, de rubro y texto: DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA
SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA.; eximido
legalmente de prueba en términos del artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Michoacán, en relación con los numerales 194 y 263 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 05 de agosto de 2021.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

12 JA-0383/2021-III RAFAEL FARÍAS DÍAZ PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

04/08/2021 la parte actora, ocurre a interponer recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva
de fecha 23 veintitrés de junio de 2021 dos mil veintiuno; por tanto, con fundamento en los
artículos 315 y 316 del Código de Justicia Administrativa en el Estado de Michoacán,
remítase dicha promoción junto con el expediente original a la Secretaría General de
Acuerdos del Tribun 

CÚMPLASE

13 JA-1024/2021-III AURELIA RIVERA SOTO Y FERNANDO
RUBALCAVA RIVERA

DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

04/08/2021 ...se previene a la parte actora para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente acuerdo,
complemente su demanda. 

SOLO ACTORA

14 JA-0222/2020-III MARGARITO RANGEL ESTRADA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, DIRECTOR DE
NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

04/08/2021 ...se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva emitida en autos. Ordenándose
el archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 JA-0984/2020-III OSCAR LEONEL BARRAZA CEJA COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

04/08/2021 ...se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva emitida en autos. Ordenándose
el archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 JA-0462/2021-III BERENICE IVONNE JUÁREZ CHAYRES H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

04/08/2021 ...se ordena enviar dicha promoción en alcance a la Secretaría General de Acuerdos de este
Tribunal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

17 JA-1047/2021-III JESSICA ABURTO CALVILLO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas, se concede la suspensión. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-0907/2021-III ELMER RANFERI GONZALEZ
SOLORZANO

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, SUBSECRETARÍA DE
OPERACION POLICIAL DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA
DEL ESTADO

04/08/2021 Se tiene a las autoridades demandadas dando contestación a la demanda, se admiten
pruebas. 

SOLO ACTORA

19 JA-0500/2021-III VALENTÍN GARCÍA FLORES COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

04/08/2021 Se tiene por recibido el escrito de la parte actora, por medio del cual promueve recurso de
apelación, por tanto, con fundamento en los artículos 315 y 316 del Código de Justicia
Administrativa en el Estado de Michoacán, remítase dicha promoción junto con el
expediente origina a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal, 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-1335/2019-III INVENCIÓN ENERGÉTICA AMBIENTAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.-

H. AYUNTAMIENTO DE CUITZEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUITZEO,
SINDICO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUITZEO,
MICHOACÁN

04/08/2021 Se tiene por recibido el escrito signado por el representante legal de la persona moral
Invención Energética Ambiental, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital
Variable, por medio del cual promueve recurso de apelación, remítase dicha promoción -con
traslados y anexos- junto con el expediente original a la Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal, 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 JA-0537/2021-III VÍCTOR MANUEL ROJAS MALDONADO SUBSECRETARÍA DE OPERACION
POLICIAL DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

04/08/2021 se tiene por recibido el oficio, a través del cual el jefe de departamento informando que el
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, mediante el oficio número 5818, dio a conocer la
resolución del incidente de suspensión del juicio de amparo indirecto número V-441/2021-
1, en la cual se ordenó negar la suspensión definitiva de los actos que impugna 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JA-0575/2021-III CONSTRUCTORA CARREMICH, S.A. DE
C.V.

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
OBRAS PUBLICAS

04/08/2021 Se tiene por recibido el escrito a través del cual VALENTE ALVÁREZ REYES, en cuanto
apoderado jurídico de la persona moral CONTRUCTORA CARREMICH S.A. DE C.V., se
desiste del procedimiento administrativo que dio origen al controvertido que nos ocupa, se
requiere a la  parte actora mediante notificación, a efecto de que dentro del término de 03
tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que cause efectos la
notificación correspondiente, comparezca ante este juzgado a ratificar el contenido y firma
del escrito de cuenta, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le tendrá por
desistido de la acción y de la demanda y se sobreseerá el juicio. 

SOLO ACTORA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 05 de agosto de 2021.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0995/2021-III VILLALOBOS MARTINEZ JESUS DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE DE LA DIRECTOR
DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL
ESTADO

05/08/2021 se tiene al promovente informando el cumpliendo a la suspensión otorgada al actor en
autos, para lo cual exhibe el recibo de devolución de la motocicleta que le fue retenida al
actor con motivo de la imposición de la boleta que impugna en el presente juicio. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0453/2021-III ARRIAGA LOPEZ JUAN ALFREDO AGENTE DE LA DIRECCION DE
TRANSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

05/08/2021 ha fenecido el término de 15 quince días hábiles que confiere el artículo 316 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán a las partes, para impugnar la sentencia
definitiva dictada en autos, sin que la hayan impugnado; en consecuencia, se declara que ha
causado ejecutoria. se requiere mediante notificación electrónica a la autoridad demandada
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, a efecto de que dentro
del término de 15 quince días hábiles acredite ante este juzgado el debido cumplimiento de
la ejecutoria. el Director de Tránsito y Movilidad del Estado de Michoacán, manifiesta haber
dado cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en autos, lo que hace adjuntando a su
escrito de cuenta la cantidad de $660.00 (seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), por
concepto corralón y arrastre; por tanto, se manda dar vista mediante notificación electrónica
a la parte actora. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0989/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

05/08/2021 Se tiene a las autoridad demandada dando contestación  a la demanda, se admiten
pruebas 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0704/2020-III TREJO MAGAÑA NICOLAS OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO
DE PANINDÍCUARO, DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE PANINDÍCUARO,
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
PANINDICUARO, MICHOACÁN

05/08/2021 ...se le tiene remitiendo diversas constancias de las cuales se desprende que Nicolás Trejo
Magaña, promovió juicio de amparo directo el día 13 trece de julio del presente año; no
solicitó expresamente la suspensión del acto reclamado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0100/2019-III JORGE ALBERTO DE LA CRUZ ELVIRA H. AYUNTAMIENTO DE ZACAPU,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ZACAPU,
MICHOACÁN

05/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual el Subdirector de Ingresos y Control Vehicular
de la Dirección de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Michoacán, informa que ha dado de baja en el Sistema de Multas Estatales
No Fiscales, las multas impuestas en proveídos de fecha 20 veinte de enero y 19 diecinueve
de marzo de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 JA-0012/2021-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 05/08/2021 ...se le tiene remitiendo diversas constancias de las cuales se desprende que la Secretaría de
Educación en el Estado de Michoacán, por conducto de Gerardo Manuel Madrigal Romero,
promovió juicio de amparo directo el día 02 dos de agosto del presente año; solicitó
expresamente la suspensión del acto reclamado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0529/2021-III DICONSA, S.A. DE C.V. SECRETARÍA DE GOBIERNO, SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DIF
ESTATAL, COMITÉ DE ADQUISICIONES
DEL PODER EJECUTIVO

05/08/2021 se tiene al apoderado jurídico del Secretario de Gobierno del Estado de Michoacán,
presentado su escrito de alegatos, se manda a reservar el escrito hasta el día de la
audiencia. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 JA-0393/2021-III BARAJAS JACOBO TANIA YURITZI H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, AGENTE DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

05/08/2021 ha fenecido el término legal de las partes para impugnar la sentencia definitiva de fecha 07
siete de junio de 2021 dos mil veintiuno, sin que a la fecha lo hubieren hecho; por tanto, se
declara que dicha resolución ha causado ejecutoria En otro sentido, téngase por recibido el
escrito presentado ante la oficialía de partes de este tribunal el día 03 tres de agosto de
2021 dos mil veintiuno, y remitidos ante este juzgado al día siguiente hábil del mismo mes y
año, firmados de forma autógrafa por Miguel Antonio Polina Torres, autorizado en términos
amplios de la parte actora. En atención al contenido se su escrito, se advierte que pretende
promover en relación a la conformidad del cumplimiento dado a la sentencia por parte de la
autoridad demandada; sin embargo, no es procedente presentar dichos escritos en la vía
tradicional a través de la Oficialía de Partes de este Tribunal, toda vez que el presente juicio
administrativo se instruye vía en línea. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0454/2021-III JACUINDE ALVAREZ MIGUEL ANGEL DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE DE LA DIRECTOR
DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL
ESTADO

05/08/2021 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, se ordena EL ARCHIVO DEL PRESENTE
JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0949/2020-III ASCENCIO CADENAS ISRAEL SECRETARÍA DE GOBIERNO 05/08/2021 Tengase por recibido el presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal, firmado de
forma de forma autógrafa por Israel Ascencio Cadenas, apoderado jurídico de la parte
actora, en atención a su contenido se le tiene solicitando copias certificadas de las
constancias que refiere en su escrito, así como autorizando para recibirlas a las personas
que refiere; sin embargo, no es procedente presentar dicho escrito en la vía tradicional a
través de la Oficialía de Partes de este Tribunal ,toda vez que el presente juicio
administrativo se instruye vía en línea. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0573/2021-III REYES HERNANDEZ JESUS AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN,
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN

05/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán,
siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 05 cinco de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, hora y día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos ordenada dentro del juicio administrativo número JA-
0573/2021-III, promovido por Jesús Reyes Hernández frente a 1.- Director de Tránsito y
Vialidad de Tangancícuaro, Michoacán y 2.- Agente de Tránsito adscrito a la misma
Dirección, quien levantó la boleta de infracción impugnada con folio 000405. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

12 JA-0902/2021-III AYALA RIVERA RODOLFO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

05/08/2021 ...el suscrito Juez, con fundamento en el artículo 255 párrafo segundo del Código de Justicia
Administrativa del Estado, queda enterado de las manifestaciones de la autoridad
demandada referente al allanamiento de las pretensiones que hizo valer la parte actora en
su escrito de demanda.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0663/2021-III VERÓNICA YOCUPITZIA MARCOS
BRAVO

COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

05/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:00
once horas del día 05 cinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día señalados en
autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ordenada
dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0663/2021-III, promovido por Verónica
Yocupitzia Marcos Bravo frente a la 1. Titula del Órgano Desconcentrado denominado
Policía de Morelia, representado por la Comisión Municipal de Seguridad de Morelia,
Michoacán, y 2.- Agente o Elemento de Tránsito, adscrito a la citada Comisión. 

CÚMPLASE

14 JA-0561/2021-III ÁLVARO HERNÁNDEZ SANDOVAL POLICÍA DE MORELIA 05/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:30
once horas con treinta minutos del día 05 cinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y
día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos ordenada dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0561/2021-III, promovido
por Álvaro Hernández Sandoval frente a 1. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán 2. Titular
del Órgano Desconcentrado denominado Policía de Morelia, representado por la Comisión
Municipal de Seguridad de Morelia, Michoacán, y 3.- Agente o Elemento de Tránsito de
nombre Muñoz Campos Cesar Jesús. 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 06 de agosto de 2021.
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15 JA-0473/2021-III SEFERINO PÉREZ PÉREZ DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA

05/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 12:00
doce horas del día 05 cinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día señalados en
autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ordenada
dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0473/2021-III, promovido por Seferino Pérez
Pérez frente a 1. Director Municipal de Policía y Tránsito de Zamora, Michoacán y 2. Agente
de Tránsito adscrito a la citada dirección, de nombre José Antonio Rentería Contreras, quien
levanto la boleta infracción impugnada con folio 17719, sin que haya tercero interesado en
el presente juicio 

CÚMPLASE

16 JA-0844/2021-III CERVANTES MURILLO GUADALUPE DEL
CARMEN

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ANUNCIOS
PUBLICITARIOS

05/08/2021 ...el suscrito Juez, con fundamento en el artículo 255 párrafo segundo del Código de Justicia
Administrativa del Estado, queda enterado de las manifestaciones de la autoridad
demandada referente al allanamiento de las pretensiones que hizo valer la parte actora en
su escrito de demanda.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

17 JA-0193/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

05/08/2021 El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal,
informa que el acuerdo de fecha 18 dieciocho de junio de 2021 dos mil veintiuno, dictado
dentro del recurso de reconsideración número JA-R-0124/2021-I, ha quedado firme, se
ordena su archivo por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

18 JA-0791/2021-III FRANCISCO MATEO MARTINEZ GARCÍA
REPRESENTATE LEGAL DE CAMPESTRE
PUERTA DEL BOSQUE A. C.

GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, SECRETARÍA
DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO
CLIMÁTICO Y DESARROLLO TERRITORIAL

05/08/2021 se tiene a las autoridades demandadas contestando en tiempo y forma... se admiten
pruebas... se manda dar vista a la parte actora... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

19 JA-1442/2019-III FEDERICO GARCÍA MARTÍNEZ Y ESTELA
GUADALUPE RESELLO ACEVEDO

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 05/08/2021 ...se le tiene a la Secretaría de Educación en el Estado de Michoacán, por conducto de
Gerardo Manuel Madrigal Romero, promoviendo juicio de amparo directo; solicitó
expresamente la suspensión del acto reclamado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-1306/2019-III SUPERVISORES TÉCNICOS, S.A. DE C.V. SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ
TÉCNICO FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y
ADMINISTRACIÓN "TEATRO MARIANO
MATAMOROS"

05/08/2021 Se tiene a la Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de Este
Tribunal, remitiendo el expediente original del juicio citado al rubro, así como informando
que mediante auto de 14 catorce de julio del presente año, causaron ejecutoria por
ministerio de ley, las sentencias dictadas en los recurso de apelación número RAA-
0130/2021-III y RAA-0137/2021-III. SE REQUIERE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, a
efecto de que dentro del término de 15 quince días hábiles contado a partir de que cause
estado la misma, acrediten el total y debido cumplimiento de la sentencia definitiva dictada
en fecha 31 treinta y uno de mayo de 2021 dos mil veintiuno, por la Magistrada de la
Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-0648/2021-III JOSE LUIS JACOBO VILLASEÑOR DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

05/08/2021 Se tiene al Director de Tránsito y Movilidad del Estado de Michoacán, haciendo diversas
manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia definitiva dictada en el
presente juicio, toda vez, que como consta en autos mediante proveído de 14 catorce de
mayo de 2021 dos mil veintiuno, se tuvo a dicha autoridad ordenando hacer la entrega del
vehículo retenido como garantía con motivo de la boleta de infracción impugnada en el
presente juicio a la parte actora, además solicita que se archive el asunto como totalmente
concluido. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-1696/2018-III JOSÉ ANTONIO MEJÍA MARTÍNEZ CONTRALOR INTERNO DEL MUNICIPIO
DE TLALPUJAHUA, MICHOACÁN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, TESORERO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN

05/08/2021 Causó firmeza la sentencia dictada en el recurso de apelación número RAA-0334/2019-
I...se declara que la sentencia definitiva de fecha 11 once de octubre de 2019 dos mil
diecinueve HA CAUSADO EJECUTORIA... se requiere mediante NOTIFICACIÓN POR OFICIO
A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, a efecto de que dentro del término de 15 quince días
hábiles acrediten ante este juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

23 JA-0795/2021-III ISAAC LEONARDO GARCIA TZINZÚN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

05/08/2021 se tiene a la promovente informando que la parte actora se encuentra en vías de
cumplimiento para juntar la cantidad y acudir a realizar el pago de la garantía con respecto
de la suspensión 

CÚMPLASE

24 JA-1305/2019-III SUPERVISORES TÉCNICOS, S.A. DE C.V. SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ
TÉCNICO FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y
ADMINISTRACIÓN "TEATRO MARIANO
MATAMOROS"

05/08/2021 se le tiene a la Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa de este Tribunal,
informando que mediante autos de data 13 trece de julio de la presente anualidad, se
decretó la firmeza de las resoluciones de fecha 10 diez de junio de 2021 dos mil veintiuno,
dictadas dentro de los recursos de apelación números RAA-0139/2021-III y RAA-
0138/2021-III... SE REQUIERE A LA AUTORIDAD DEMANDADA, a efecto de que dentro del
término de 15 quince días hábiles contado a partir del día siguiente al que surta efectos la
notificación del presente proveído, acrediten el total y debido cumplimiento de la sentencia
dictada por la Magistrada de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal en el
recurso de apelación RAA-138/2021-III... 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

25 JA-0736/2021-III LIZBETH REYES CERVANTES H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

05/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO.- Se sobresee el juicio en la parte que señala el
considerando tercero. TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del derecho de
alumbrado público, contenido en el acto impugnado, en términos del último considerando.
CUARTO.- Notifíquese a las partes; y en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y
archívese este asunto como concluido. Así lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO
DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa en
el Estado, quien actúa con el Secretario que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS.
Doy fe.                                     Listado en su fecha.- Conste.-MAEV*     La presente foja
corresponde a la sentencia definitiva de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno dictada
dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad, número JA-0736/2021-III.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 06 de agosto de 2021.
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26 JA-1851/2019-III ROBERTO CUELLAR JIMÉNEZ FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

05/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio en términos del
considerando tercero del presente fallo. TERCERO. No se configuró la negativa ficta
atribuida al titular de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y
Administración. Por otra parte, sí se configuró la negativa ficta atribuida a las autoridades
restantes. CUARTO. Son inoperantes los conceptos de violación expuestos por la parte
actora; en consecuencia, se reconoce la legalidad y validez de los actos impugnados.
Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas; en su
oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así,
lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario
de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.-   Listado en su fecha.
Conste. Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de cinco de agosto de dos mil
veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad JA-1851/2019-III.
Conste. HMR       [1] Tesis: III.2o.T.Aux.42 A, de la Novena Época, registro: 161810,
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en Guadalajara,
Jalisco, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Junio
de 2011, Materia(s): Administrativa, página: 1511, de rubro y contenido siguientes:  
NEGATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. OPERA ANTE LA OMISIÓN
DE LA AUTORIDAD DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN A LA SOLICITUD DE PAGO DERIVADA DE
UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA EN EL PLA ZO DE CUATRO MESES, AL SER UN ACTO DE
NATURALEZA CONSTITUTIVA (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 12 DE JUNIO DE 2008). Conforme al artículo 9,
fracción I, de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios,
se consideran actos administrativos definitivos aquellos que son un fin en sí mismos o el
resultado de un procedimiento ordinario, por lo que éstos pueden ser: a) Declarativos: los
que sólo reconocen, sin modificar una situación jurídica del administrado, pero que resultan
necesarios para la realización de algún trámite o acto administrativo, como certificaciones,
dictámenes técnicos, actos registrales, expedición de constancias, contestación de
peticiones que no implican algún otro acto administrativo o análogos; b) Regulativos: por
virtud de los cuales la autoridad administrativa permite a un administrado el ejercicio de
alguna actividad regulada, tales como permisos, licencias, autorizaciones o análogos; y c)
Constitutivos: por los que se otorgan derechos o imponen obligaciones entre la autoridad
administrativa y el administrado, como concesiones, adjudicaciones y licitaciones. En estas
condiciones, la solicitud de pago derivada de un contrato de obra pública que formula un
particular a la autoridad estatal, constituye un acto de naturaleza constitutiva, pues la
eventual respuesta que pudiera darse otorgaría un derecho a aquél e impondría una
obligación de pago a ésta, es decir, no sólo va a reflejar o a reproducir la ley, que es la
característica de los actos declarativos, sino que el reconocimiento del derecho de pago
configura una situación específica singular, en función tanto de particularidades del sujeto
como del caso, que deriva del ejercicio de una facultad discrecional, conforme a la cual la
autoridad, con libertad de apreciación de circunstancias del hecho y del supuesto normativo,
elige de entre varias alternativas o consecuencias que la norma le faculta a aplicar, lo que de
suyo es una característica de los actos constitutivos. Por tanto, en términos del artículo 25
del indicado ordenamiento, en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco" el 12 de junio de 2008, la negativa ficta opera ante la omisión
de la autoridad de emitir una resolución a la mencionada solicitud en el plazo de cuatro
meses, pues se trata de un acto constitutivo. No obsta a lo anterior que el invocado numeral
9 cite como ejemplos de actos constitutivos a las concesiones, adjudicaciones y licitaciones y
no a la referida solicitud de pago, pues ello se hace de manera enunciativa, más no
limitativa.   [2] LEY FEDERAL DEL TRABA JO (REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN: 01 DE MAYO DE 2019):   (REFORMADO, D.O.F. 17 DE ENERO DE 2006)
Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:            I. El 1o. de enero;   II. El primer lunes de
febrero en conmemoración del 5 de febrero;   III. El tercer lunes de marzo en
conmemoración del 21 de marzo;   IV. El 1o. de mayo;   V. El 16 de septiembre;   VI. El tercer
lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;   VII. El 1o. de diciembre de
cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal;   VIII. El 25
de diciembre, y   IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. [3] Documental que obra glosada
en copia certificada a foja 21 de autos, por lo que goza de pleno valor probatorio de acuerdo
con lo dispuesto por los artículos 424, fracción III y 530 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Michoacán, en relación con los numerales 194 y 263 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán.  

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 06 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1102/2020-III VILLACAÑA FERNANDEZ MARISOL SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR GENERAL
DE TRANSITO Y VIALIDAD, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

06/08/2021 ...se manda requerir nuevamente mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA
AUTORIDAD DEMANDADA, SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
DE MICHOACÁN. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-1114/2020-III MALAGON ITURBE IMMER CHRISTIAN DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

06/08/2021 ...se manda requerir nuevamente mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA
AUTORIDAD DEMANDADA, a efecto de que dentro del término de 03 tres días hábiles
acredite ante este juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria dictada en autos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0081/2021-III GARCIA TAFOLLA LUIS ANTONIO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

06/08/2021 el Secretario de Finanzas y administración del Estado de Michoacán, realiza diversas
manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia dictada en autos, se manda
dar vista al actor mediante notificación electrónica. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0041/2021-III ZAMBRANO MARAVILLA PEDRO PABLO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

06/08/2021 el Secretario de Finanzas y administración del Estado de Michoacán, realizó diversas
manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia dictada en auto,se manda dar
vista al actor mediante notificación electrónica 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0780/2021-III GARCIA VALDIVIA ANGELICA CLARISSA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA

06/08/2021 se señalan las 10: 30 diez horas con treinta minutos del día 13 trece de agosto de 2021 dos
mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos, lo anterior previa citación que mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, se realice
a las partes, a efecto de que únicamente presenten sus alegatos por escrito, en el Sistema
Informático de este Tribunal. Se tiene por recibido el escrito de la autoridad demandada a
través del cual manifiesta que se allana a las pretensiones de la parte actora, motivo por el
cual se ordena dar vista a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0992/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

06/08/2021 ...se manda dar vista mediante notificación electrónica a las partes, a efecto de que en el
término de 03 tres días hábiles siguientes al que surta efectos la notificación
correspondiente, manifiesten lo que a sus intereses convenga.    

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0613/2021-III CESAR GALLARDO REYES COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, DIRECCIÓN DE
OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DEL ESTADO

06/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 12:00
doce horas del día 06 seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día señalados en
autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ordenada
dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0613/2021-III, promovido por César Gallardo
Reyes frente a 1. Titular de la Comisión Coordinadora del Transporte Público en el Estado de
Michoacán, 2. Titular de la Dirección de Operaciones, y 3. Inspector de la Dirección de
Operaciones de la Comisión Coordinadora de Transporte Público en el Estado de
Michoacán, quien levantó la boleta infracción impugnada con folio 1791. 

CÚMPLASE

8 JA-0888/2020-III CHAVEZ MEDINA MARTHA INSPECTOR DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, DIRECCIÓN
DE OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

06/08/2021 Se tiene al Coordinador General de la Comisión Coordinadora del Transporte Público de
Michoacán, realizando diversas manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia
definitiva dictada en autos... se ordena dar vista a la parte actora, MEDIANTE
NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA, para que dentro del término de 03 tres días hábiles
contado a partir de que cause estado la notificación correspondiente, comparezca ante este
juzgado a manifestar respecto del cumplimiento a la multicitada resolución por parte de la
autoridad demandada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0743/2021-III RODOLFO SIMON ANDRADE AYALA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, INSPECTOR ADSCRITO A LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN

06/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:30
once horas con treinta minutos del día 06 seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y
día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos ordenada dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0743/2021-III, promovido
por Guillermo Manuel Aponte Figueroa en cuanto apoderado jurídico de Rodolfo Simón
Andrade Ayala, frente a 1. Coordinador de la Comisión Coordinadora del Transporte Público
en el Estado de Michoacán, 2. Inspector adscrito a la citada Dirección, responsable de haber
levantado la boleta de infracción número 081 impugnada en este juicio y 3. Secretaria de
Finanzas del Gobierno del Estado de Michoacán 

CÚMPLASE

10 JA-0684/2021-III VILLANUEVA ORTIZ BULMARO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

06/08/2021 ...no ha lugar acordar lo antes manifestado, toda vez que con fecha 03 tres de agosto del
presente año, se dictó sentencia dentro del presente juicio administrativo, mediante la cual
se resolvió sobreseer el juicio en el que se actúa. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0563/2021-III ERNESTO BEDOLLA MONTOYA COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

06/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:00
once horas del día 06 seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día señalados en
autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ordenada
dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0563/2021-III, promovido por Ernesto Bedolla
Montoya frente a 1. Director de Transito de la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana
de la Policía de Morelia, y 2. Agente de Tránsito adscrito a la citada dirección, quien levantó
la boleta infracción impugnada con folio 289067. 

CÚMPLASE

12 JA-0693/2021-III RAQUEL ROQUE FLORES ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

06/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 12:00
doce horas del día 06 seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día señalados en
autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ordenada
dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0693/2021-III, promovido por Raquel Roque
Flores frente a Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de
Morelia, Michoacán. 

CÚMPLASE

13 JA-0106/2021-III VEGA PINEDA IRIDIA OXANA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 06/08/2021 Se tiene a la autoridad demandada insistiendo en el domicilio señalado en su escrito de
apelación para oír y recibir notificaciones personales. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

14 JA-0973/2020-III ALFONSO TOPETE AGUILA COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

06/08/2021 se advierte que mediante acuerdo de fecha 23 veintitrés de junio de 2021 dos mil veintiuno,
se dio vista a la parte actora respecto del cumplimiento dado a la sentencia definitiva por
parte de la autoridad demandada; sin que hasta la fecha el actor haya realizado
manifestación alguna al respecto, se ordena el archivo del presente juicio administrativo por
tratarse de un asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

15 JA-0981/2020-III ROBERTO OCHOA MAGAÑA COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

06/08/2021 se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva emitida en autos, ordenándose el
archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 09 de agosto de 2021.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

16 JA-1224/2020-III CALDERON RODRIGUEZ ALAIN
CHRISTIAN

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 06/08/2021 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, se requiere mediante NOTIFICACIÓN POR
OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, vía electrónica, a efecto de que dentro del
término de 15 quince días hábiles acrediten ante este juzgado el debido cumplimiento de la
ejecutoria. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

17 JA-1830/2019-III ANA GABRIELA SERRATO TINOCO PRESIDENTE MUNICIPAL DE
INDAPARAPEO

06/08/2021 SE tiene por recibido el oficio a través del cual informan que con relación al recurso de
apelación interpuesto por Oscar Lemus de la Torre, autorizado en términos amplios de la
parte actora, le correspondió por turno el número RAA-0218/2021-III, 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

18 JA-0239/2020-III GUSTAVO ADOLFO PADILLA SOLORIO H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD,
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
LA PIEDAD, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE LA
PIEDAD, MICHOACÁN

06/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual informan  a este Juzgador que con relación al
recurso de apelación interpuesto por Pedro Elorza Gulart y José Luis Villegas Herrera,
apoderados jurídicos del Ayuntamiento de Piedad Michoacán y Adrián Rafael Jiménez Gut,
Oficial Mayor de la Piedad Michoacán, le correspondió por turno el número RAA-
0199/2021-I 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

19 JA-1890/2019-III NAZARES JERÓNIMO DOLORES DE LOS
ÁNGELES

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, DIRECTOR DE
NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

06/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual informan a este Juzgador que con relación al
recurso de apelación interpuesto por Fernando González Cendejas, en cuanto representante
del Secretario de Contraloría y como Director de Normatividad y Responsabilidades de la
Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Michoacán, autoridades demandadas
en este juicio, le correspondió por turno el número RAA-0187/2021-I. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

20 JA-1079/2020-III PANIAGUA MARIN ESTEBAN
ALEJANDRO

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

06/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual informan a este Juzgador que con relación al
recurso de apelación interpuesto por Fernando González Cendejas, en su carácter de
representante del Secretario de Contraloría del Estado y en cuanto Director de
Normatividad y Responsabilidades de la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado,
le correspondió por turno el número RAA-0222/2021-III, 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

21 JA-1017/2020-III GAYTAN ALCANTAR EPIFANIO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO
MUNICIPAL DE JACONA, MICHOACÁN,
DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
JACONA

06/08/2021 se declara que la sentencia ha causado ejecutori... se requiere MEDIANTE NOTIFICACIÓN
POR OFICIO a las autoridades demandadas, a efecto de que dentro del término de quince
días hábiles contado a partir del día siguiente hábil en que cause estado la misma, acrediten
el total y debido cumplimiento de la misma, esto es que informen a este juzgador si
devolvieron al actor la licencia de conducir que fue retenida con motivo de la infracción
número 1138, de fecha once de octubre de dos mil veinte 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

22 JA-0949/2021-III FLORES VILLASEÑOR MANUEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE
LA DIRECCION DE TRANSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

06/08/2021 se señalan las 11: 30 once horas con treinta minutos del día 13 trece de agosto de 2021 dos
mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos, lo anterior previa citación que mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, se realice
a las partes, a efecto de que únicamente presenten sus alegatos por escrito, en el Sistema
Informático de este Tribunal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

23 JA-1354/2018-III EDUARDO VÁZQUEZ GARCÍA H. AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
MICHOACÁN

06/08/2021 ...Resultó improcedente incidente interpuesto, por los razonamientos expresados en el
considerando último del presente fallo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

24 JA-0771/2021-III PINEDA SALAZAR ARACELI TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA, JEFE DE OFICINA DEL ÁREA
TÉCNICA, ARQUITECTO RAFAEL CELAYA
ÁVILA, VALUADOR, C. HUMBERTO
GONZÁLEZ L.

06/08/2021 La Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, se le tiene haciendo
diversas manifestaciones, El suscrito Juez, con fundamento en el artículo 255 párrafo
segundo del Código de Justicia Administrativa del Estado, queda enterado de las
manifestaciones de la autoridad demandada 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

25 JA-0184/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GIBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GIBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

06/08/2021 ...remítasele el expediente original del presente juicio administrativo a la Secretaria General
de Acuerdos de este tribunal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

26 JA-1057/2021-III BENJAMÍN PÁRAMO GARCIA Y OTROS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR
DE MICHOACÁN , DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

06/08/2021 se admite la demanda... se concede la suspensión definitva... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

27 JA-0733/2021-III HUGO ENRIQUE CEJA RANGEL COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, CENTRO
ESTATAL DE CERTIFICACIÓN
ACREDITACIÓN Y CONTROL DE
CONFIANZA

06/08/2021 el Coordinador del Sistema Penitenciario del Estado de Michoacán, pretende interponer un
"incidente por extemporaneidad del escrito inicial de demanda"; mismo que se desecha,
toda vez que lo que pretende dilucidar no es una cuestión incidental, sino una causal de
improcedencia, la cual debe ser estudiada en la propia sentencia definitiva. 

CÚMPLASE

28 JA-0260/2021-III SERGIO PEREZ PINTOR AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 06/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual informan a este Juzgador que con relación al
recurso de apelación interpuesto por José Antonio Ferreyra Castro, Titular de la Unidad
General de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior de Michoacán y en cuanto
representante legal de la autoridad demandada, Auditoria Superior de Michoacán, le
correspondió por turno el número RAA-0207/2021-III, 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

29 JA-0269/2020-III ELÍAS CAMPUSANO PATIÑO, ANDRÉS
CÁRDENAS GUERRERO, GABRIEL
MENDOZA RAMOS Y AMBROCIO
GUADALUPE LÓPEZ GÓMEZ

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 06/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual informando a este Juzgador que con relación
al recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada, le correspondió por turno
el número RAA-0180/2021-III. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

30 JA-0770/2018-III VIRGINIA ARIANNA GARCÍA SÁNCHEZ
Y/O ARIANNA GARCÍA SÁNCHEZ

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA

06/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual informan que con relación al recurso
interpuesto por la autoridad demandada le correspondio el número RAA-0194/2021-III. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

31 JA-0255/2020-III OSWALDO MANUEL TORRES SÁNCHEZ COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

06/08/2021 Causa ejecutoria la sentencia y se requiere a la autoridad demandada Secretaría de
Finanzas y Administración del Estado y a la Comisión Coordinadora del Transporte Público
del Estado, para que dentro del término de 15 días hábiles, contado a partir del día hábil
siguiente al que cause efectos la notificación del presente proveído, concurran ante este
juzgado a dar cumplimiento a la sentencia de fecha once de enero de dos mil veintiuno,
referente a la nulidad del comprobante de pago, con número de folio 441150022286,
emitido por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, por la cantidad de
$29,571.00 (veintinueve mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n), bajo el concepto
de multa impuesta, así como la nota de remisión número 0876 referente al pago realizado
por la cantidad de $1,050.00 (mil cincuenta pesos 00/100) 

SOLO A DEMANDADAS

32 JA-1585/2019-III EUGENIA ESMERALDA DE LA CRUZ
ÁLVAREZ DEL CASTILLO

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 06/08/2021 Se tiene por recibido el escrito a través del cual l autorizado en términos amplios de la parte
actora, presenta recurso de apelación, por lo que se ordena remitir dicha promoción -con
traslados y anexos- junto con el expediente original a la Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal, para que a su vez lo envíe a la Magistrada y/o Magistrado que por turno le
corresponda conocer de dicho recurso.  

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 09 de agosto de 2021.
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33 JA-1055/2021-III LUIS FRANCISCO ORTÍZ LÓPEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

06/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas, y se requiere a la autoridad demandada a
efecto de que rinda un informe 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

34 JA-1037/2021-III JULIO CÉSAR VÁZQUEZ ELIZARRARAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE
HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO.,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

06/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas, se requiere a la autoridad demandada a efecto
de que exhiba en su contestcaión las constancias solicitadas 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

35 JA-0507/2021-III JOSÉ ALFREDO GUTIÉRREZ SOSA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA

06/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo.   SEGUNDO.- Resultó fundado el concepto de
violación analizado. En consecuencia, se declara la nulidad del avalúo y notificación del  valor
catastral  con folio 84320,  precisado   en la presente sentencia. TERCERO.- Notifíquese
personalmente a la actora y por oficio a las autoridades demandadas, y en su oportunidad
archívese el expediente como asunto totalmente concluido y dese de baja del Libro de
Registro.   Así lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado, de conformidad con el
artículo 163 A, 163 C, fracción VII, 272 del Código de Justicia Administrativa del Estado,
quien actúa con el Secretario que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.  
Listado en su fecha.- Conste.-   La presente foja corresponde a la sentencia definitiva del
Juicio Administrativo JA-0507/2021-III.   [1] Artículo 223. La demanda deberá´ formularse
por escrito y presentarse ante el Tribunal dentro de los cuarenta y cinco días hábiles
siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación del acto impugnado; o en que
el afectado haya tenido conocimiento de e´l o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor
del mismo, cuando no exista notificación legalmente hecha. En caso de negativa ficta, la
demanda podrá´ presentarse en cualquier tiempo mientras no se dicte resolución expresa.  
[2] Artículo 7. Se consideran válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes
elementos de validez: I. Que sean expedidos por autoridades administrativas competentes,
a través de la autoridad facultada para tal efecto; tratándose de órganos colegiados, que
reúnan las formalidades de la ley o decreto para emitirlo; II. Que sea emitido sin que en la
manifestación de voluntad de la autoridad competente, medie error de hecho o de derecho
sobre el objeto o fin del acto, dolo, mala fe o violencia; III. Que su objeto sea posible de
hecho y esté previsto por las normas aplicables, determinado o determinable y preciso en
cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar; IV. Que cumpla con la finalidad de interés
público, derivada de las normas que regulen la materia, sin que puedan perseguirse otros
fines distintos de los que justifican el acto; V. Que conste por escrito, salvo el caso de la
afirmativa o negativa ficta; VI. Que el acto escrito deberá indicar la autoridad de la que
emane y contendrá la firma del servidor público correspondiente; VII. En el caso de la
afirmativa ficta, que cuente con la certificación correspondiente de acuerdo a lo que
establece este Código; VIII. Que esté fundado y motivado, al citar con precisión el o los
preceptos legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o
causas inmediatas, que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo
relacionarse los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto
administrativo; IX. Que se expida de conformidad con el procedimiento que establecen las
normas aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en este Código; y, X. Que se expida de
manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos
por los particulares y previstos por las normas. [3] RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. AL EMITIR LA DETERMINACIÓN DEL
RECURSO DE REVOCACIÓN O AL CONTESTAR LA DEMANDA, LA AUTORIDAD NO PUEDE
CAMBIAR LA MOTIVACIÓN DE AQUÉLLA. El artículo 22, primer párrafo, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo establece: "En la contestación de la demanda no
podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución impugnada.". Ahora bien,
no obstante que este precepto sólo alude a "los fundamentos de derecho", ello no debe
llevarse al extremo de que no incluya la motivación, dado que ambos requisitos son exigibles
para cumplir con los artículos 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación y 16, párrafo
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, aun cuando
el citado numeral 22 únicamente se refiere a la contestación de la demanda, también es
aplicable a la resolución del recurso de revocación, porque no existe disposición que autorice
a mejorar la indicada motivación en ese caso, por el contrario, ambos requisitos
(fundamentación y motivación), deben plasmarse en el documento que contiene
el acto impugnado y no en otros, como lo manda la jurisprudencia 206 de la Segunda Sala
del Máximo Tribunal de Justicia del País, visible en la página 168 del Tomo VI, Materia
Común, Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice al Semanario
Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.
DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO."  
[4] ARTÍ CULO 21. Independientemente del valor que se considere como base de este
impuesto en los términos del arti´culo anterior, ésta se incrementara´ cada an~o, sin que
ello constituya revaluacio´n de los predios en los términos de la Ley de Catastro, y sin
necesidad de que estos nuevos valores sean notificados a los contribuyentes para que
tengan plena validez, en la forma siguiente: A lo que resulte de multiplicar la base vigente
en el año inmediato anterior, por el factor que se obtenga de dividir el Índice Nacional de
Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de dicho an~o, entre el Índice
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre del an~o precedente al inmediato
anterior, que publique la autoridad federal correspondiente. El resultado de la operación
anterior se ajustara´ a la unidad monetaria más próxima. Se exime de la actualización a que
se refiere el presente articulo, a los predios cuyos propietarios se les haya notificado avalúo
técnico o hayan sido objeto de transmisión de dominio durante el ejercicio inmediato
anterior. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

36 JA-0649/2021-III RAMIRO GUZMÁN RODRÍGUEZ, CARLOS
ERASTO GONZÁLEZ AGUIRRE Y JACOB
ROCHA GÁMEZ

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 06/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron las causales de improcedencia
invocadas por las autoridades demandadas. TERCERO. Resultan inoperantes por una parte
infundados por otra los conceptos de violación analizados; en consecuencia, se declara la
validez de la resolución impugnada, conforme a la presente sentencia. CUARTO.
Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas; en su
oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así
lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo
del Tribunal de justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario
de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha.
Conste. YAG Esta foja corresponde a la sentencia emitida en el juicio JA-0649/2021-III.
Conste.   [1] ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL 9
DE DICIEMBRE DE 2013, TOMO: CLVIII, NÚMERO: 40, DÉCIMA QUINTA SECCIÓN. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 09 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1217/2020-III GUTIERREZ SANCHEZ HUGO AXEL COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO,
AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

09/08/2021 se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-1097/2020-III JIMENEZ RAYA SERGIO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO
MUNICIPAL DE ZAMORA, MICHOACÁN,
DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA

09/08/2021 Se decreta el SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-1117/2020-III APONTE FIGUEROA GUILLERMO
MANUEL

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, INSPECTOR ADSCRITO A LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN

09/08/2021 se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA a la parte actora, a efecto de
que en el término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día siguiente al que surta
efectos la notificación correspondiente, manifieste lo que a sus intereses convenga respecto
del cumplimiento a la sentencia; bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo se calificará
el cumplimiento con las constancias que obran en autos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0847/2020-III APONTE FIGUEROA GUILLERMO
MANUEL

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, INSPECTOR
ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

09/08/2021 se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA a la parte actora con lo
anterior (para que se constituya en las instalaciones de la referida autoridad),  asimismo,
para que dentro del término de 03 tres días hábiles siguientes a aquél al que haya surtido
efectos la notificación correspondiente, de conformidad con el artículo 222 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, manifieste lo que a sus intereses
convenga, respecto del cumplimiento por parte de la autoridad demandada 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1106/2020-III PADILLA CUEVAS MANUEL JAIME SOLORIO HERNANDEZ EN
CUANRO SUPUESTO INSPECTOR
ADSCRITO A LA DIRECCION DE
MERCADO Y PLAZAS DE MORELIA,
LAURA GOMEZ SANTOYO, EN CUANTO
A SUPUESTO INSPECTOR ADSCRITO A
LA DIRECCIÓN DE MERCADOS Y PLAZAS
DE MORELIA, DIRECCIÓN DE MERCADOS
DE MORELIA, DIRECTOR DE MERCADOS
Y PLAZAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

09/08/2021 Se tiene al Director de Mercados y Plazas, del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán,
presentado ante el Sistema Informático de este Tribunal el 02 dos de agosto de 2021 dos
mil veintiuno. En atención a su contenido, se le tiene informando que mediante oficio
número 292/2021, solicitó a la Secretaria del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán,
las documentales requeridadas por esta autoridad... se requiere nuevamente a la citada
autoridad demandada mediante notificación electrónica  para que dentro del término de 03
tres días hábiles contado a partir del día siguiente al que cause efectos la notificación del
presente proveído, exhiba las documentales solicitadas. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0915/2021-III AYALA RIVERA RODOLFO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

09/08/2021 se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que
representa... se tiene por recibido el escrito, mediante el cual la autoridad demandada
Tesorería Municipal de Morelia se allana de las pretensiones de la parte actora... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0898/2021-III ANA VICTORIA ZAMUDIO TELLEZ ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

09/08/2021 Se tiene al Director General del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Morelia, Michoacán, rindiendo informe en vía de contestación de la
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa... se admiten pruebas... se le
tiene señalando domicilio y autorizados.  

SOLO ACTORA

8 SNA-0004/2019-III ARCADIO HERNÁNDEZ ISQUIERDO PRESIDENTE MUNICIPAL DE
NOCUPÉTARO, TESORERO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE NOCUPÉTARO,
MICHOACÁN

09/08/2021 ...se le tiene informando que el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán,
concedió la suspensión definitiva dentro del incidente de suspensión deducido del juicio de
amparo indirecto III-571/2021-DSS, promovido por J. Jesús Arreola Calderón, en su carácter
de Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Nocupétaro, Michoacán. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JA-0664/2021-III JONATHAN SHAMED GONZÁLEZ LEMUS SUBSECRETARÍA DE OPERACION
POLICIAL DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

09/08/2021 ...se advierte que solicita se declare ejecutoriada la sentencia dictada en autos; por ello,
dígasele que no ha lugar a proveer de conformidad a lo solicitado, en virtud de que no ha
transcurrido en termino legal para ello. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JA-1894/2019-III QUEMSA, ANTES "QUIMICOS
ESPECIALIZADOS MAQUISA", S.A. DE
C.V.

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN 09/08/2021 ...se le tiene informando que se remitieron a la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de
este Tribunal los autos originales del presente juicio administrativo, en el que se glosó el
escrito del recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 02 dos de junio del
presente año, el cual quedó registrado en el Libro de Gobierno con el número RAA-
0204/2021-III. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 JA-0174/2021-III CARLOS JOVANNI MOLINA OROZCO COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

09/08/2021 ...se le tiene informando que se remitieron a la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de
este Tribunal los autos originales del presente juicio administrativo, en el que se glosó el
escrito del recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 01 uno de junio del
presente año, el cual quedó registrado en el Libro de Gobierno con el número RAA-
0198/2021-III. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JA-1762/2019-III JOSÉ MARIO ALEJANDRO SIERRA NARES DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

09/08/2021 ...se le tiene informando que se remitieron a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de
este Tribunal los autos originales del presente juicio administrativo, en el que se glosó el
escrito del recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 27 veintisiete de mayo
del presente año, el cual quedó registrado en el Libro de Gobierno con el número RAA-
0182/2021-II. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

13 JA-0212/2020-III LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ POLICÍA DE MORELIA 09/08/2021 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, se ordena EL ARCHIVO por tratarse de un
asunto totalmente concluido, lo anterior previas las anotaciones que se realicen en el libro
de control que se lleva en este juzgado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 JA-1056/2021-III JESÚS DARÍO COLÍN ORTÍZ COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

09/08/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a las autoridades demandadas... se admiten
pruebas... se concede la suspensión solicitada... se les tiene señalando domicilio y
autorizados. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 10 de agosto de 2021.
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15 JA-1256/2019-III MIRYAM EDIT ÁVILA TORRES,
ADMINISTRADORA GENERAL Y/O
REPRES. DEL CONJUNTO HABITACIONAL
"PRIVADA CARDENAL".-

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO
METROPOLITANO E INFRAESTRUCTURA
DE MORELIA, SECRETARÍA DE
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, JEFE DE DEPARTAMENTO
DE FRACCIONAMIENTOS Y
NOMENCLATURA DE LA DIRECCIÓN DE
ORDEN URBANO DE LA SECRETARÍA DE
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

09/08/2021 Se tiene a la administradora general y/o representante del conjunto habitacional
denominado "Privada Cardenal" desahogando la vista respecto del Incidente de Previo y
Especial Pronunciamiento Sobre Acumulación de Autos, con el juicio administrativo número
JA-0601/2021-I, que se tramita ante el Juzgado Primero Administrativo de este Tribunal, lo
cual realiza en la forma y términos de su escrito de cuenta, mismo que se manda agregar a
sus antecedentes para ser tomado en consideración llegado el momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

16 JA-1062/2021-III NACIONAL MONTE DE PIEDAD,
INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

09/08/2021 ...se previene a la parte actora para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado
a partir del día siguiente al día en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, con
copia para cada una de las partes corrija y complemente su demanda. 

SOLO ACTORA

17 JA-1033/2018-III GLOBAL DE MORELIA S.A. DE C.V DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN

09/08/2021 Téngase por recibido el oficio número TJA/SGA/2646/21 presentado ante este juzgado el
día 05 cinco de agosto de la presente anualidad, firmado por el Titular de la Secretaría
General de Acuerdos de este Tribunal. En atención a su contenido, téngasele informando
que remitió al Magistrado de la Segunda Sala Administrativa Ordinaria el expediente
original citado al rubro, en virtud del recurso de apelación interpuesto por la autoridad
demandada, el cual quedó registrado bajo el número RAA-0206/2021-II. 

CÚMPLASE

18 JA-0211/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

09/08/2021 el Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal,
presentado el día 06 seis de agosto del año en curso ante este juzgado tercero
administrativo. En atención a su contenido, se le tiene remitiendo el expediente original del
juicio citado al rubro, así como informando que el auto de fecha 18 dieciocho de junio del
presente año, mediante el cual se desechó el recurso de apelación número JA-R-
0126/2021-I, causó firmeza mediante auto de fecha 03 tres de agosto de 2021 dos mil
veintiuno; este juzgado queda enterado de su contenido, el cual se manda glosar a sus
antecedentes para que surta los efectos legales a que haya lugar. Ante tales circunstancias,
y en alcance al oficio número 3393/2021-III, remítasele el expediente original del presente
juicio administrativo a la Secretaria General de Acuerdos de este tribunal 

CÚMPLASE

19 JA-0653/2021-III NANCY VARGAS GUTIERREZ CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

09/08/2021 el Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este tribunal, En
atención a su contenido, se le tiene informando a este juzgador que dentro de los autos del
Recurso de Reconsideración JAR-0167/2021-I, se dictó un acuerdo con fecha 04 cuatro de
agosto de 2021 dos mil veintiuno, mediante el cual se desechó el recurso de reconsideración

CÚMPLASE

20 JA-0951/2021-III ALEJANDRO OROZCO FUENTES SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

09/08/2021 se tiene a la autoridad demanda Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Estado contetsando en tiempo y forma la demanda instaurada en su contra... se admiten
pruebas...  

CÚMPLASE

21 JA-0843/2021-III SARA IZBETH VEGA BARRETO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

09/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:00
once horas del día 09 nueve de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día señalados en
autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ordenada
dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0843/2021-III, promovido por Sara Izbeth Vega
Barreto frente a 1. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, 2. Organismo Operador de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, Michoacán, y 3. Junta Local Municipal
para la Operación del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de la
Localidad de la Montaña Monarca. 

CÚMPLASE

22 JA-0291/2020-III SAÚL ALANIS LUNA COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

09/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 12:00
doce horas del día 09 nueve de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día señalados en
autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ordenada
dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0291/2020-III, promovido por Saúl Alanis Luna
frente a 1. Titular de la Comisión Coordinadora del Transporte Público de Michoacán, 2.
Inspector de nombre Jesús Sandoval Flores, adscrito a la citada Comisión, responsable de
haber levantado la boleta de infracción 0923 impugnada en este juicio, e 3. Inspector de
nombre Orestes Odón Sosa Vera, adscrito a la citada Comisión. 

CÚMPLASE

23 JA-0838/2021-III GARCIA RAMIREZ FLORA AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

09/08/2021 RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Resulta fundado el concepto de violación analizado, por tanto, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo subyacente. Notifíquese
mediante minuta electrónica a las partes; en su oportunidad, dese de baja del libro de
gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado
FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.       Listado en su fecha. Conste. Maev  
Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de fecha nueve de agosto de dos mil
veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad en línea, número
JA-0838/2021-III. Conste. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 10 de agosto de 2021.
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24 JA-0570/2021-III CRUZ GONZALEZ JAVIER H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, AGENTE DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

09/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia del
juicio. TERCERO. Resulta fundado el concepto de violación analizado; en consecuencia, se
declara la nulidad lisa y llana de las Reformas al Reglamento de Tránsito y Vialidad del
Municipio de Morelia, Michoacán, publicadas en el Tomo CLXVII, Quinta Sección del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, el día 02 dos de mayo de 2017 dos
mil diecisiete. Así mismo, en vía de consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acto
concreto de aplicación del acto administrativo de carácter general declarado ilegal,
consistente en la boleta de infracción número 292640, así como cualquier sanción
pecuniaria que derive de la misma. CUARTO. Notifíquese mediante minuta electrónica a las
partes; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como
concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, quien actúa
con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.        
Listado en su fecha. Conste. MAEV               Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de
fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso
administrativo de nulidad en línea JA-0570/2021-III.       [1] Artículo 145. ... Los reglamentos
municipales serán expedidos por los propios Ayuntamientos quienes los aprobarán
ajustándose a la Ley que establezca el Congreso del Estado y deberán ser publicados para
su observancia, en el Periódico Oficial del Estado.   Artículo 147... El Bando de Gobierno
Municipal y los reglamentos municipales podrán modificarse de conformidad con los
procedimientos que establezca el Ayuntamiento, cumpliendo con las disposiciones
contenidas en la presente Ley y con las formalidades que se establezcan en los mismos.  
Artículo 149. Los Ayuntamientos tendrán la facultad de expedir el Bando de Gobierno
Municipal, los reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general en su circunscripción territorial, cuya aplicación redunde en beneficio de
la comunidad y de la administración municipal.   [2] Razón por la cual, constituye un hecho
notorio de conformidad con Tesis: I.3o.C.26 K (10a.), de la Décima Época, registro: 2003033,
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consultable
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3,
Materia(s): Civil, Común, página: 1996, de rubro y texto: DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA
SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA.; eximido
legalmente de prueba en términos del artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Michoacán, en relación con los numerales 194 y 263 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán. [3] Artículo 9. Los actos administrativos de carácter
general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y formatos, así como los
lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones
que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de
competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública estatal o
municipal, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en el Registro para que
produzcan efectos jurídicos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

25 JA-0529/2021-III DICONSA, S.A. DE C.V. SECRETARÍA DE GOBIERNO, SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DIF
ESTATAL, COMITÉ DE ADQUISICIONES
DEL PODER EJECUTIVO

09/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, se mandan poner los autos a la vista del
juez a efecto de que se emita la sentencia correspondiente.. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

26 JA-0389/2021-III JUAN CARLOS JUÁREZ CONTRERAS POLICÍA DE MORELIA 09/08/2021 se advierte que ha fenecido el término legal a las partes para impugnar la sentencia
definitiva de fecha 09 nueve de junio de 2021 dos mil veintiuno, sin que a la fecha lo
hubieren hecho, en la que se resolviera declarar la nulidad lisa y llana del acto impugnado;
por tanto, se declara que la sentencia ha causado ejecutoria... Y toda vez que fue declarada
la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada, y al ya no haber materia que
cumplimentar dentro del juicio en que se actúa, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE
JUICIO ADMINISTRATIVO por estar totalmente concluido, lo anterior previas las anotaciones
que se realicen en el libro de control que se lleva en este juzgado, ordenándose hacer la
devolución a las partes de las documentales que acompañaron a sus escritos, previa copia
cotejada por esta autoridad, recibo y razón, que de ello se deje en autos. Se tiene por
recibido el escrito de la autoridad demandada por medio del cual manifiesta que dio
cumplimiento a la sentencia, para lo cual exhibió copia certificada del sistema de garantías,
del cual se advierte que ha cancelado la boleta de infracción con folio 278584 impugnada en
este juicio, quedando sin efectos legales para su cobro. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

27 JA-0440/2021-III SERGIO RINCÓN ESCOBEDO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE HUANIQUEO,
SÍNDICO MUNICIPAL DE HUANÍQUEO,
MICHOACÁN

09/08/2021 SE tiene por recibido el oficio a través del cual informa que con relación al recurso de
apelación interpuesto por el actor Sergio Rincón Escobedo, Carlos león García y Maribella
Pérez Pérez, estos dos últimos en cuanto apoderados jurídicos del actor, le correspondió por
turno el número RAA-0214/2021-I, mismo que conocerá el Magistrado de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

28 JA-0255/2021-III MARIA DEL ROCÍO GONZALEZ
GONZALEZ

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO

09/08/2021 con esta fecha se celebró la audiencia de pruebas y alegatos 

CÚMPLASE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 10 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0943/2021-III RAMOS MORENO JOSE LUIS AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN,
DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
JACONA

10/08/2021 las autoridades demandadas 1. Director Municipal de Transito de Jaconá, Michoacán y
2. Agente de Tránsito adscrito a la misma Dirección, no hicieron uso de su derecho
concedido en autos a efecto de que presentaran su escrito de contestación de demanda;
consecuentemente, se les tiene por precluído su derecho para presentarlo En otro sentido,
el Subdirector de Tránsito y Vialidad del Municipal de Jacona, Michoacán, pretende dar
contestación a la demanda; sin embargo, no es autoridad demandada dentro del presente
juicio administrativo en línea; por lo anterior  se desecha la contestación a la demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-1129/2020-III ORTIZ SOLIS FERNANDO DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES DE
LA AUDITORIA SUPERIOR DE
MICHOACÁN, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACÁN, AUDITOR
SUPERIOR DE MICHOACÁN, AUDITORÍA
SUPERIOR DE MICHOACÁN, JEFE DE
RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA
AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
AUDITOR ESPECIAL DE NORMATIVIDAD
Y CONTROL DE CALIDAD DE LA
AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
NOTIFICADOR ADSCRITO A LA
AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR
DE MICHOACÁN

10/08/2021 Se tiene por recibido el oficio a través del cual informan que se desechó el recurso de
reconsideración número JA-R-0140/2021-II; 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0938/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

10/08/2021 Se tiene a la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán... con
fundamento en el artículo 255 párrafo segundo del Código de Justicia Administrativa del
Estado, queda enterado de las manifestaciones de la autoridad demandada referente al
allanamiento de las pretensiones que hizo valer la parte actora en su escrito de demanda.
De lo anterior, se manda dar vista mediante notificación electrónica a las partes, a efecto de
que en el término de 03 tres días hábiles siguientes al que surta efectos la notificación
correspondiente, manifiesten lo que a sus intereses convenga. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0993/2020-III FERNANDEZ SANCHEZ RAMON SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

10/08/2021 informan a este órgano jurisdiccional que la autoridad demandada Secretario de Desarrollo
Rural y Agroalimentario del Estado de Michoacán, interpuso demanda de amparo directo en
contra de la resolución que resolviera el recurso de apelación RAA-0070/2021-I. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0656/2021-III CERVANTES MURILLO GUADALUPE DEL
CARMEN

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ANUNCIOS
PUBLICITARIOS

10/08/2021 Se tiene a la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán,
pretendiendo allanarse a la totalidad de las pretensiones de la parte actora... dígase a la
promovente que no ha lugar a promover de conformidad  a lo antes manifestado, toda vez
que con fecha 15 quince de julio del presente año, se dictó sentencia dentro del presente
juicio administrativo, mediante la cual se declaró la nulidad del acto impugnado; por lo que,
una vez que cause ejecutoria la sentencia, se estará acordando lo que a derecho
corresponda.  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0914/2021-III CHACON VALENCIA MARCO TULIO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AGENTE
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PUBLICO EN MICHOACÁN

10/08/2021 ...contestando en tiempo y forma la demanda instaurada en contra de las autoridades que
representan; se les requiere mediante notificación electrónica, para que dentro del término
de 03 tres días hábiles contado a partir de que cause estado la notificación del presente
proveído, comparezcan ante este autoridad a digitalizar dicha constancia. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0902/2021-III AYALA RIVERA RODOLFO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

10/08/2021 ...se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos, siendo las 10:30 diez horas con treinta
minutos del día 10 diez de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-0870/2021-III ABARROTES Y SEMILLAS LOS SAUCES S.
A. DE C. V.

TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

10/08/2021 Se tiene a las autoridades demandadas dando contestación a la demanda, se admiten
pruebas, y se requiere una prueba a las autoridades demandadas, bajo apercibimiento que
en caso de no exhibirla se les admitirá en copia simple. 

SOLO A DEMANDADAS

9 JA-0949/2021-III FLORES VILLASEÑOR MANUEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE
LA DIRECCION DE TRANSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

10/08/2021 Se tiene por recibido el escrito firmado por el Director de Tránsito y Movilidad del Estado, sin
embargo, no es procedente presentar la contestación en la vía tradicional a través de la
Oficialía de Partes de este Tribunal, toda vez que el presente juicio administrativo se instruye
en la vía en línea, por lo que toda promoción deberá ser presentada ante el Sistema
Informático de este Tribunal que tiene implementado para tales efectos; por tanto, SE LE
TIENE POR NO PRESENTADA LA PROMOCIÓN 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0018/2021-III MONTAÑO MORALES ARNULFO ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA, DIRECTOR
GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

10/08/2021 Se tiene al Titular de la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, informando a este
Juzgador que el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, le correspondió por
turno el número RAA-0189/2021-III, mismo que conocerá la Magistrada Instructora de la
Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal. Se tiene a la Secretaria de Acuerdos
de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de Este Tribunal, remitiendo copia certificada de
la sentencia dictada en el recurso de apelación número RAA-0189/2021-III, de fecha 15
quince de julio de 2021 dos mil veintiuno, que confirma la sentencia definitiva impugnada,
misma que aún no causa ejecutoria. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-1063/2021-III OSWALDO MARTÍNEZ VILLALÓN COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

10/08/2021 se previene a la parte actora, para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente acuerdo, corrija y
complemente su demanda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

12 JA-0844/2021-III CERVANTES MURILLO GUADALUPE DEL
CARMEN

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ANUNCIOS
PUBLICITARIOS

10/08/2021 ...se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos, siendo las 12:00 doce horas del día 10
diez de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0923/2021-III INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA Y REVISIÓN
FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

10/08/2021 se tiene a la autoridad demandada contestando la demanda... se admiten pruebas....  

CÚMPLASE

14 JA-0761/2021-III EDER MALAGON CERVANTES COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

10/08/2021 se tiene al acator hechas sus manifestaciones en vías ampliación de demanda, en los
términos propuestos ordenándose notificar por medio de oficio a las autoridades
demandadas... se otorga a las autoridades demandadas el término de 05 cinco días para
que comparezcan ante este juzgado a dar contestación a la ampliación de demanda.... se
requiere a la parte actora respecto a la prueba testimonial que ofrece.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 11 de agosto de 2021.
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15 JA-0920/2021-III APONTE FIGUEROA GUILLERMO
MANUEL

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, INSPECTOR
ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DE MICHOACÁN

10/08/2021 Se tiene a las autoridades demandadas dando contestación a la demanda, se admiten
pruebas. se señalan las 11:00 once horas con treinta minutos del día 18 dieciocho de agosto
de 2021 dos mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de
pruebas y alegatos, lo anterior previa citación que mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA,
se realice a las partes, a efecto de que únicamente presenten sus alegatos por escrito, en el
Sistema Informático de este Tribunal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

16 JA-0799/2021-III RUIZ VARGAS JOEL AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE ZAMORA

10/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, se mandan poner los autos a la vista del
juez a efecto de que se emita la sentencia correspondiente... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

17 JA-0759/2021-III PATIÑO DELGADO ANA ROSA AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD
DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO,
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN

10/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, se mandan poner los autos a la vista del
juez a efecto de que se emita la sentencia correspondiente... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

18 JA-0935/2021-III JULIO CÉSAR GUZMAN SILVA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

10/08/2021 se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de las autoridades que
representa... SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES A LA ACTORA,
contado a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del presente proveído, a
efecto de que amplíe su demanda 

CÚMPLASE

19 JA-0215/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

10/08/2021 el Secretario informa a este Juzgador que el recurso de apelación interpuesto por la parte
actora en autos, le correspondió por turno el número RAA-0216/2021-III, mismo que
conocerá la Magistrada Instructora de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal 

CÚMPLASE

20 JA-1227/2019-III JOSÉ GERARDO CAMPOS VALENCIA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, DIRECTOR DE
NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

10/08/2021 el Secretario informa a este Juzgador que el recurso de apelación interpuesto por la
autoridad demandada en autos, le correspondió por turno el número RAA-0186/2021-III,
mismo que conocerá la Magistrada Instructora de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria
de este Tribunal 

CÚMPLASE

21 JA-0217/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

10/08/2021 el Secretario informa a este Juzgador que el recurso de apelación interpuesto por la parte
actora en autos, le correspondió por turno el número RAA-0215/2021-II, mismo que
conocerá el Magistrado Instructor de la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal 

CÚMPLASE

22 JA-0825/2021-III BARBOSA SILVA OSCAR TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE
LA DIRECCION DE TRANSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

10/08/2021 RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Resulta fundado el concepto de violación analizado, por tanto, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo subyacente. Notifíquese
mediante minuta electrónica a las partes; en su oportunidad, dese de baja del libro de
gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado
FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.       Listado en su fecha. Conste. Maev  
Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de fecha diez de agosto de dos mil veintiuno,
dictada dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad en línea, número JA-
0825/2021-III. Conste. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

23 JA-0997/2020-III FERNANDEZ SANCHEZ RAMON SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

10/08/2021 se tiene al citado secretario informando que la autoridad demandada Secretaría de
Desarrollo Rural y agroalimentario del Estado de Michoacán promovió amparo directo en
contra de la sentencia de fecha treinta de junio del presente año, dictada en el expediente
de recurso de apelación número RAA-0121/2021-I, del índice de la Primera Sala
Administrativa de este Tribunal... se informa que la autoridad demandada solicitó
expresamente la suspensión del acto reclamado en los autos del juicio de garantías... se
ordena remitir el testimonio del presente juicio administrativo en línea a la Secretaria
General de Acuerdos de este Tribunal 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

24 JA-0857/2020-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL SECRETARÍA DE GOBIERNO 10/08/2021 se le tiene remitiendo a esta autoridad jurisdiccional copia certificada de la sentencia de
quince de julio de dos mil veintiuno, dictada en los autos del recurso de apelación número
RAA-0156/2021-III, del índice de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria, con la que se
modifica la resolución de data once de mayo de dos mil veintiuno, dictada en autos,
asimismo, informa que la resolución de apelación a la fecha no ha causado ejecutoria 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

25 JA-1347/2019-III GIBRÁN PÉREZ FUENTES POLICÍA DE MORELIA 10/08/2021 téngasele haciendo diversas manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia
definitiva emitida en autos; consecuentemente, se reserva de proveer en cuanto al fondo de
dicho escrito, hasta en tanto sean remitidos los autos originales del expediente citado al
rubro 

CÚMPLASE

26 JA-0405/2020-III SANTIAGO GUZMÁN MERAZ POLICÍA DE MORELIA 10/08/2021 se le tiene haciendo diversas manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia
definitiva emitida en autos; sin embargo, el escrito de cuenta, únicamente se ordena
agregar a sus antecedentes, toda vez que mediante oficio número CMS/DJ/0479/2021,
anexó copia certificada del sistema de garantías mediante el cual  cancelo del sistema de
tránsito municipal el folio 286154, mismo que remite de nueva cuenta. 

OTRO

27 JA-0715/2021-III JOSÉ LUIS HERNANDEZ RIVERA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 10/08/2021 se les tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de las autoridades que
representan 

OTRO

28 JA-0937/2021-III FERNANDO ERIK GARCÍA MENDOZA H. AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TARÍMBARO, DIRECTOR OPERATIVO DE
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TARIMBARO

10/08/2021 se les tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de las autoridades que
representan... SE CONCEDE EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES A LA PARTE ACTORA,
contado a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del presente auto, a
efecto de que amplíe su demanda, respecto de los actos novedosos que señalaron las
autoridades demandadas en su escrito de contestación a la demanda, debiendo contener
tal ocurso los mismos requisitos de la demanda, bajo apercibimiento, que en caso de no
hacer lo conducente, se le precluirá su derecho para presentarla... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

29 JA-0287/2020-III JONATHAN ALEJANDRO SAENZ ORTIZ H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
POLICÍA DE MORELIA

10/08/2021 se le tiene haciendo diversas manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia
definitiva emitida en autos, para lo cual anexa copia certificada del sistema de garantías
mediante el cual cancela del sistema de tránsito municipal el folio de infracción número
280778, el suscrito juez queda enterado de su contenido y lo manda agregar a sus
antecedentes para los efectos legales a que haya lugar.   

OTRO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 11 de agosto de 2021.
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30 JA-0771/2021-III PINEDA SALAZAR ARACELI TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA, JEFE DE OFICINA DEL ÁREA
TÉCNICA, ARQUITECTO RAFAEL CELAYA
ÁVILA, VALUADOR, C. HUMBERTO
GONZÁLEZ L.

10/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO.- Resultaron fundados los conceptos de
violación vertidos por la parte actora. En consecuencia, se declara la nulidad del avalúo y
notificación del  valor catastral  con folio 89755 de fecha diecinueve de enero de dos mil
veintiuno, que contiene el avalúo 367026, para los efectos precisados en el último
considerando de la presente sentencia.   TERCERO. Notifíquese mediante minuta
electrónica a las partes; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese
este asunto como concluido.   Así lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES
ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado,
de conformidad con el artículo 163 A, 163 C, fracción VII, 272 del Código de Justicia
Administrativa del Estado, quien actúa con el Secretario que autoriza, licenciado HUGO
MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha.- Conste.-         La presente foja corresponde a
la sentencia definitiva del Juicio Administrativo JA-0771/2021-III. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

31 JA-0462/2021-III BERENICE IVONNE JUÁREZ CHAYRES H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

10/08/2021 ...se reserva proveer en cuanto al fondo de dicho escrito, hasta en tanto sean remitidos los
autos originales del expediente citado al rubro, toda vez que fueron remitidos a la Secretaría
General de Acuerdos, en virtud de que la autoridad demandada Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán, presentó recurso de apelación.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

32 JA-0811/2021-III ISAAC LEONARDO GARCÍA TZINTZUN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

10/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO.- Se sobresee el juicio en la parte que señala el
considerando tercero. TERCERO.- Notifíquese a las partes; y en su oportunidad, dese de
baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa en el Estado, quien actúa con el Secretario que autoriza, licenciado
HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.                                   Listado en su fecha.- Conste.-MAEV*  
[1]DELGADILLO  GUTIERREZ, Luis Humberto. Principios de Derecho Tributario. Editorial
Limusa. Cuarta Edición. México 2004. Página 107 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

33 JA-0376/2020-III VÍCTOR FERNANDO GIL HERNÁNDEZ DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

10/08/2021 Se tiene al Titular de la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, informando a este
Juzgador que el recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada, le
correspondió por turno el número RAA-0175/2021-I, mismo que conocerá el Magistrado
Instructor de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

34 JA-0224/2021-III GILBERTO SOTO JIMENEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE
ZITÁCUARO, MICHOACÁN,
COORDINADOR DE MERCADOS DEL
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
MICHOACÁN

10/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causas de improcedencia
del juicio.   TERCERO. No se configuró la negativa ficta atribuida a las autoridades
demandadas; en consecuencia, deviene improcedente la acción intentada.   Notifíquese
personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas; en su oportunidad, dese
de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma
el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.-   Listado en su fecha. Conste. Esta foja
corresponde a la sentencia definitiva de diez de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro
del juicio contencioso administrativo de nulidad JA-0224/2021-III. Conste. HMR       [1]
Artículo 38. La negativa ficta, puede ser combatida mediante demanda de juicio ante el
Tribunal, acompañando el escrito de petición dirigido a la autoridad omisa, con el registro o
sello de la fecha de recibido. [2] Véase, jurisprudencia I.1o.A. J/2, de la Novena Época,
registro: 197538, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI,
Octubre de 1997, Materia(s): Administrativa, página: 663, con rubro y texto siguientes:  
"NEGATIVA FICTA Y DERECHO DE PETICIÓN. SON INSTITUCIONES DIFERENTES. El derecho
de petición consignado en el artículo 8o. constitucional consiste en que a toda petición
formulada por escrito en forma pacífica y respetuosa deberá recaer una contestación
también por escrito, congruente a lo solicitado, la cual deberá hacerse saber al peticionario
en breve término; en cambio, la negativa ficta regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de
la Federación no tiene como finalidad obligar a las autoridades a resolver en forma expresa
sino que ante la falta de contestación de las autoridades fiscales, por más de tres meses, a
una petición que se les formule, se considera, por ficción de la ley, como una resolución
negativa. En consecuencia, no puede establecerse, ante dos supuestos jurídicos diversos,
que la negativa ficta implique también una violación al artículo 8o. constitucional, porque
una excluye a la otra." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

35 JA-1897/2019-III ARTURO RUIZ GARCÍA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TUZANTLA,
MICHOACÁN, SINDICO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TUZANTLA,
MICHOACÁN

10/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia.
TERCERO. Se configuró la negativa ficta demandada. CUARTO. Resultó fundado el concepto
de violación analizado; en consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acto
impugnado. QUINTO. Se condena a la autoridad demandada a que realice el pago por las
prestaciones precisadas en el último considerando. SEXTO.- Infórmese mediante oficio a la
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, del dictado del presente fallo en
cumplimiento a la sentencia emitida en el recurso de apelación RAA-0038/2021-II.
SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas;
en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como
concluido.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa
con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.  
Listado en su fecha. Conste. YAG*   [1] Artículo 506. Hay presunción legal:   I. Cuando la ley la
establece expresamente;...   Artículo 552. Las presunciones legales que admitan prueba en
contrario harán prueba plena también, si no se encuentran contradichas con otras pruebas. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

36 JA-0447/2019-III RUBÉN CAMPOS BECERRA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

10/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia.
TERCERO. Se configuró la negativa ficta. CUARTO.- Resultó procedente reconocer la  validez
de la resolución negativa expresa emitida por las autoridades demandadas, en términos de
lo dispuesto por el artículo 278, fracción I, del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán. QUINTO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y mediante oficio a las
autoridades demandadas. Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES
ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, que actúa con el Secretario que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS.
Doy fe.     Listado en su fecha.- Conste. YAG   Esta foja corresponde a la sentencia definitiva
dictada dentro del juicio administrativo JA-0447/2019-III.     

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 11 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1072/2021-III ALEJANDRO CEBALLOS CORONA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

11/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos; ordenándose emplazar por medio de oficio a la
referida autoridad demandada, se admiten las pruebas ofrecidas.   

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JA-0374/2021-III FLORES ALVARADO JORGE AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE ZAMORA

11/08/2021 ...se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, se ordena EL ARCHIVO DEL PRESENTE
JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA por tratarse de un asunto totalmente concluido.       

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0142/2021-III SÁNCHEZ MALDONADO EUGENIO INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

11/08/2021 ...se ha declarado firme la resolución de fecha 18 dieciocho de junio del presente año,
dictada dentro del recurso de apelación RAA-0159/2021-III derivado del presente juicio
administrativo; SE REQUIERE A LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-1084/2021-III XÓCHITL MALDONADO PIMENTEL DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

11/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos; ordenándose emplazar por medio de oficio a la
referida autoridad demandada, se admiten las pruebas ofrecidas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JA-0928/2021-III VILLAGOMEZ JUSTINIANI JOSE ANGEL OFICIAL MAYO DE QUIROGA
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
QUIROGA, MICHOACÁN, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE QUIROGA

11/08/2021 Se tiene a las autoridades demandadas contestando la demanda intaurada en su contra...
se admiten las pruebas que ofrecen... se les tiene señalando correo electrónico y
autorizado... se concede término para ampliar. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0702/2021-III MARTINEZ DELGADO JOSE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAMORA,
OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO
DE ZAMORA, MICHOACÁN, INSPECTOR
MUNICIPAL ADSCRITO A LA OFICIALÍA
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
ZAMORA, MICHOACÁN,

11/08/2021 ...se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos, siendo las 10:30 diez horas con treinta
minutos del día 11 once de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0851/2021-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL INSTITUTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

11/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán,
siendo las 11:00 once horas del día 11 once de agosto de 2021 dos mil veintiuno, hora y día
señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos ordenada dentro del juicio administrativo número JA-0851/2021-III, promovido por
Rafael Villaseñor Villaseñor apoderado jurídico de Fernando Estrada Contreras, Director
General de la personal moral "Crece Michoacán, Asociación Civil" frente al Director del
Instituto de Ciencias, Tecnología e Innovación del Estado de Michoacán, sin que haya tercero
interesado en el presente juicio. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-0082/2020-III JORGE ARMANDO ESPINO GONZÁLEZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, CENTRO
PENITENCIARIO DE APATZINGÁN

11/08/2021 ..dígasele que una vez que fenezca el término legal concedido a la autoridad demandada,
(en auto de fecha 09 nueve de julio del presente año) para que de el debido cumplimiento a
la sentencia ejecutoriada dictada en el presente juicio, se proveerá lo que conforme a
derecho proceda.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JA-0624/2019-III MICHAEL ENRIQUE CHÁVEZ POJOY POLICÍA DE MORELIA 11/08/2021 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA; se ordena EL ARCHIVO por tratarse de un
asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JA-2442/2017-III JOSÉ HONORIO SALOMÓN NIEVEZ
LÓPEZ

H. AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO,
TESORERO MUNICIPAL DE JUNGAPEO

11/08/2021 ...se requiere MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR OFICIO a las autoridades demandadas, para
que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día siguiente al que
cause estado la notificación correspondiente, realicen las gestiones necesarias para lograr
obtener el recurso económico necesario a fin de pagar a la actora lo condenado en
sentencia y lo acrediten ante este Juzgado. 

SOLO A DEMANDADAS

11 JA-0274/2021-III "ENBI ENERGETIC INTELIGENT BUSINESS
S.A.P.I. DE C.V."

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

11/08/2021 ...se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva dictada en este juicio, SE
ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por tratarse de un asunto
totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JA-0740/2021-III SANDRA REYES LÓPEZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

11/08/2021 se advierte que a la parte actora se le admitió como medio de prueba la testimonial, a cargo
del ateste Lorenzo Rafael Magaña Ramírez, por tanto, se señala para su desahogo las 12:30
doce horas con treinta minutos del día 23 veintitrés de agosto de 2021 dos mil veintiuno;
testigo que deberá de presentar la parte actora y ofertante de dicha prueba en la fecha y
hora señaladas para tales efectos, en las instalaciones de este juzgado Tercero
Administrativo, (dado que no manifestó imposibilidad para presentar al testigo), y el cual
depondrá al tenor del interrogatorio exhibido en autos, mismo que se realizará de manera
verbal y directa, previa su calificación de legal que se realice por el Titular de este Juzgado. 

SOLO ACTORA

13 JA-0543/2021-III JESSICA EDITH PIÑÓN VILLA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

11/08/2021 Resultó improcedente el incidente de personería planteado por la parte actora. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

14 JA-0829/2021-III ISAAC LEONARDO GARCÍA TZINTZUN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

11/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley se mandan poner los autos a la vista del
juez a efecto de que se emita la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 JA-0543/2021-III JESSICA EDITH PIÑÓN VILLA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

11/08/2021 RESUELVE: ÚNICO.- Resultó improcedente el incidente de personería planteado por la parte
actora. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JA-1068/2021-III MA. ELENA BECERRA CONTRERAS DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

11/08/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a la autoridad demandada... se admiten
pruebas... se le tiene señalando domicilio y autorizados.  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-1078/2021-III MA. GUADALUPE CASTRO DURÁN DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

11/08/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a la autoridad demandada... se admiten
pruebas... se le tiene señalando domicilio y autorizados.  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-1076/2021-III JOSÉ GERARDO CISNEROS TORRES DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

11/08/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a la autoridad demandada... se admiten
pruebas... se le tiene señalando domicilio y autorizados.  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

19 JA-1088/2021-III PATRICIA MORA ALVARADO DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

11/08/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a la autoridad demandada... se admiten
pruebas... se le tiene señalando domicilio y autorizados.  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 12 de agosto de 2021.
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20 JA-1098/2021-III ABIGAIL ROSALES MORA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

11/08/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a la autoridad demandada... se admiten
pruebas... se le tiene señalando domicilio y autorizados.  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-0755/2020-III RODRIGUEZ VALDES FRANCISCO
SAMUEL

INSPECTOR DE LA COMISION
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN ANTONIO
MAGAÑA VELAZQUEZ, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO

11/08/2021 Se tiene al citado Secretario de Acuerdos remitiendo copia certificada de la resolución de
fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, así como informando que mediante auto de
data  tres de agosto de dos mil veintiuno, se decretó la firmeza de dicha resolución, dictada
dentro del recurso de reconsideración JAR-0237/2020-I, sentencia con la que se ordenó
revocar la dictada con fecha once de noviembre de dos  mil veinte 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

22 JA-0537/2021-III VÍCTOR MANUEL ROJAS MALDONADO SUBSECRETARÍA DE OPERACION
POLICIAL DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

11/08/2021 se procede a remitir el expediente original del presente juicio administrativo a la Secretaria
General de Acuerdos de este tribunal, a efecto de que en términos de lo establecido en la
parte final del artículo 299 del Código de Justicia Administrativa del Estado, se sirva turnarlo
a la Primera Sala Administrativa Ordinaria, para los efectos legales correspondientes, ello, a
efecto de economizar recurso material y humano. 

OTRO

23 JA-0327/2020-III DESARROLLO LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COORDINADOR MUNICIPAL DE
PROTECCIÓN CIVIL DE MORELIA

11/08/2021 En virtud de la ejecutoria decretada, y toda vez que en la sentencia de fecha 19 diecinueve
de abril de 2021 dos mil veintiuno, se determinó sobreseer el presente juicio, SE ORDENA EL
ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por estar totalmente concluido... 

OTRO

24 JA-0985/2019-III JUAN PABLO MURO URISTA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

11/08/2021 se tiene al promovente informando que en relación a lo determinado en la sentencia de
fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno dictada dentro del  recurso de
reconsideración JAR-0064/2020-I, ha dejado sin efectos la multa por la cantidad de
$8,688.00 (Ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N) impuesta a Carlos
Mendoza Maldonado, Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán 

CÚMPLASE

25 JA-1082/2021-III MARÍA DEL SOCORRO TINOCO RUIZ DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

11/08/2021 Se admite en la vía y términos propuestos y se admiten las pruebas ofrecidas. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 12 de agosto de 2021.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0204/2021-III JOSÉ VÍCTOR VARGAS PICHO H. AYUNTAMIENTO DE
ERONGARÍCUARO, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE ERONGARICUARO,
MICHOACÁN

12/08/2021 ...se requiere a los peritos Rodrigo Andrade Rodríguez y Edgar Aquiles Espinosa Duarte, para
que dentro del término de 03 tres días hábiles, se sirvan rendir el dictamen pericial
correspondiente, dejándose a la vista de los peritos el informe señalado anteriormente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

2 JA-1013/2021-III VERÓNICA NAYELI CONSTANTINO
FIGUEROA

POLICÍA DE MORELIA 12/08/2021 se admite demanda... se admiten pruebas... se manda emplazar a la autoridad demanda... 

CÚMPLASE

3 JA-0653/2021-III NANCY VARGAS GUTIERREZ CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

12/08/2021 se tiene a la autoridad demanda señalando nuevo domicilio.... autorizando a las personas
que indican...  

CÚMPLASE

4 JA-0233/2021-III GLORIA CRUZ TIRADO H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO

12/08/2021 se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva dictada en autos se ordena el
archivo del presente juicio administrativo.... se dejan a salvo los derechos de la promovente a
fin de que comparezca ante este juzgado a recoger el título de crédito de mérito. 

CÚMPLASE

5 JA-0231/2021-III VICTORIA DAVILA MARTINEZ H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO

12/08/2021 se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva dictada en autos y se ordena el
archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente
concluido..... se dejan a salvo los derechos de la promovente a fin de que comparezca ante
este juzgado a recoger el título de crédito de mérito. 

CÚMPLASE

6 JA-0902/2021-III AYALA RIVERA RODOLFO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

12/08/2021 ...se regulariza el procedimiento y se tiene por no presentada la promoción ingresada al
Sistema Informático de este tribunal el día 03 tres de agosto del presente año, ordenándose
dejar insubsistente el proveído de fecha 05 cinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0526/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA CONTRALOR SFA 12/08/2021 Se tiene a la apoderada jurídica de la persona moral  y actora, denominada HACIENDA LA
MISIÓN, S. DE P.R. DE R.L. DE C.V. interponiendo recurso de apelación en contra de la
sentencia definitiva de fecha 12 doce de julio de 2021 dos mil veintiuno... se requiere a la
autoridad demandada Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y
Administración del Estado de Michoacán, por el término de 03 tres días hábiles contado a
partir de que cause estado la notificación del presente proveído, para que comparezca ante
este  Juzgador mediante el Sistema Informático de este Tribunal, a señalar domicilio dentro
de la circunscripción territorial donde reside esta autoridad,  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1100/2021-III HUMBERTO ESTRADA RUIZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

12/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas, se ordena correr traslado a las autoridades
demandadas. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0498/2021-III IBARRA ALONZO ROGELIO ADRIAN AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 12/08/2021 Se tiene al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, de la Auditoría Superior de
Michoacán, interponiendo recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha
25 veinticinco de junio de 2021 dos mil veintiuno... se requiere a la parte actora, por el
término de 03 tres días hábiles contado a partir de que cause estado la notificación del
presente proveído, para que comparezca ante este Juzgador mediante el Sistema
Informático de este Tribunal, a señalar domicilio dentro de la circunscripción territorial donde
reside esta autoridad. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de agosto de 2021.
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10 JA-1047/2020-III CÁRDENAS ROJAS EMMANUEL
ANTONIO

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, POR CONDUCTO DEL
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

12/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causas de improcedencia.
TERCERO. Se configuró la negativa ficta. CUARTO. Es fundado el concepto de violación
analizado; en consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado. Se
condena a la autoridad demandada a realizar el pago precisado en el quinto considerando,
en favor de la parte actora. Notifíquese a las partes mediante minuta electrónica a través
del Sistema Informático de este tribunal, y en su oportunidad archívese el expediente como
asunto totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro. Así, lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste. Esta foja
corresponde a la sentencia definitiva de doce de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro
del juicio contencioso administrativo de nulidad en línea JA-1047/2020-III.         [1] Artículo
250. Si no se produce la contestación en tiempo o ésta no se refiere a todos los hechos, se
tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al demandado, salvo que
por las pruebas rendidas o por hechos notorios, resulten desvirtuados. Artículo 253. El
demandado en su contestación y, en su caso, en la contestación de la ampliación de la
demanda, expresará: III. La referencia concreta de cada uno de los hechos que el actor le
impute de manera expresa afirmándolos, negándolos, oponiendo excepciones, expresando
que los ignora por no ser propios o exponiendo como ocurrieron, según sea el caso. [2] Tesis:
III.2o.T.Aux.42 A, de la Novena Época, registro: 161810, sustentada por el Segundo Tribunal
Colegiado Auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco, localizable en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Junio de 2011, Materia(s): Administrativa,
página: 1511, de rubro y contenido siguientes:   NEGATIVA FICTA PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO
Y SUS MUNICIPIOS. OPERA ANTE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE EMITIR UNA
RESOLUCIÓN A LA SOLICITUD DE PAGO DERIVADA DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
EN EL PLA ZO DE CUATRO MESES, AL SER UN ACTO DE NATURALEZA CONSTITUTIVA
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD
EL 12 DE JUNIO DE 2008). Conforme al artículo 9, fracción I, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios, se consideran actos administrativos
definitivos aquellos que son un fin en sí mismos o el resultado de un procedimiento
ordinario, por lo que éstos pueden ser: a) Declarativos: los que sólo reconocen, sin modificar
una situación jurídica del administrado, pero que resultan necesarios para la realización de
algún trámite o acto administrativo, como certificaciones, dictámenes técnicos, actos
registrales, expedición de constancias, contestación de peticiones que no implican algún
otro acto administrativo o análogos; b) Regulativos: por virtud de los cuales la autoridad
administrativa permite a un administrado el ejercicio de alguna actividad regulada, tales
como permisos, licencias, autorizaciones o análogos; y c) Constitutivos: por los que se
otorgan derechos o imponen obligaciones entre la autoridad administrativa y el
administrado, como concesiones, adjudicaciones y licitaciones. En estas condiciones, la
solicitud de pago derivada de un contrato de obra pública que formula un particular a la
autoridad estatal, constituye un acto de naturaleza constitutiva, pues la eventual respuesta
que pudiera darse otorgaría un derecho a aquél e impondría una obligación de pago a ésta,
es decir, no sólo va a reflejar o a reproducir la ley, que es la característica de los actos
declarativos, sino que el reconocimiento del derecho de pago configura una situación
específica singular, en función tanto de particularidades del sujeto como del caso, que deriva
del ejercicio de una facultad discrecional, conforme a la cual la autoridad, con libertad de
apreciación de circunstancias del hecho y del supuesto normativo, elige de entre varias
alternativas o consecuencias que la norma le faculta a aplicar, lo que de suyo es una
característica de los actos constitutivos. Por tanto, en términos del artículo 25 del indicado
ordenamiento, en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" el 12 de junio de 2008, la negativa ficta opera ante la omisión de la autoridad de
emitir una resolución a la mencionada solicitud en el plazo de cuatro meses, pues se trata
de un acto constitutivo. No obsta a lo anterior que el invocado numeral 9 cite como ejemplos
de actos constitutivos a las concesiones, adjudicaciones y licitaciones y no a la referida
solicitud de pago, pues ello se hace de manera enunciativa, más no limitativa.   [3] Ley
Federal del Trabajo (REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 02
DE JULIO DE 2019):   (REFORMADO, D.O.F. 17 DE ENERO DE 2006) Artículo 74. Son días de
descanso obligatorio:            I. El 1o. de enero;   II. El primer lunes de febrero en
conmemoración del 5 de febrero;   III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de
marzo;   IV. El 1o. de mayo;   V. El 16 de septiembre;   VI. El tercer lunes de noviembre en
conmemoración del 20 de noviembre;   VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal;   VIII. El 25 de diciembre, y   IX. El
que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias,
para efectuar la jornada electoral. [4] Artículo 7. Se consideran válidos los actos
administrativos que reúnan los siguientes elementos de validez:   II. Que sea emitido sin que
en la manifestación de voluntad de la autoridad competente, medie error de hecho o de
derecho sobre el objeto o fin del acto, dolo, mala fe o violencia. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0045/2021-III SAHAGÚN SOLÓRZANO OSCAR DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO
ECONÓMICO, DIRECCIÓN DE
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
SECRETARÍA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

12/08/2021 SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por estar totalmente
concluido 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

12 JA-0037/2021-III HERNANDEZ RUEDA SANTIAGO RAMON SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN, GOBERNADOR DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

12/08/2021 Se mandan poner los autos a la vista del suscrito juez a efecto de emitir la sentencia que
conforme a derecho proceda dentro del Incidente sobre incompetencia 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0325/2021-III GUERRERO PEREZ ERIK SALVADOR COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, COMISIONADO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
AGENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD UNIDAD MORELIA

12/08/2021 se admite en la vía y términos propuestos... SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

14 JA-0844/2021-III CERVANTES MURILLO GUADALUPE DEL
CARMEN

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ANUNCIOS
PUBLICITARIOS

12/08/2021 ...se regulariza el procedimiento y se tiene por no presentada la promoción ingresada al
Sistema Informático de este tribunal el día 03 tres de agosto del presente año, ordenándose
dejar insubsistente el proveído de fecha 05 cinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de agosto de 2021.
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15 JA-0580/2021-III CARDONA MACIEL MARIA DOLORES COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDD
CIUDADANA, COMISIONADO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
AGENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD UNIDAD MORELIA

12/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este  órgano  jurisdiccional  es  competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia y sobreseimiento. TERCERO. Resultó fundado el concepto de violación
analizado, por tanto, se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo
subyacente.   Notifíquese mediante minuta electrónica a las partes; en su oportunidad, dese
de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma
el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste.   Esta foja
corresponde a la sentencia definitiva de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno dictada
dentro del juicio administrativo de nulidad JA-0580/2021-III. Conste.   [1] Bando de Gobierno
del Municipio de Morelia, Michoacán (reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, el
dieciocho de octubre de dos mil diecisiete):   Artículo 42. Para el despacho de los asuntos del
Orden Político Administrativo el Ayuntamiento cuenta con las siguientes secretarías:   VIII.
Del Comisionado Municipal de Seguridad, que tendrá a su mando las siguientes áreas
administrativas. [2] Artículo 7. Se consideran válidos los actos administrativos que reúnan los
siguientes elementos de validez:   I. Que sean expedidos por autoridades administrativas
competentes, a través de la autoridad facultada para tal efecto; tratándose de órganos
colegiados, que reúnan las formalidades de la ley o decreto para emitirlo.   VIII. Que esté
fundado y motivado, al citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas, que se hayan tenido en
consideración para la emisión del acto, debiendo relacionarse los motivos aducidos y las
normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo. [3] Artículo 145. ... Los
reglamentos municipales serán expedidos por los propios Ayuntamientos quienes los
aprobarán ajustándose a la Ley que establezca el Congreso del Estado y deberán ser
publicados para su observancia, en el Periódico Oficial del Estado.   Artículo 147... El Bando
de Gobierno Municipal y los reglamentos municipales podrán modificarse de conformidad
con los procedimientos que establezca el Ayuntamiento, cumpliendo con las disposiciones
contenidas en la presente Ley y con las formalidades que se establezcan en los mismos.  
Artículo 149. Los Ayuntamientos tendrán la facultad de expedir el Bando de Gobierno
Municipal, los reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general en su circunscripción territorial, cuya aplicación redunde en beneficio de
la comunidad y de la administración municipal.   [4] Razón por la cual, constituye un hecho
notorio de conformidad con Tesis: I.3o.C.26 K (10a.), de la Décima Época, registro: 2003033,
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consultable
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3,
Materia(s): Civil, Común, página: 1996, de rubro y texto: DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA
SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA.; eximido
legalmente de prueba en términos del artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Michoacán, en relación con los numerales 194 y 263 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

16 JA-0784/2021-III MARÍA EUGENIA ROSAS GONZÁLEZ,
FERNANDO REYES DÍAZ Y OMAR JUÁREZ
SAGRERO

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES DE
LA AUDITORIA SUPERIOR DE
MICHOACAN.

12/08/2021 ...se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos, siendo las 11:30 once horas con treinta
minutos del día 12 doce de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

17 JA-0778/2021-III BRENDA ROCIO OROZCO TORRES, IVÁN
DE JESÚS HIDALGO GALLARDO Y ILISES
NOÉ CARATACHEA SÁNCHEZ

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES DE
LA AUDITORIA SUPERIOR DE
MICHOACAN.

12/08/2021 Se tiene a la parte actora, presentando en tiempo su ampliación de demanda
administrativa, lo cual realizan en la forma y términos de su escrito de mérito, misma que
por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía y términos propuestos; por lo que se
ordena NOTIFICAR MEDIANTE OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS; haciéndole
saber a dichas autoridades, que cuentan con el término de 05 CINCO DÍAS HÁBILES,
contado a partir del siguiente día hábil en que cause efectos la notificación del presente
acuerdo, para que comparezcan ante este órgano jurisdiccional a dar contestación al
multicitado libelo. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

18 JA-0896/2018-III JOSÉ ANTONIO OROZCO NIEVES PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA,
COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO
DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

12/08/2021 El autorizado en términos amplios de la parte demandada, ocurre a interponer recurso de
apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha 24 veinticuatro de junio de 2021 dos
mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

19 JA-0910/2021-III RAFAEL DAVID GRANADOS FLORES SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

12/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, se mandan poner los autos a la vista a
efecto de que se emita la sentencia correspondiente 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-0575/2021-III CONSTRUCTORA CARREMICH, S.A. DE
C.V.

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
OBRAS PUBLICAS

12/08/2021 se tiene a la parte actora desistiéndose de la demanda y de la acción que dio origen al
controvertido que nos ocupa, por así convenir a sus intereses, en virtud de lo anterior, se
procede a decretar el SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO. 

CÚMPLASE

21 JA-1007/2021-III SALVADOR VALLEJO VILLALOBOS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 12/08/2021 se tiene al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de
Michoacán, haciendo manifestaciones en relación al cumplimiento de la suspensión
concedida en autos a la parte actora, manifestaciones de las cuales se ordena dar vista a la
parte actora, MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

22 JA-2269/2017-III JAVIER MACEDO BENÍTEZ SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

12/08/2021 Se requiere a la autoridad demandada a efecto de que de cumplimiento  a la sentencia,  De
igual foma, solicita la devolución de los expedientes señalados en líneas precedentes, ello
con la finalidad de que se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento a la sentencia
dictada en autos; por lo que al no haber impedimento legal para ello, hágase la devolución
de los expedientes que solicita. 

SOLO A DEMANDADAS

23 JA-0809/2021-III ISAAC LEONARDO GARCÍA TZINTZUN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

12/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO.- Se sobresee el juicio en la parte que señala el
considerando tercero. TERCERO.- Notifíquese a las partes; y en su oportunidad, dese de
baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa en el Estado, quien actúa con el Secretario que autoriza, licenciado
HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.                                     Listado en su fecha.- Conste.-MAEV*    
La presente foja corresponde a la sentencia definitiva de fecha doce de agosto de dos mil
veintiuno dictada dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad, número JA-
0809/2021-III.       [1]DELGADILLO  GUTIERREZ, Luis Humberto. Principios de Derecho
Tributario. Editorial Limusa. Cuarta Edición. México 2004. Página 107 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de agosto de 2021.
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24 JA-0818/2021-III IMPRESORA SILVAFORM S.A. DE C.V. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER
EJECUTIVO

12/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio en términos del
considerando tercero del presente fallo.   Notifíquese personalmente al actor y por oficio a
las autoridades demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y
archívese este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO
DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO
MUNDO RAMOS. Doy fe.-   Listado en su fecha. Conste. Esta foja corresponde a la sentencia
definitiva de doce de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso
administrativo de nulidad JA-0818/2021-III. Conste. HMR       [1] Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del
Estado de Michoacán (publicada en el Periódico Oficial del Estado, el cinco de noviembre de
dos mil veinte): ARTICULO 30. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios se
adjudicarán o se llevarán a cabo a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria,
para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, el que será
abierto públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de
acuerdo a lo que establece la presente ley.   Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del
Estado de Michoacán (reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, el cinco de
marzo de dos mil veintiuno):   ARTICULO 5º.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios,
se contratarán mediante los siguientes procedimientos:   I. Por licitación pública;   II. Por
invitación restringida a cuando menos tres proveedores; y,   III. Por adjudicación directa.  
(ADICIONADO, P.O. 12 DE AGOSTO DE 2013) Las dependencias y entidades deberán
preferir el procedimiento de licitación pública para la contratación de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, evitando en lo posible emplear los procedimientos señalados en
las fracciones II y III de este artículo, salvo en aquellos casos de excepción debidamente
fundados y motivados conforme a lo dispuesto en el siguiente artículo.   ARTICULO 30.- Las
dependencias, entidades y la Dirección, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y
servicios, a través del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres
proveedores, a que se refiere la fracción II del artículo 5° de este Reglamento, cuando el
importe de cada operación no exceda de los montos máximos que al efecto determine
anualmente el Comité, en los términos del artículo 6° de este mismo ordenamiento,
siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en este supuesto
de excepción a la licitación pública. Será obligación del Comité dar cuenta a la Coordinación
de Contraloría de aquellos casos en que las dependencias o entidades pretendan fraccionar
alguna operación para omitir el proceso de licitación.   (REFORMADO, P.O. 12 DE AGOSTO
DE 2013) Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, excepto en lo relativo a la
publicación de la convocatoria, las dependencias, entidades y el Comité, se sujetarán a las
disposiciones relativas al procedimiento de adquisición mediante licitación pública,
contenidas en este Reglamento. Las dependencias y entidades, así como el Comité,
deberán difundir en medios electrónicos la invitación simplificada para aquellos casos en
que se emplee el procedimiento por invitación restringida, en lo que deberán participar al
menos tres y hasta un número indeterminado de proveedores.   En todo caso, se convocará
a los proveedores que cuenten con capacidad de respuesta inmedianta, (sic) así como con
los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

25 JA-0696/2021-III JUAN LUIS GARIBAY ROJAS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 12/08/2021 RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia del
juicio. TERCERO. Es fundado el concepto de violación analizado; en consecuencia, se declara
la nulidad lisa y llana del acto impugnado. CUARTO. Notifíquese a las partes; y, en su
oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así
lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo
del Tribunal de justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario
de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

26 JA-0337/2021-III MA. CRISTINA ACOSTA VÁZQUEZ SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

12/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causas de improcedencia
del juicio.   TERCERO. Es improcedente la acción intentada en relación con los actos
precisados en el último considerando.   CUARTO. Notifíquese personalmente a la parte
actora y por oficio a las autoridades demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro
de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado
FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe. Listado en su fecha. Conste       La
presente foja corresponde a la sentencia definitiva de doce de agosto de dos mil veintiuno,
dictada dentro del juicio administrativo JA-0337/2021-III.              [1] Arti´culo 530. Los
instrumentos públicos tendrán valor probatorio pleno, salvo el derecho de la contraparte de
la oferente para redargu¨irlos de falsedad y para pedir su cotejo con los originales que obren
en los protocolos, legajos de escrituras privadas y archivos. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1067/2021-III LUIS ALBERTO OCHOA ROMERO SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

13/08/2021 se admite en la vía y términos propuestos... SE NIEGA LA SUSPENSIÓN SOLICITADA
respecto a la inhabilitación por el término de 03 tres años para el ejercicio de empleos,
cargos o comisiones en el servicio público, inhabilitación que le ha sido impuesta por la
Contraloría del Estado de Michoacán, dentro del Procedimiento Administrativo número
DRSP-PAR-06/2015 y confirmada por el Recurso de Revocación número DNR-REV-
02/2019... SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN QUE SOLICITA EL ACTOR, lo anterior, a efecto de
que la autoridad demandada se abstenga de girar los comunicados a las dependencias que
se indican en la propia resolución impugnada; así como de realizar las anotaciones
correspondientes en el libro de Gobierno y Padrón de Sancionados, relativos a la
comunicación e inscripción de la sanción correspondiente, hasta en tanto se resuelva el
juicio... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JA-0780/2021-III GARCIA VALDIVIA ANGELICA CLARISSA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA

13/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, se mandan poner los autos a la vista del
juez a efecto de que se emita la sentencia correspondiente.... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0949/2021-III FLORES VILLASEÑOR MANUEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE
LA DIRECCION DE TRANSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

13/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, se mandan poner los autos  ala vista del
juez a efecto de que se emita la sentencia correspondiente... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0780/2021-III GARCIA VALDIVIA ANGELICA CLARISSA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA

13/08/2021 En virtud de lo expuesto en supralíneas, se regulariza el procedimiento y se tiene por no
presentada la promoción ingresada al Sistema Informático de este tribunal el día 03 tres de
agosto del presente año, ordenándose dejar insubsistente el proveído de fecha 06 seis de
agosto de 2021 dos mil veintiuno, únicamente en la parte en la que este juzgador, acordó
todo lo inherente a dicho escrito. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1101/2021-III HERLINDA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

13/08/2021 se admite la demanda.. se admiten pruebas... se manda emplazar a las autoridades
demandadas...  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0933/2021-III RODRIGO ALVAREZ VIEYRA ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
SUBDIRECCIÓN COMERCIAL DEL
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

13/08/2021 se tiene a las sutoridades contestando en tiempo y forma... se admiten pruebas....  

CÚMPLASE

7 JA-0664/2021-III JONATHAN SHAMED GONZÁLEZ LEMUS SUBSECRETARÍA DE OPERACION
POLICIAL DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

13/08/2021 ...se tiene informando que la parte actora, interpuso recurso de reconsideración número JA-
R-0189/2021-I, en contra de la sentencia de fecha 09 nueve de julio de 2021 dos mil
veintiuno; por lo cual se procede a remitir el expediente original del presente juicio
administrativo a la Secretaria General de Acuerdos de este tribunal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 JA-0644/2021-III FLORENTINO DIAZ CALDERON SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

13/08/2021 ...se tiene informando que la parte actora, interpuso recurso de reconsideración número JA-
R-0176/2021-II, en contra de la sentencia de fecha 06 seis de julio de 2021 dos mil
veintiuno; por lo cual se procede a remitir el expediente original del presente juicio
administrativo a la Secretaria General de Acuerdos de este tribunal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JA-0594/2021-III JAIME CISNEROS CHAVEZ H. AYUNTAMIENTO DE JIQUILPAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIQUILPAN,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JIQUILPAN,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE LA POLICÍA,
MICHOACÁN EN JIQUILPAN,
MICHOACÁN

13/08/2021 ...dígase al promovente que por única ocasión se le otorga el término de 03 tres días
hábiles,  contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente
proveído, para de cumplimiento al auto de fecha 15 quince de julio del presente año, de lo
contrario se hará efectivo el apercibimiento decretado en dicho auto. 

SOLO A DEMANDADAS

10 JA-1849/2019-III "RODIMED", S. DE R.L. SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS DE SALUD
DE MICHOACÁN, GOBIERNO DEL
ESTADO DE MICHOACAN

13/08/2021 Se requiere a las autoridades demandadas el cumplimiento a la sentencia, bajo
apercibimiento que en caso de no hacerlo se les impondra una multa de 100 umas. 

SOLO A DEMANDADAS

11 JA-0689/2021-III DANIEL HERNÁNDEZ GARCÍA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

13/08/2021 se tiene por recibido el escrito firmado por el autorizado en términos amplios de las
autoridades demandadas, por medio del cual se le tiene realizando diversas
manifestaciones respecto al cumplimiento de la sentencia dictada en autos, al haber
atendido la nulidad lisa y llana del acto impugnado, encontrándose así satisfechas las
pretensiones de la actora. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JA-1090/2021-III RENÉ NIETO LÓPEZ SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, DIRECTOR DE
NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

13/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas, se concede la suspensión... Ahora bien, por lo
que refiere a la solicitud de suspensión de la ejecución del acto impugnado que realiza en su
escrito de demanda, SE NIEGA LA SUSPENSIÓN SOLICITADA respecto a la inhabilitación por
el término de 06 seis años para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio
público, inhabilitación que le ha sido impuesta por la Contraloría del Estado de Michoacán,
dentro del Procedimiento Administrativo número DRSP-PAR-344/2014. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-1830/2019-III ANA GABRIELA SERRATO TINOCO PRESIDENTE MUNICIPAL DE
INDAPARAPEO

13/08/2021 Se tiene a las autoridades demandadas  interponiendo INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL
PRONUNCIAMIENTO SOBRE NULIDAD DE NOTIFICACIONES, en contra de la notificación de
fecha 18 dieciocho de junio de 2021 dos mil veintiuno, relativa a la sentencia dictada en este
juicio; mismo que por encontrarse ajustado a derecho se admite en la vía y términos
propuestos, de conformidad con lo establecido en los artículos 266 fracción III y 271 del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán. Por lo anterior, se manda dar
vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA PARTE ACTORA, para que dentro del
término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día siguiente al que cause efectos la
notificación del presente acuerdo, concurra ante esta autoridad a manifestar lo que a sus
intereses convengan con motivo de la interposición del incidente en mención. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

14 JA-0627/2021-III JORGE ALBERTO ARREDONDO GARCÍA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, SINDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y TRÁNSITO EN EL ESTADO DE
MICHOACÁN

13/08/2021 se requiere mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA PARTE ACTORA a efecto de que
dentro del término de 03 tres días hábiles siguiente al que surta efectos la notificación del
presente proveído, precise el acto que le atribuye a la autoridad demandada Titular de la
Dirección de Seguridad Pública Estatal y en su caso señale de forma correcta el domicilio
correspondiente 

SOLO ACTORA

15 JA-0215/2019-III PATRICIA ELIZALDE ACEVES SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA

13/08/2021 se ordena dar vista a la parte actora, MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL, para que
dentro del término de 03 tres días hábiles contado a partir de que cause estado la
notificación correspondiente, comparezca ante este Juzgado a manifestar respecto del
cumplimiento a la multicitada resolución por parte de la autoridad promovente... 

SOLO ACTORA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 16 de agosto de 2021.
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16 JA-0505/2021-III JUAN CARLOS JUÁREZ CONTRERAS POLICÍA DE MORELIA 13/08/2021 téngase por recibido el escrito firmado por Marlen Hernández Reyes, en cuanto autorizada
en términos amplios de la autoridad demandada, presentado ante la oficialía de partes de
este tribunal, el día 12 doce de agosto de 2021 dos mil veintiuno y remitido ante este
Juzgado Tercero el mismo día, por medio del cual ocurre a interponer recurso de apelación
en contra de la sentencia definitiva de fecha 02 dos de julio de 2021 dos mil veintiuno 

OTRO

17 JA-0316/2021-III FRANCISCO JAVIER QUIROZ HUITRÓN COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

13/08/2021 Se declara desierta la prueba consistente en: "...el informe que rinda el Sistema Nacional de
Seguridad Pública, a través del departamento de Registros Nacionales...". 

SOLO ACTORA

18 JA-0906/2021-III JOSE JESUS DÍAZ RODRIGUEZ DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

13/08/2021 Se tiene al Director de Ingresos de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán, contestando en tiempo y forma la demanda instaurada en contra de la
autoridad que representa... se admiten las pruebas que ofrece en su escrito de contestación
de demanda... SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES AL ACTOR, contado
a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del presente proveído, a efecto
de que amplíe su demanda. 

SOLO ACTORA

19 JA-0265/2020-III JESÚS CALVILLO MARTÍNEZ DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA

13/08/2021 se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA 

CÚMPLASE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 16 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0684/2021-III VILLANUEVA ORTIZ BULMARO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

16/08/2021 ...De lo anterior el suscrito juez queda enterado de su contenido y se manda agregar a sus
antecedentes para su constancia legal.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0992/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

16/08/2021 ...se tiene por no presentada la promoción ingresada al Sistema Informático de este tribunal
el día 03 tres de agosto del presente año, ordenándose dejar insubsistente el proveído de
fecha 06 seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-1141/2020-III FRANCO GUTIERREZ ARCADIO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO,
AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

16/08/2021 La parte actora manifiesta que no la cantidad correspondiente; por ello, se determina que
no se ha dado cabal cumplimiento con la sentencia definitiva, Por tanto, toda vez que es
obligación de este juzgado velar por el cumplimiento de las sentencias emitidas en los
juicios que se substancian ante este órgano jurisdiccional y en virtud de que a la fecha la
autoridad demandada no ha dado cumplimiento a la sentencia definitiva dictada por este
juzgador; se manda requerir nuevamente a la autoridad demandada Coordinador General
de la Comisión Coordinadora del Transporte Público de Michoacán, mediante notificación
electrónica, a efecto de que dentro del término de 03 tres días hábiles, acredite ante este
juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria dictada en autos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0639/2021-III JORGE HIDALGO HÉRNANDEZ SECRETARÍA DE GOBIERNO, SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECTOR
GENERAL DE LA POLICÍA AUXILIAR DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

16/08/2021 Se requiere a la parte actora a efecto de que señale el nombre, comparezca ante este
juzgado a designar su perito experto en la materia, para el desahogo de la prueba Pericial
en Grafoscopia y Prueba en Dactiloscopia, anexando para tales efectos la aceptación y
protesta del perito respecto al cargo conferido, así como el documento con el cual acredite
ser experto en la materia y deberá de señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones
personales. 

SOLO ACTORA

5 JA-0771/2021-III PINEDA SALAZAR ARACELI TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA, JEFE DE OFICINA DEL ÁREA
TÉCNICA, ARQUITECTO RAFAEL CELAYA
ÁVILA, VALUADOR, C. HUMBERTO
GONZÁLEZ L.

16/08/2021 La autoridad demandada, Tesorera Municipal de Morelia, Michoacán, realiza
diversas manifestaciones, de las que el suscrito juez queda enterado de su contenido y se
manda agregar a sus antecedentes para su constancia legal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-1003/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

16/08/2021 se requiere a la parte actora, dentro del término  de tres días hábiles, contado a partir del día
siguiente al día en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, comparezca ante
esta autoridad a exhibir la prueba documental marcada con el numerales 3 del capítulo de
pruebas, que hace consistir en todas y cada una de las constancias que obren dentro del
expediente 146/2021. 

SOLO ACTORA

7 JA-1103/2021-III TERESA HINOJOSA PAUL DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, DIRECTOR DE CATASTRO
DE MORELIA

16/08/2021 se previene a la parte actora para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a
partir del día siguiente al día en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, con
copia para cada una de las partes complemente su demanda 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

8 JA-0046/2021-III PEÑALOZA ANDRADE RUBÉN PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, SÍNDICO MUNICIPAL DE
VILLAMAR, MICHOACÁN, TESORERO
MUNICIPAL DE VILLAMAR, MICHOACÁN,
CONTRALOR MUNICIPAL DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, H. AYUNTAMIENTO DE
VILLAMAR

16/08/2021 As i mi s mo, s e  l e s  re qui e re  pa ra  compa re zca n a  re gi s tra r l a
di re cci ón de  corre o e l e ctróni co i ns �tuci ona l  a nte  l a  Se cre ta ría  de
Acue rdos  y/o Pre s i de nci a  de  e s te  tri buna l .

 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0938/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

16/08/2021 Se regulariza el procedimiento y se tiene por no presentada la promoción ingresada al
Sistema Informático de este tribunal el día 03 tres de agosto del presente año, ordenándose
dejar insubsistente el proveído de fecha 10 diez de agosto de 2021 dos mil veintiuno,
únicamente en la parte en la que este juzgador acordó todo lo inherente al allanamiento. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0656/2021-III CERVANTES MURILLO GUADALUPE DEL
CARMEN

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ANUNCIOS
PUBLICITARIOS

16/08/2021 Se tiene la Tesorera Municipal de Morelia, Michoacán, realizando diversas manifestaciones
en relación al escrito de allanamiento presentado... se ordena agregar a sus antecedes para
los efectos legales a que haya lugar, ello, en virtud de que mediante auto de 10 diez de
agosto del presente año, se le dijo que no había lugar a promover de conformidad a lo
solicitado, toda vez que con fecha 15 quince de julio del presente año, se dictó sentencia
dentro del presente juicio administrativo. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 17 de agosto de 2021.
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11 JA-0899/2021-III HUERTA ALVAREZ MANUEL H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

16/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia
y sobreseimiento. TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana de la determinación y cobro o
recaudación a cargo de la parte actora por concepto de derecho de alumbrado público, en
términos del último considerando. CUARTO. Notifíquese mediante minuta electrónica a las
partes a las partes, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto  totalmente
 concluido  y dese de baja del Libro de Registro. Así lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO
DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa en
el Estado, que actúa con el Secretario del Juzgado, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy
fe. Listado en su fecha.- Conste.-MAEV       La presente foja corresponde a la sentencia
definitiva de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, dentro del juicio contencioso
administrativo de nulidad en línea, número  JA-0899/2021-III.   [1] Tesis XXI.4o.14 A, de la
Novena Época, registro: 179677, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo
Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI,
Enero de 2005, Materia(s): Administrativa, página: 1713, de rubro y contenido siguientes:
ALUMBRADO PÚBLICO. EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO EL DERECHO
RELATIVO, SE ACREDITA CON EL AVISO-RECIBO EXPEDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL
DE ELECTRICIDAD QUE CONSTITUYE EL ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, VIGENTE PARA
2004. El artículo 81 de la citada ley que establece el derecho que por concepto de
alumbrado público debe aportarse al Municipio a través de una cuota fija mensual o
bimestral que determine la Comisión Federal de Electricidad tiene carácter de una ley
heteroaplicativa que por su sola entrada en vigor no causa perjuicio ni modifica alguna
situación jurídica existente, ya que la obligación de contribuir al gasto público ocasionado por
ese servicio será exigible cuando el gobernado conozca el monto de esa contribución hasta
que la autoridad administrativa, mediante el recibo que para ese efecto emita, efectúe su
cobro; acto diverso a la simple expedición de la norma que condiciona su aplicación a la
realización de aquel evento, el cual constituye el acto concreto de aplicación. Ahora bien, el
hecho de que el monto consignado en el aviso-recibo no corresponda a la tarifa de usuario
en que se clasificó a la quejosa, no implica que no se haya aplicado la cuota fija que
establecen las disposiciones legales impugnadas, pues su inclusión en el documento de
mérito, al especificar en el concepto "DAP" cierta cantidad, no puede tener otro soporte que
aquéllas, dado que cuando una norma jurídica no es expresada por la autoridad como el
sustento de su actuación, el interés jurídico para impugnarla mediante el juicio de amparo
proviene tanto de la disposición legal como de su aplicación. Así, con independencia de que
la autoridad someta su actuar a los precisos términos de las disposiciones que debieron
aplicarse, debe tenerse en cuenta que dicha documental fue expedida en uso de la facultad
que le otorga tanto la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica como la Ley de Ingresos
combatida. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

12 JA-1108/2021-III HERNANDEZ LOBATO GILBERTO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

16/08/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a las autoridades demandadas... se admiten
pruebas... se le tiene señalando correo y autorizado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-1096/2021-III RAMÓN GUZTAVO RAMOS DÍAZ SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

16/08/2021 Se admite demanda... se ordena emplazar a la autoridad demandada... se admiten
pruebas... se le tiene señalando autorizados y domicilio. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

14 JA-0918/2021-III JORGE ARMANDO ARTEGA RAMOS Y
SEBASTIÁN AGUILAR MERAZ

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 16/08/2021 Se tiene al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de
Michoacán, exhibiendo copia certificada del acuerdo administrativo de fecha 04 cuatro de
agosto del presente año, a efecto de acreditar que ha cumplido la suspensión otorgada en
este juicio. 

SOLO ACTORA

15 JA-0278/2020-III MARGARITO RANGEL ESTRADA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, DIRECTOR DE
NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

16/08/2021 Se tiene al Secretario de Contraloría y Director de Normatividad y Responsabilidades de la
Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Michoacán, manifestando haber dado
cumplimiento a la sentencia definitiva... se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN
PERSONAL A LA PARTE ACTORA en la que se glose copia de dichas constancias. 

SOLO ACTORA

16 JA-0246/2021-III EMELIA SANCHEZ GOMEZ H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO

16/08/2021 Se tiene al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, realizando
manifestaciones en cuanto al cumplimiento a la sentencia de mérito. 

SOLO ACTORA

17 JA-0915/2021-III AYALA RIVERA RODOLFO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

16/08/2021 En virtud de lo expuesto en supralíneas, se regulariza el procedimiento y se tiene por no
presentada la promoción ingresada al Sistema Informático de este tribunal el día 03 tres de
agosto del presente año, ordenándose dejar insubsistente el proveído de fecha 06 seis de
agosto de 2021 dos mil veintiuno, únicamente en la parte en la que este juzgador acordó
todo lo inherente a dicho escrito. en otro sentido, se tiene a la parte actora presentando los
alegatos de la audiencia señalada para las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 18
dieciocho de agosto del año en curso; por lo que, toda vez que dicha diligencia habrá de
celebrarse el día y la hora señalada, dicho escrito se manda reservar hasta en tanto se lleve
a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

18 JA-0726/2021-III BEATRIZ ELIZABETH TAHUADO NUÑEZ DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA

16/08/2021 R E S U E L V E:     PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia
y sobreseimiento. TERCERO. Resultó fundado el concepto de violación analizado, por tanto,
se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo subyacente. CUARTO.
Notifíquese personalmente a la parte atora y por oficio a las autoridades demandadas, dese
de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma
el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste.               La
presente foja corresponde a la sentencia de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno
dictada en el juicio administrativo número JA-0726/2021-III. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

19 JA-0835/2019-III JOSÉ MARÍN HERNÁNDEZ SILVA COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, TITULAR DE LA
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COORDINACIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN,

16/08/2021 este Juzgador declara esencialmente cumplida la sentencia ejecutoriada; ante tales
circunstancias se ordena SU ARCHIVO por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

20 JA-1105/2021-III HÉCTOR ROSALES MONTES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE
HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO.,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

16/08/2021 se admite demanda... se admiten pruebas.... se niega la suspensión...se manda emplazar a
las autoridades... 

CÚMPLASE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 17 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1124/2021-III CAMPOS PONCE JUAN CARLOS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 17/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos; ordenándose EMPLA ZAR
ELECTRÓNICAMENTE a la autoridad demandada, se admiten las pruebas que ofrece el
actor en su escrito de demanda, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN del acto impugnado, SE
NIEGA LA SUSPENSIÓN SOLICITADA. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0867/2020-III ROSAS LEYVA CESAR MANUEL DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y
VIALIDAD, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE LA
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

17/08/2021 declara esencialmente cumplida la sentencia ejecutoriada; ante tales circunstancias se
ordena SU ARCHIVO 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0697/2020-III MARTINEZ ORTIZ MA. DE LA PAZ SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
INDAPARAPEO MICHOACÁN,
TESORERO MUNICIPAL DE
INDAPARAPEO

17/08/2021 declara esencialmente cumplida la sentencia ejecutoriada; ante tales circunstancias se
ordena SU ARCHIVO 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0797/2020-III RAMIREZ CENDEJAS SERGIO AGENTE DE POLICIA ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLCÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, MICHOACÁN , DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE ZAMORA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAMORA,
TESORERO MUNICIPAL DE ZAMORA

17/08/2021 declara esencialmente cumplida la sentencia ejecutoriada; ante tales circunstancias se
ordena SU ARCHIVO 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0567/2021-III MONDRAGON AVILA NAZARIO DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE
LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO,
AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

17/08/2021 se tiene por precluído su derecho para contestar la demanda instaurada en su contra... se
fijan las doce horas del día veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, a efecto de que
tenga verificativo la audiencia de desahogo de las pruebas y alegatos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-1129/2021-III SANCHEZ CONTRERAS NINIBETH H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, COMISIONADO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
AGENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD UNIDAD MORELIA

17/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas, se ordena emplazar a juicio a las autoridades
demandadas. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-1169/2020-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 17/08/2021 Téngase por recibido el escrito firmado por la parte actora, por lo que en atención a su
solicitud expídase al promovente copia certificada de las constancias que solicita, previo
pago de los derechos fiscales correspondientes, recibo y razón que de ello se deje en autos
para su debida constancia legal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1238/2020-III VARGAS ALVARADO ADOLFO JULIAN COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN
SOCIAL, GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, GOBIERNO
DEL ESTADO DE MICHOACAN

17/08/2021 Autoridades demandadas, señalan perito de su parte...  se requiere en el término de 03 tres
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, exhiban la aceptación y protesta
del cargo conferido; y, en caso de que acepte dicho cargo, acredite ser experto en la materia
en la que se basarán dichas probanzas. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0980/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

17/08/2021 ...se le tiene en tiempo rindiendo el informe solicitado a través de la contestación a la
demanda instaurada en su contra; SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 CINCO DÍAS HÁBILES AL
ACTOR, contado a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del presente
proveído. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0949/2020-III ASCENCIO CADENAS ISRAEL SECRETARÍA DE GOBIERNO 17/08/2021 Se tiene por recibido el escrito firmado por el apoderado jurídico de la parte actora, por lo
que en atención a su solicitud, expídase al promovente las copias certificadas de las
constancias que solicita, previo pago de los derechos fiscales correspondientes, recibo y
razón que de ello se deje en autos para su debida constancia legal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0399/2021-III JOSÉ LUIS JUÁREZ CONTRERAS POLICÍA DE MORELIA 17/08/2021 R E S U E L V E:     PRIMERO. Este  órgano  jurisdiccional  es  competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia y sobreseimiento. TERCERO. Resultó fundado el concepto de violación
analizado, por tanto, se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo
subyacente. CUARTO. Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las
autoridades demandadas; en su oportunidad, dese de baja de los registros de este Juzgado
y hecho lo anterior, archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste.   Esta foja
corresponde a la sentencia definitiva de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno
dictada dentro del juicio administrativo de nulidad JA-0399/2021-III. Conste.   [1] Bando de
Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán (reforma publicada en el Periódico Oficial del
Estado, el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete):   Artículo 42. Para el despacho de los
asuntos del Orden Político Administrativo el Ayuntamiento cuenta con las siguientes
secretarías:   VIII. Del Comisionado Municipal de Seguridad, que tendrá a su mando las
siguientes áreas administrativas. [2] Artículo 7. Se consideran válidos los actos
administrativos que reúnan los siguientes elementos de validez:   I. Que sean expedidos por
autoridades administrativas competentes, a través de la autoridad facultada para tal efecto;
tratándose de órganos colegiados, que reúnan las formalidades de la ley o decreto para
emitirlo.   VIII. Que esté fundado y motivado, al citar con precisión el o los preceptos legales
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas,
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo relacionarse los
motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo.
[3] Artículo 145. ... Los reglamentos municipales serán expedidos por los propios
Ayuntamientos quienes los aprobarán ajustándose a la Ley que establezca el Congreso del
Estado y deberán ser publicados para su observancia, en el Periódico Oficial del Estado.  
Artículo 147... El Bando de Gobierno Municipal y los reglamentos municipales podrán
modificarse de conformidad con los procedimientos que establezca el Ayuntamiento,
cumpliendo con las disposiciones contenidas en la presente Ley y con las formalidades que
se establezcan en los mismos.   Artículo 149. Los Ayuntamientos tendrán la facultad de
expedir el Bando de Gobierno Municipal, los reglamentos, acuerdos, circulares y demás
disposiciones administrativas de observancia general en su circunscripción territorial, cuya
aplicación redunde en beneficio de la comunidad y de la administración municipal.   [4]
Razón por la cual, constituye un hecho notorio de conformidad con Tesis: I.3o.C.26 K (10a.),
de la Décima Época, registro: 2003033, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, Materia(s): Civil, Común, página: 1996, de rubro
y texto: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO
NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y
TOMARLA EN CUENTA.; eximido legalmente de prueba en términos del artículo 353 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán, en relación con los
numerales 194 y 263 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 18 de agosto de 2021.
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12 JA-0533/2021-III VANEGAS SANCHEZ REYNALDO PRESIDENTE MUNICIPAL DE OCAMPO,
TESORERO MINICIPAL DE OCAMPO,
DIRECTOR DE INGRESOS PÚBLICOS
MUNICIPALES DE OCAMPO, H.
AYUNTAMIENTO DE OCAMPO

17/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia
y sobreseimiento. TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana de la determinación y cobro o
recaudación a cargo de la parte actora por concepto de derecho de alumbrado público, en
términos del último considerando. CUARTO. Notifíquese mediante minuta electrónica a las
partes a las partes, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto  totalmente
 concluido  y dese de baja del Libro de Registro. Así lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO
DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa en
el Estado, que actúa con el Secretario del Juzgado, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy
fe. Listado en su fecha.- Conste.-       La presente foja corresponde a la sentencia definitiva
de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, dentro del juicio contencioso
administrativo de nulidad en línea, número  JA-0533/2021-III. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-1001/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

17/08/2021 se requiere a la parte actora, dentro del término  de tres días hábiles, contado a partir del día
siguiente al día en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, comparezca ante
esta autoridad a exhibir la prueba documental marcada con el numeral 3 del capítulo de
pruebas, que hace consistir en todas y cada una de las constancias que obren dentro del
expediente 146/2021 

SOLO ACTORA

14 JA-0898/2021-III ANA VICTORIA ZAMUDIO TELLEZ ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

17/08/2021 La parte actora, interpuso recurso de reconsideración número JA-R-0180/2021-I, en contra
del auto de fecha 09 nueve de julio de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

15 JA-0496/2019-III RANCHO EL ERMITAÑO, S.P.R. DE R.L. DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

17/08/2021 Se tiene al Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, informando que mediante auto de 20 veinte de mayo de 2021 dos mil veintiuno, se
decretó el sobreseimiento del recurso de reconsideración JA-R-0102/2021-I. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

16 JA-0621/2021-III AURELIO CHÁVEZ HERRERA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

17/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:30
once horas con treinta minutos del día 17 diecisiete de agosto de 2021 dos mil veintiuno,
hora y día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de
pruebas y alegatos ordenada dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0621/2021-III,
promovido por Aurelio Chávez Herrera frente a la Secretaría de Contraloría del Estado de
Michoacán. 

CÚMPLASE

17 JA-1114/2021-III DIEGO ALEJANDRO PÉREZ JAIMES TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO 17/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose emplazar por medio de oficio a la
autoridad demandada, se le admiten las pruebas que ofrece en su escrito de demanda.   

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

18 JA-0657/2021-III MONTIEL VALENZUELA GABRIEL
ENRIQUE

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, UNIDAD GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA
SUPERIOR DE MICHOACÁN , DIRECTOR
DE RESPONSABILIDADES DE LA
AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN.

17/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se sobresee el juicio en términos del
considerando tercero.   TERCERO. Es fundado el concepto de violación analizado; en
consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado conforme con la
presente sentencia.   Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las
autoridades demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese
este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES
ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO
RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste. Esta foja corresponde a la sentencia definitiva
de diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso
administrativo de nulidad en línea JA-0657/2021-III. Conste. HMR 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

19 JA-0984/2021-III JAIR HURTADO GUERRERO SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

17/08/2021 ...se le tiene contestando en tiempo y forma la demanda instaurada en contra de la
autoridad que representa. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-1002/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

17/08/2021 ...se requiere a la parte actora, dentro del término  de 03 tres días hábiles, contado a partir
del día siguiente al día en que surta efectos la notificación del presente acuerdo,
comparezca ante esta autoridad a exhibir la prueba documental marcada con el numerales
3 del capítulo de pruebas, que hace consistir en todas y cada una de las constancias que
obren dentro del expediente 145/2021. 

OTRO

21 JA-0462/2021-III BERENICE IVONNE JUÁREZ CHAYRES H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

17/08/2021 ...se admitió a trámite el referido recurso; oficio del cual es suscrito juez queda enterado,
mandándolo agregar a sus antecedentes para los efectos legales a que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JA-0862/2021-III MARIA GABRIELA MACIAS GARCIA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

17/08/2021 ...Se le tiene presentando escrito de ampliación de demanda, misma que por haber sido
presentada en tiempo, se admite en la vía y términos propuestos ordenándose notificar por
medio de oficio a las autoridades demandadas. 

SOLO A DEMANDADAS

23 JA-0974/2021-III EDELMIRO AMILCAR ROMERO SOTO SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

17/08/2021 ...se le tiene contestando en tiempo y forma a la demanda instaurada en contra de la
autoridad que representa, se admiten las pruebas que ofrece en su escrito de cuenta. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

24 JA-0319/2021-III ANTONIO DELGADO MORENO COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

17/08/2021 se declara desierta la prueba consistente en: "...el informe que rinda el Sistema Nacional de
Seguridad Pública, a través del departamento de Registros Nacionales..."; lo anterior, de
conformidad con lo establecido en el artículo 669 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Michoacán. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

25 JA-0145/2021-III LOPEZ BALCAZAR LUIS FELIPE DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE NOCUPETARO,
MICHOACAN, H. AYUNTAMIENTO DE
NOCUPÉTARO, PRESIDENTE MUNICIPAL
DE NOCUPÉTARO

17/08/2021 se tiene por precluído su derecho para contestar la demanda instaurada en su contra...
NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE a la parte actora, a efecto de que presente a los
testigos para que comparezcan ante el personal de esta autoridad jurisdiccional en punto de
las 12:30 doce treinta horas del treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, al desahogo del
referido medio de convicción 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JA-0317/2020-III CARLOS ÁVILA GARCÍA H. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA,
TESORERO MUNICIPAL DE ZAMORA

17/08/2021 se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, se ordena SU ARCHIVO 

CÚMPLASE

27 JA-0285/2020-III SAÚL JAVIER FLORES DÍAZ H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

17/08/2021 se declara que la sentencia ha causado ejecutoria... se requiere al Ayuntamiento y a la
Tesorería Municipal ambos de Morelia, Michoacán, para que dentro del término de 15 días
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente al que cause efectos la notificación del
presente proveído, concurran ante este juzgado a dar cumplimiento a la sentencia de fecha
catorce de diciembre de dos mil veinte, referente al reembolso equivalente a veintiún días
del año dos mil veinte -del primero al veintiuno de enero de dos mil veinte, así como la
devolución del resto del ejercicio fiscal 2020 dos mil veinte en el caso que acredite sus pagos

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 18 de agosto de 2021.
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28 JA-0227/2021-III JOSE ALEJANDRO REYES REYES/
ALEJANDRO REYES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE
ZITÁCUARO, MICHOACÁN,
COORDINADOR DE MERCADOS DEL
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
MICHOACÁN

17/08/2021 se le tiene en tiempo contestando la demanda y ampliación de demanda instaurada en
contra de la autoridad que representa... se le hace efectivo el apercibimiento decretado
mediante proveído de fecha tres de junio del presente año, por lo que las notificaciones, aún
las de carácter personal, le correrán por lista autorizada... se señalan las diez treinta horas
del día treinta de agosto de dos mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia
de desahogo de pruebas y alegatos 

CÚMPLASE

29 JA-0746/2021-III BOSQUES RESIDENCIAL MONARCA, S.A.
DE C.V.

DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

17/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron las causas de
improcedencia hechas valer por la autoridad demandada.   TERCERO. Son fundados los
conceptos de violación analizados; en consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acto
impugnado.   Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades
demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto
como concluido.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez
Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que
actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.-
  Listado en su fecha. Conste. Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de diecinueve
de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso administrativo de
nulidad JA-0746/2021-III. Conste. HMR       [1] REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO
OFICIAL: 29 DE DICIEMBRE DE 2016   [2] REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL:
29 DE DICIEMBRE DE 2016 [3] Artículo 7. Se consideran válidos los actos administrativos que
reúnan los siguientes elementos de validez:   II. Que sea emitido sin que en la manifestación
de voluntad de la autoridad competente, medie error de hecho o de derecho sobre el objeto
o fin del acto, dolo, mala fe o violencia. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 18 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0851/2021-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL INSTITUTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

18/08/2021 se tiene a la parte actora por hechas sus manifestaciones respectos del  hecho notorio que
invoca, el cual será tomado en consideración llegando el momento procesal oportuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0951/2021-III ALEJANDRO OROZCO FUENTES SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

18/08/2021 se tiene  a las autoridades demandadas contestando en tiempo y forma... se admiten
pruebas...  

CÚMPLASE

3 JA-1473/2019-III CARLOS GALLEGOS ROMERO COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

18/08/2021 se tiene al Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, remitiendo el expediente original citado al rubro, así como la copia certificada de la
resolución de fecha 15 quince de julio de 2021 dos mil veintiuno, dictada dentro del recurso
de apelación RAA-0221/2020-I y su acumulado RAA-0261/2020-I derivado del presente
juicio administrativo; desprendiéndose que se modifica la sentencia recurrida 

CÚMPLASE

4 JA-0838/2021-III GARCIA RAMIREZ FLORA AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

18/08/2021 Se tiene al Director de Tránsito y Movilidad del Estado de Michoacán, haciendo diversas
manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia definitiva dictada en el
presente juici. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1128/2021-III ALMA PATRICIA TINOCO MACIEL POLICÍA DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

18/08/2021 Se previene a la parte actora para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a
partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, con copia
para cada una de las partes complemente su demanda. 

SOLO ACTORA

6 JA-0960/2021-III CORTEZ PALMA PABLO DIRECTOR DEL CENTRO PENITENCIARIO
DE LAZARO CARDENAS,,
COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

18/08/2021 Se tiene a la autoridad demandada dando contestación a la demanda, se admiten pruebas,
se requiere a la parte actora a efecto de que manifieste si es su deseo llamar a juicio
al Centro Estatal de Certificación, Acreditación y Control de Confianza, en calidad de
autoridad demandada, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo, únicamente se le
tendrá demandando a las autoridades que señaló con tal caracter. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-1158/2020-III APONTE FIGUEROA GUILLERMO
MANUEL

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, INSPECTOR ADSCRITO A LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN

18/08/2021 Se DECLARA QUE LA SENTENCIA HA CAUSADO EJECUTORIA, elevándose a la categoría de
cosa juzgada... se requiere mediante NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS, vía electrónica, a efecto de que dentro del término de 15 quince días
hábiles acrediten ante este juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-0920/2021-III APONTE FIGUEROA GUILLERMO
MANUEL

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, INSPECTOR
ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DE MICHOACÁN

18/08/2021 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, se mandan poner los autos a la vista a
efecto de que se emita la sentencia correspondiente 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0947/2020-III FERNANDEZ SANCHEZ RAMON SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

18/08/2021 se ordena girar atento oficio al Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Administrativa de
este Tribunal, a efecto de no tener inconveniente legal alguno, informe a este Juzgador el
estado procesal que guarda el recurso de apelación anteriormente citado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0915/2021-III AYALA RIVERA RODOLFO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

18/08/2021 se mandan poner los autos a la vista del suscrito juez tercero administrativo a efecto de
emitir la sentencia definitiva que conforme a derecho proceda dentro del mismo... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 19 de agosto de 2021.
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11 JA-0672/2021-III MONTIEL VALENZUELA GABRIEL
ENRIQUE

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, UNIDAD GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA
SUPERIOR DE MICHOACÁN , DIRECTOR
DE RESPONSABILIDADES DE LA
AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN.

18/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se sobresee el juicio en términos del
considerando tercero.   TERCERO. Son fundados los conceptos de violación analizados; en
consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado conforme con la
presente sentencia.   Notifíquese a las partes mediante minuta electrónica a través del
Sistema Informático de este tribunal, y en su oportunidad archívese el expediente como
asunto totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro.   Así, lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe. Listado en su fecha. Conste. Esta foja
corresponde a la sentencia definitiva de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, dictada
dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad en línea JA-0672/2021-III. Conste.
HMR   [1] Quinta Época, Segunda Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación,
tomo CXXVII, página 781, que establece: "TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
ATRIBUCIONES. El H. Tribunal Fiscal de la Federación es simplemente de anulación y sus
Salas no están facultadas para cambiar los fundamentos de las determinaciones sujetas a
su decisión, ya que al atribuir el legislador, en la exposición de motivos de la Ley de Justicia
Fiscal, el carácter de juicios contenciosos de anulación, a los seguidos ante dicho tribunal,
quiere significarse que este organismo solamente está capacitado para dictar sentencias,
declarando la validez o nulidad de las resoluciones impugnadas, en los términos de la litis
planteada, la demanda y con la contestación congruente de ésta, y si en dicha contestación
se introducen otros fundamentos y motivos que no se dieron a conocer en la resolución
combatida, los mismos no pueden ser tomados en consideración por privarse de defensa a
la parte actora que no ha tenido oportunidad de redargüir en su contra".   Séptima Época,
Segunda Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, volumen 121-126, tercera
parte, página 59, que dispone: "JUICIO DE NULIDAD FISCAL, FUNDAMENTOS DE LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN. DEBEN EXPRESARSE EN ÉSTA Y NO EN LA
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. En caso de que el precepto legal a que alude la
autoridad demandada en juicio de nulidad fiscal no aparezca en la resolución impugnada
como fundamento de la misma, y sólo se hace valer por la autoridad fiscal en la
contestación de la demanda, que es tomada en cuenta por la Sala responsable para
reconocer la validez de la resolución objetada, ello pone de relieve que la quejosa queda en
estado de indefensión, en virtud de que no está en aptitud de combatir en su demanda
fundamentos de la resolución no contenidos en ella. Lo anterior conduce a otorgar el
amparo a la quejosa para que la Sala del tribunal responsable deje insubsistente su
sentencia y dicte la que en derecho proceda".   [2] Novena Época, jurisprudencia 2a./J.
58/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, noviembre de 2001,
página 35, de rubro: "JUICIO DE NULIDAD. AL DICTAR LA SENTENCIA RESPECTIVA LA SALA
FISCAL NO PUEDE CITAR O MEJORAR LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA".   [3] Así lo
sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo
directo en revisión 3095/2016, lo cual, constituye un precedente judicial de dicha
superioridad, con carácter orientador para este órgano jurisdiccional ordinario, en términos
de la jurisprudencia 2a./J. 195/2016 (10a.), de la Décima Época, registro digital: 2013380,
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Materias(s):
Común, leíble en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, Enero de 2017,
Tomo I, página 778, de rubro y contenido siguientes:   "TESIS AISLADAS. LAS EMITIDAS POR
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENEN CARÁCTER ORIENTADOR, NO
GENERAN DERECHOS NI SON SUSCEPTIBLES DEL EJERCICIO DE IRRETROACTIVIDAD. Del
análisis integral y sistemático de los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 215, 217, 218, primer párrafo, 222 al 226 y 228 de la Ley de Amparo, se
desprende que de manera expresa se concede carácter obligatorio a la jurisprudencia,
particularidad que no comparte con las tesis aisladas que se generan en los fallos de los
órganos terminales del Poder Judicial de la Federación. Atento a lo anterior, los criterios que
aún no integran jurisprudencia no pueden invocarse como un derecho adquirido por las
partes y, por tanto, sujeto al principio de no aplicación retroactiva en su perjuicio.
Congruente con ello, a falta de jurisprudencia definida sobre un tema determinado y cuando
exista un criterio aislado o precedente aplicable para la solución de un caso concreto, debido
al carácter orientador que esta Superioridad les ha conferido y el principio de seguridad
jurídica, es dable mas no obligatorio que los órganos jerárquicamente inferiores lo atiendan
en sus resoluciones, mediante la cita de las consideraciones que las soportan y, en su caso,
de la tesis correspondiente y de existir más de uno, puede el juzgador utilizar el que según
su albedrío resulte correcto como parte del ejercicio común de su función jurisdiccional". 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

12 JA-0553/2021-III HERNANDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN,
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN

18/08/2021 RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Resulta fundado el concepto de violación analizado, por tanto, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo subyacente. CUARTO.
Notifíquese a las partes mediante minuta electrónica a través del Sistema Informático de
este Tribunal; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto
como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez
Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que
actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.  
Listado en su fecha. Conste. YAG*     Esta foja corresponde a la sentencia definitiva, dictada
dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad número JA-0553/2021-III. Conste.  
RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Resulta fundado el concepto de violación analizado, por tanto, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo subyacente. CUARTO.
Notifíquese a las partes mediante minuta electrónica a través del Sistema Informático de
este Tribunal; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto
como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez
Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que
actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.  
Listado en su fecha. Conste. YAG*     Esta foja corresponde a la sentencia definitiva, dictada
dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad número JA-0553/2021-III. Conste.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0573/2021-III REYES HERNANDEZ JESUS AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN,
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN

18/08/2021 RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Resulta fundado el concepto de violación analizado, por tanto, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo subyacente. CUARTO.
Notifíquese a las partes mediante minuta electrónica a través del Sistema Informático de
este Tribunal; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto
como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez
Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que
actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.  
Listado en su fecha. Conste. YAG*     Esta foja corresponde a la sentencia definitiva, dictada
dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad número JA-0573/2021-III. Conste. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

14 JA-1115/2021-III TERESA MARTÍNEZ RUÍZ TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO 18/08/2021 se admite en la vía y términos propuestos... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-1117/2021-III SABINO ESPINOZA GARCÍA TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO 18/08/2021 se admite la demanda en la vía y términos propuestos... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

16 JA-0997/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA"

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

18/08/2021 se requiere a la parte actora, dentro del término  de tres días hábiles, contado a partir del día
siguiente al día en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, comparezca ante
esta autoridad a exhibir la prueba documental marcada con el numeral 3 del capítulo de
pruebas, que hace consistir en todas y cada una de las constancias que obren dentro del
expediente 140/2021, bajo apercibimiento que de ser omiso a tal requerimiento, se le
tendrá por no ofrecida la prueba... 

SOLO ACTORA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 19 de agosto de 2021.
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17 JA-0357/2019-III JOSÉ ENRIQUE ARREOLA CRUZ H. AYUNTAMIENTO DE PURUÁNDIRO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PURUÁNDIRO, MICHOACÁN, DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE PURUANDIRO,
MICHOACÁN

18/08/2021 Téngase por recibido el escrito firmado por Héctor Gómez García, en cuanto autorizado en
términos amplios de la parte actora, presentado ante la oficialía de partes de este tribunal,
el día 16 dieciséis de agosto de 2021 dos mil veintiuno y remitido ante este Juzgado Tercero
el día 17 diecisiete de agosto del presente año, por medio del cual ocurre a interponer
recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha 05 cinco de julio de 2021
dos mil veintiuno... 

OTRO

18 JA-0717/2021-III JOSÉ ANTONIO OROZCO NIEVES FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

18/08/2021 se le tiene cumpliendo con el requerimiento ordenado mediante proveído de fecha
diecisiete de mayo del año en curso, consistente en que exhibiera la "constancia de
quincenas cotizadas y/o antigüedad del suscrito José Antonio Orozco Nieves, con número
de D.P.D.E. 51404, con RFC OONA720422, oficina 01304, clave presupuestal 13-04-01-01-
13105-0008, constancia que deberá ser membretada, con sello y firma de quien suscribe",
al respecto, exhibe el original del certificado de cotización al fondo de pensiones; en
consecuencia, se admite dicha prueba a la parte actora.  se señalan las once horas del día
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia
de desahogo de pruebas y alegatos 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 19 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0825/2021-III BARBOSA SILVA OSCAR TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE
LA DIRECCION DE TRANSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

19/08/2021 dígase al promovente, que una vez que cause ejecutoria la sentencia de mérito se proveerá
lo que en derecho corresponda... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0365/2021-III SALDAÑA YAÑEZ ARTURO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

19/08/2021 se declara la ejecutoria de la referida sentencia definitiva de fecha siete de junio de dos mil
veintiuno... se determina ordenar EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO, por tratarse de un
asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que se realicen en el libro de control
que se lleva en este Juzgado Tercero Administrativo. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0673/2021-III HERNANDEZ BOLAINA CARLOS
ENRIQUE

SERVICIOS DE TRANSPORTE DEL BALSAS
S.A. DE C.V., AGENTE DEL MINISTERIO
PUBLICO

19/08/2021 la secretaria de acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, informa que la sentencia de fecha 30 treinta de junio de 2021 dos mil veintiuno,
dictada dentro del recurso de reconsideración número JA-R-0139/2021-III, ha causado
ejecutoria por ministerio de ley. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0946/2020-III FERNANDEZ SANCHEZ RAMON SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

19/08/2021 Se tiene al Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de Este
Tribunal, remitiendo copia certificada de la sentencia dictada en el recurso de apelación
número RAA-0055/2021-I, de fecha 15 quince de julio de 2021 dos mil veintiuno, que
revoca la sentencia definitiva impugnada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1144/2021-III SANCHEZ ARGUETA LUIS DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y
VIALIDAD, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE LA
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

19/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose EMPLA ZAR
ELECTRÓNICAMENTE a la autoridad demandada, se admiten las pruebas que ofrece el
actor en su escrito de demanda, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0839/2020-III GARCIA MELENDEZ CLAUDIA ELODIA DIRECTO DE INGRESOS DE LA
TESORERIA DEL MUNICIPIO DE MORELIA,
DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

19/08/2021 ...se requiere nuevamente mediante notificación electrónica a la autoridad demandada, a
efecto de que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día siguiente al
que surta efectos la notificación del presente auto,  acredite ante este juzgado el debido
cumplimiento de la ejecutoria.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0888/2020-III CHAVEZ MEDINA MARTHA INSPECTOR DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, DIRECCIÓN
DE OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

19/08/2021 Se tiene al autorizado en términos amplios de la parte actora, informando a este juzgador
que su representada se encuentra conforme con el cumplimiento dado a la sentencia
emitida en autos... se declara cumplida en lo esencial, y se ordena EL ARCHIVO DEL
PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1032/2018-III GLOBAL DE MORELIA S.A. DE C.V SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE,
CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO
TERRITORIAL

19/08/2021 ...se requiere MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR OFICIO a la autoridad demandada, para que
dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día siguiente al que cause
estado la notificación correspondiente, realicen las gestiones necesarias para lograr obtener
el recurso económico necesario a fin de pagar a la actora lo condenado en sentencia y lo
acrediten ante este Juzgado. 

SOLO A DEMANDADAS

9 JA-0770/2018-III VIRGINIA ARIANNA GARCÍA SÁNCHEZ
Y/O ARIANNA GARCÍA SÁNCHEZ

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA

19/08/2021 Téngase por recibido el oficio número TSA/987/21-III, por medio del cual remiten
copia certificada de la sentencia emitida dentro de los autos del recurso de apelación
número RAA-0194/2021-III, en la que se determinó confirmar la sentencia recurrida,
asimismo, se le tiene informando que la misma aún no causa ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JA-1120/2021-III ANGELINA VACA SÁNCHEZ TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO 19/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas, se ordena emplazar a las autoridades
demandadas 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-1290/2019-III JUAN CARLOS CAMPOS PONCE AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 19/08/2021 Se tiene por recibido el escrito firmado por la autoridad, a través del cual manifiesta que dio
cumplimiento a la sentencia, se ordena dar vista a la parte actora a efecto de que
manifieste lo que a sus intereses convenga 

SOLO ACTORA

12 JA-0349/2021-III JUAN FELIPE LÓPEZ BUCIO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, AGENTE DE LA COMISIÓN
MUNICIPAL DE SEGURIDAD UNIDAD
MORELIA

19/08/2021 En atención a su contenido, se le tiene solicitando que se proceda a la apertura del pliego de
posiciones y que se declare confeso de las que sean calificadas de legales; sin embargo,
este juzgador se reserva de proveer del fondo de dicho escrito, en virtud de que aún se
encuentra transcurriendo el término legal conferido a las partes, a efecto de que impugnen
la resolución interlocutoria dictada en autos, por lo que una vez que les fenezca el término
conferido para tal efecto, este Juzgador proveerá lo conducente; 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

13 JA-0590/2021-III TROQUELES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER
EJECUTIVO

19/08/2021 Téngase por recibido el oficio TJAQROO/SGA/0765/2021, por medio del
cual  devuelven debidamente diligenciado el exhorto número 06/2021-III, deducido del
presente juicio administrativo a través del cual se le encomendó en auxilio de las labores de
este Órgano Jurisdiccional, se sirviera emplazar al tercero interesado, persona moral
denominada "Lazos Internacionales, S.A de C.V." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 JA-0476/2018-III MA. TERESA CRUZ FIGUEROA Y OTROS H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

19/08/2021 Se tiene a la Apoderada Jurídica del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, exhibiendo el
oficio número DA J-AFE-410/2021, mediante el cual la Síndico Municipal del Ayuntamiento
de Morelia, Michoacán, solicita al Director de dicho Organismo, que realice los trámites
necesarios para dar cumplimiento a la ejecutoria dictada en autos. 

SOLO ACTORA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 20 de agosto de 2021.
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15 JA-0561/2021-III ÁLVARO HERNÁNDEZ SANDOVAL POLICÍA DE MORELIA 19/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este  órgano  jurisdiccional  es  competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia y sobreseimiento. TERCERO. Resultó fundado el concepto de violación
analizado, por tanto, se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo
subyacente.   Notifíquese mediante minuta electrónica a las partes; en su oportunidad, dese
de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma
el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste.   Esta foja
corresponde a la sentencia definitiva de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno
dictada dentro del juicio administrativo de nulidad JA-0561/2021-III. Conste.   [1] Bando de
Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán (reforma publicada en el Periódico Oficial del
Estado, el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete):   Artículo 42. Para el despacho de los
asuntos del Orden Político Administrativo el Ayuntamiento cuenta con las siguientes
secretarías:   VIII. Del Comisionado Municipal de Seguridad, que tendrá a su mando las
siguientes áreas administrativas. [2] Artículo 7. Se consideran válidos los actos
administrativos que reúnan los siguientes elementos de validez:   I. Que sean expedidos por
autoridades administrativas competentes, a través de la autoridad facultada para tal efecto;
tratándose de órganos colegiados, que reúnan las formalidades de la ley o decreto para
emitirlo.   IX. Que se expida de conformidad con el procedimiento que establecen las normas
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en este Código; y, (...)   [3] Artículo 145. ... Los
reglamentos municipales serán expedidos por los propios Ayuntamientos quienes los
aprobarán ajustándose a la Ley que establezca el Congreso del Estado y deberán ser
publicados para su observancia, en el Periódico Oficial del Estado.   Artículo 147... El Bando
de Gobierno Municipal y los reglamentos municipales podrán modificarse de conformidad
con los procedimientos que establezca el Ayuntamiento, cumpliendo con las disposiciones
contenidas en la presente Ley y con las formalidades que se establezcan en los mismos.  
Artículo 149. Los Ayuntamientos tendrán la facultad de expedir el Bando de Gobierno
Municipal, los reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general en su circunscripción territorial, cuya aplicación redunde en beneficio de
la comunidad y de la administración municipal.   [4] Razón por la cual, constituye un hecho
notorio de conformidad con Tesis: I.3o.C.26 K (10a.), de la Décima Época, registro: 2003033,
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consultable
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3,
Materia(s): Civil, Común, página: 1996, de rubro y texto: DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA
SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA.; eximido
legalmente de prueba en términos del artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Michoacán, en relación con los numerales 194 y 263 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 JA-0686/2018-III LAURA TORRES SALINAS TESORERO MUNICIPAL DE JUNGAPEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO

19/08/2021 Se impone una multa a JOSÉ LUGO RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL y LAURA SALAS
ARCOS, TESORERO MUNICIPAL, AMBOS DE JUNGAPEO, MICHOACÁN, por la cantidad de
$89,620 (ochenta y nueve mil seiscientos veinte  pesos 00/100 M.N.), equivalente a 1000
mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. SE REQUIERE
NUEVAMENTE MEDIANTE OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, para que dentro
del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente al que cause
efectos la notificación del presente proveído, concurran ante este juzgador a dar debido
cumplimiento con la sentencia de mérito. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0246/2020-III ARMANDO GARCÍA MEDINA H. AYUNTAMIENTO DE JOSÉ SIXTO
VERDUZCO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SIXTO
VERDUZCO, MICHOACÁN, SINDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE SIXTO VERDUZCO,
MICHOACÁN

19/08/2021 Se tiene a la Sindica Municipal y Representante Legal del Ayuntamiento y Director de
Seguridad Púbica del Ayuntamiento, ambos de José Sixto Verduzco, Michoacán, por medio
del cual ocurren a interponer recurso de apelación en contra del auto de fecha 22 veintidós
de junio de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

18 JA-0678/2021-III JOSE IGNACIO CUEVAS PEREZ, FELIPE DE
JESÚS HUARACHA GARCÍA, CLAUDIA
ESMERALDA GIL COVARRUBIAS Y
ALEJANDRO CÉSAR BAUTISTA VIVÁN

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

19/08/2021 Se tiene a la parte actora presentando en tiempo su ampliación de demanda
administrativa... se ordena NOTIFICAR MEDIANTE OFICIO A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS; glosando copias de traslado de dicho escrito y anexos, haciéndole saber a
dichas autoridades, que cuentan con el término de 05 CINCO DÍAS HÁBILES, contado a
partir del siguiente día hábil en que cause efectos la notificación del presente acuerdo, para
que comparezcan ante este órgano jurisdiccional a dar contestación al multicitado libelo. 

SOLO A DEMANDADAS

19 JA-1121/2021-III MALUSI SÁNCHEZ GORROSTIETA ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA, DIRECTOR
GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
SUBDIRECCIÓN COMERCIAL DEL
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, ENCARGADO DEL
DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

19/08/2021 se admite demanda... se admiten pruebas... se concede la suspensión con garantia... se
manda emplazar a las autoridades demandadas.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-1292/2019-III SEMILLAS CERTIFICADAS ESGOM, S.A.
DE P.R. DE R.L.

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

19/08/2021 ...por lo que hágase del conocimiento mediante oficio a la Coordinación de Amparos de este
tribunal, que los autos originales se encuentran en la Sala antes descrita.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 JA-0194/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

19/08/2021 ...remítasele el expediente original del presente juicio administrativo a la Secretaria General
de Acuerdos de este tribunal;  se sirva turnarlo a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria,
para la substanciación del JA-R-168/2021-II.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JA-0937/2021-III FERNANDO ERIK GARCÍA MENDOZA H. AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TARÍMBARO, DIRECTOR OPERATIVO DE
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TARIMBARO

19/08/2021 siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del día de hoy 19 diecinueve de agosto de
2021 dos mil veintiuno, se llevo acabo el desahogo de la prueba confesional a cargo de la
parte actora... 

OTRO

23 JA-0907/2021-III ELMER RANFERI GONZALEZ
SOLORZANO

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, SUBSECRETARÍA DE
OPERACION POLICIAL DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA
DEL ESTADO

19/08/2021  Finalmente se ordena dar vista a la parte actora, MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL,
para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día siguiente en que
surta efectos la notificación del presente auto, manifieste lo que a sus intereses convenga,
respecto al cumplimiento de la suspensión concedida en autos, por parte de la autoridad
demandada. 

SOLO ACTORA

24 JA-1057/2021-III BENJAMÍN PÁRAMO GARCIA Y OTROS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR
DE MICHOACÁN , DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

19/08/2021 se le tiene haciendo manifestaciones en relación al cumplimiento de la suspensión
concedida en autos a la parte actora 

CÚMPLASE

25 JA-1127/2021-III DIANA LEDESMA CEBALLOS, APOD.
JURÍDICA DE ALEJANDRO LEDESMA
CEBALLOS

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 19/08/2021 se admite la demanda en la vía y términos propuestos, conforme a lo que dispone el artículo
154 fracción IX del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 20 de agosto de 2021.
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26 JA-0567/2019-III ALEJANDRO IRÁN VILLAFUERTE
VALENCIA Y MANUEL VALENCIA
GUTIÉRREZ

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

19/08/2021 se declara que la sentencia ha causado ejecutoria... se requiere a las autoridades
demandadas, para que dentro del término de 15 días hábiles, contado a partir del día hábil
siguiente al que cause efectos la notificación del presente proveído, concurran ante este
juzgado a dar cumplimiento a la sentencia de fecha veintiséis de noviembre de dos mil
veinte 

CÚMPLASE

27 JA-0692/2021-III AIDA MENESES CORREA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 19/08/2021   RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia del
juicio. TERCERO.  Son fundados los conceptos de violación analizados; en consecuencia, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado. CUARTO. Notifíquese a las partes; y, en su
oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así
lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo
del Tribunal de justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario
de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha.
Conste. YAG Esta foja corresponde a la sentencia definitiva, dictada dentro del juicio
administrativo de nulidad JA-0692/2021-III. Conste. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

28 JA-0663/2021-III VERÓNICA YOCUPITZIA MARCOS
BRAVO

COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

19/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se sobresee el juicio en términos del último
considerando. TERCERO. Notifíquese electrónicamente a las partes; en su oportunidad,
dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y
firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado
que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste.      
Esta foja corresponde a la sentencia definitiva dictada dentro del juicio administrativo de
nulidad JA-0663/2021-III. Conste.   [1] Es conveniente precisar que, pese a que la ejecutoria
que se hizo mención con anterioridad se refiere a las disposiciones de la Ley del Tribunal de
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, las consideraciones que la rigen y las
jurisprudencias que de la misma se originaron, deben ser tomadas en cuenta para
establecer la definición del interés jurídico a que se refiere el Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, pues existe identidad en el tema que
abordó el Máximo del Tribunal del País con el aspecto a resolver en el presente asunto
relativo a qué debe entenderse por interés jurídico para la procedencia del juicio contencioso
administrativo.      Al respecto es aplicable la tesis 2a. XXXI/2007, de la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, Novena Época, página 560, que establece:  
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE
EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL
CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILIDAD. La circunstancia de
que en un criterio jurisprudencial de este Alto Tribunal se haya abordado el estudio de un
precepto diverso al analizado en el caso concreto, no implica que la tesis sea inaplicable,
pues el precedente judicial tiene diversos grados en su aplicación, pudiendo ser rígida o
flexible, además de otros grados intermedios. Así, un criterio puede ser exactamente
aplicable al caso por interpretar la misma disposición que la examinada en el caso concreto,
o bien, puede suceder que no se analice idéntica norma, pero el tema abordado sea el
mismo o haya identidad de circunstancias entre ambos temas, incluso puede ocurrir que la
tesis sea aplicable por analogía, es decir, que se trate de un asunto distinto pero que existan
ciertos puntos en común que deban tratarse en forma semejante". [2] Contradicción de
tesis 69/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero.
Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

29 JA-0754/2021-III JOSÉ VALENTÍN GUZMÁN CAMPOS SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

19/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia.
TERCERO. Es fundado el concepto de violación analizado; en consecuencia, se declara la
nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme con los razonamientos expuestos en el
presente fallo. Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades
demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto
como concluido.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez
Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que
actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.  
Listado en su fecha. Conste. Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de diecinueve de
agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad
número JA-0754/2021-III. Conste. HMR     [1] Reforma Publicada en el Periódico Oficial del
Estado, el 14 de diciembre de 2012.   [2] Publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 14 de
diciembre de 2012. [3] Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. XXXII, Noviembre de 2010. Página: 146. Tesis: 2a./J. 132/2010.
Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa.  [4] Reforma Publicada en el Diario Oficial de la
Federación, el 17 de junio de 2014. [5] REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL: 5
DE DICIEMBRE DE 2011 [6] Tesis número XX.2o.34 A, sustentada por el Segundo Tribunal
Colegiado del Vigésimo Circuito, en materia Administrativa, visible en la Novena Época del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo XXV, del mes de enero de dos
mil siete, en la página 2355  

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 20 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0453/2021-III ARRIAGA LOPEZ JUAN ALFREDO AGENTE DE LA DIRECCION DE
TRANSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

20/08/2021 el Secretario de Finanzas y administración del Estado de Michoacán, realizando diversas
manifestaciones en relación al cumplimiento de la sentencia dictada en autos, se ordena
dar vista a la parte actora, mediante notificación electrónica. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0269/2020-III ELÍAS CAMPUSANO PATIÑO, ANDRÉS
CÁRDENAS GUERRERO, GABRIEL
MENDOZA RAMOS Y AMBROCIO
GUADALUPE LÓPEZ GÓMEZ

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 20/08/2021 Se tiene por recibido el oficio número TSA/999/21-III, por medio del cual remiten los autos
originales del presente juicio y asimimo, informan que la sentencia dictada dentro de los
autos del recurso de apelación, en la que se determinó revocar la sentencia recurrida.. Se
requiere a las autoridades demandadas el cumplimiento a la setencia, bajo apercibimiento
que en caso de no hacerlo, se harán acreedoras a los medios de apremio establecidos en el
código de la materia. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 JA-0938/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

20/08/2021 Se tiene al Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, contestando la demanda instaurada en su
contra... se admiten las pruebas que ofrece... se les tiene señalando correo electrónico y
autorizados.  Se señalan las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-1044/2021-III CONTRERAS GALINDO ISRAEL SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 20/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose EMPLA ZAR
ELECTRÓNICAMENTE a la autoridad demandada, se admiten las pruebas que ofrece el
actor en su escrito de demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0478/2021-III JORGE MALDONADO BERNAL COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

20/08/2021 Se señalan las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 02 dos de septiembre de 2021
dos mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0685/2020-III MARTINEZ CAZAREZ JOSE TIMOTEO AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

20/08/2021 se requiere nuevamente MEDIANTE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA AUTORIDAD
COMISIÓN COORDINADORA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente
al que cause efectos la notificación del presente proveído, informe y acredite a este Juzgado
del debido cumplimiento de la sentencia de mérito; bajo el apercibimiento, que en caso de
no cumplir con la misma, se le hará efectivo el apercibimiento hecho en proveído de fecha
22 veintidós de junio de 2021 dos mil veintiuno 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0456/2020-III MA. SILVIA GRAJEDA LÓPEZ SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO,
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN
SOCIAL, GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, SECRETARÍA
DE IGUALDAD, SUSTENTABILIDAD Y
DESARROLLO DE LAS MUJERES

20/08/2021 Se tiene a la Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, remitiendo el expediente original del juicio citado al rubro, así como informando
que mediante auto de fecha 16 dieciséis de agosto del presente año, causó firmeza la
sentencia dictada en el recurso de apelación número RAA-0141/2021-III. SE REQUIERE A
LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, a efecto de que dentro del término de 15 quince días
hábiles contado a partir de que cause estado la misma, acrediten el total y debido
cumplimiento de la sentencia definitiva dictada en fecha 30 treinta de junio de 2021 dos mil
veintiuno, por la Magistrada de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal. 

SOLO A DEMANDADAS

8 JA-0269/2020-III ELÍAS CAMPUSANO PATIÑO, ANDRÉS
CÁRDENAS GUERRERO, GABRIEL
MENDOZA RAMOS Y AMBROCIO
GUADALUPE LÓPEZ GÓMEZ

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 20/08/2021 Causa ejecutoria la sentencia y se requiere cumplimiento a las autoridades  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0489/2021-III JOSÉ ÁVALOS LINARES COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

20/08/2021 Se tiene por recibido el escrito firmado por la autorizada en términos amplios del
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, por medio del cual ocurre a interponer recurso de
apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha 12 doce de julio del año en curso; por
tanto, con fundamento en los artículos 315 y 316 del Código de Justicia Administrativa en el
Estado de Michoacán, remítase dicha promoción junto con el expediente original y sus
traslados a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JA-1143/2021-III JONATHAN FLORES GALAN SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECTOR DE ASUNTOS INTERNOS DE
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

20/08/2021 se previene a la parte actora para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a
partir del día siguiente al día en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, con
copia para cada una de las partes complemente su demanda 

SOLO ACTORA

11 JA-1001/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

20/08/2021 se tiene a la autoridad demandada contestando en tiempo y forma... 

CÚMPLASE

12 JA-1003/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

20/08/2021 se tiene a la autoridad demanda contestando en tiempoy forma la demanda interpuesta en
su contra...  

CÚMPLASE

13 JA-0271/2021-III ABEL DURÁN PARRA COMISIÓN FORESTAL DEL ESTADO 20/08/2021 ha fenecido el término de 15 quince días hábiles que confiere el artículo 316 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán a las partes, para impugnar la sentencia
definitiva dictada en autos, sin que la hayan impugnado; en consecuencia, se declara que ha
causado ejecutoria, se requiere mediante notificación por oficio a las autoridades
demandadas, a efecto de que dentro del término de 15 quince días hábiles acrediten ante
este juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria 

SOLO A DEMANDADAS

14 JA-1067/2020-III PEREZ PANO JOSE MANUEL DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE DE LA DIRECTOR
DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL
ESTADO

20/08/2021 declara que la sentencia ha causado ejecutoria, se ordena SU ARCHIVO 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

15 JA-1017/2020-III GAYTAN ALCANTAR EPIFANIO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO
MUNICIPAL DE JACONA, MICHOACÁN,
DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
JACONA

20/08/2021 se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA PARTE ACTORA, a efecto
de que dentro del término de 03 tres días hábiles, siguiente al que surta efectos la
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga respecto del
cumplimiento que la autoridad  Dirección Municipal de Policía y Tránsito de Jacona,
Michoacán, ha dado a la sentencia emitida en autos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

16 JA-0875/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL DE
LA SFA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

20/08/2021 se fijan las diez horas con treinta minutos del día tres de septiembre de dos mil veintiuno, a
efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de las pruebas y alegatos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

17 JA-1375/2019-III CARLOS VILLAR VALENZUELA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, DIRECTOR DE
NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

20/08/2021 declara esencialmente cumplida la sentencia ejecutoriada; ante tales circunstancias se
ordena SU ARCHIVO por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 23 de agosto de 2021.
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18 JA-1375/2019-III CARLOS VILLAR VALENZUELA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, DIRECTOR DE
NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

20/08/2021 declara esencialmente cumplida la sentencia ejecutoriada; ante tales circunstancias se
ordena SU ARCHIVO por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

19 JA-1135/2021-III ---------- SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, DIRECTOR DE
NORMATIVIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

20/08/2021 se admite en la vía y términos propuestos... se requiere a la parte actora para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que cause efectos
la notificación correspondiente, adjunte las pruebas que señala con los números "III, IV y V"
en el apartado de pruebas de su escrito de demanda, dado que no se localizó dentro de sus
anexos, con apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por no ofrecidas dichas pruebas. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-1557/2019-III EDUARDO RUIZ IZQUIERDO ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

20/08/2021 se le tiene remitiendo a esta autoridad jurisdiccional el expediente original y testimonio
certificado de la sentencia de diez de agosto de dos mil veintiuno, dictada en los autos del
recurso de apelación número RAA-0115/2021-I del índice de la Primera Sala Administrativa,
con la que se ordenó confirmar la sentencia de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte;
asimismo informa que a la fecha no ha causado ejecutoria 

CÚMPLASE

21 JA-1047/2021-III JESSICA ABURTO CALVILLO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

20/08/2021 pretende informar el cumplimento a la suspensión otorgada al actor en autos, sin embargo,
de constancias se advierte que no tiene el carácter reconocido para promover dentro del
juicio administrativo en que se actúa, por lo anterior, se reserva proveer respecto al citado
cumplimiento hasta en tanto la autoridad demandada dé contestación a la demandada
instaurada en su contra. 

CÚMPLASE

22 JA-0387/2021-III JUAN CARLOS JUÁREZ CONTRERAS POLICÍA DE MORELIA 20/08/2021 se tiene a la promovente interponiendo recurso de apelación en contra de la sentencia
definitiva de fecha nueve de julio del presente año 

CÚMPLASE

23 JA-0422/2019-III JHOJAN COLORADO CALDERÓN DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO

20/08/2021 ...se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL a la parte actora, para que
dentro del término de 03 tres días hábiles siguientes a aquél al que haya surtido efectos la
notificación correspondientes. 

SOLO ACTORA

24 JA-0856/2021-III MARIA DE LOURDES BEDOLLA GUIDO DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

20/08/2021 Se señalan las 11:00 once horas del día 02 dos de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, a
efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0864/2021-III LUIS MIRANDA CONTRERAS SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

20/08/2021 ...se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos, siendo las 10:30 diez horas con treinta
minutos del día 20 viente de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

26 JA-0743/2021-III RODOLFO SIMON ANDRADE AYALA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, INSPECTOR ADSCRITO A LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN

20/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia y sobreseimiento. TERCERO. Se declaró la nulidad lisa y llana de la boleta de
infracción con número de folio 081, de conformidad con lo expuesto en el considerando
ultimo del presente fallo. CUARTO. Notifíquese a las partes; y, en su oportunidad, dese de
baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el Secretario que autoriza,
licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha.- Conste.- YAG   La presente
foja corresponde a la sentencia definitiva dictada, dentro del Juicio Contencioso
Administrativo de Nulidad número JA-0743/2021-III.         [1] Artículo 297 A. El juicio
administrativo podrá promoverse, substanciarse y resolverse en línea a través del SIT que
deberá  establecer y desarrollar el Tribunal, en términos de lo dispuesto por el presente
Capítulo y las demás disposiciones específicas que resulten aplicables de este Código. Sólo
el particular tendrá esta opción. En todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones
que resulten aplicables de este ordenamiento. Artículo 297 B. Cuando el demandante ejerza
su derecho a presentar su demanda en línea a través del SIT, las autoridades demandadas
deberán comparecer y tramitar el juicio en la misma vía. Si el demandante no señala
expresamente su dirección de Correo Electrónico, se tramitará el Juicio en la vía tradicional y
el acuerdo correspondiente se notificará por lista y en el Boletín Procesal del Tribunal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

27 JA-0613/2021-III CESAR GALLARDO REYES COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, DIRECCIÓN DE
OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DEL ESTADO

20/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO.- No se actualizan la causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Resultan infundados los conceptos de violación. En
consecuencia, se reconoce la validez del acto impugnado. CUARTO. Notifíquese
electrónicamente a las partes.- Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES
ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, que actúa con el Secretario que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS.
Doy fe.   Listado en su fecha.- Conste.- YAG La presente foja corresponde a la sentencia
definitiva del Juicio Administrativo JA-0613/2021-III.     [1] Artículo 343. El que afirma está
obligado a probar; en consecuencia, el actor debe probar los hechos constitutivos de su
acción y el reo los de sus defensas o excepciones. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

28 JA-0829/2021-III ISAAC LEONARDO GARCÍA TZINTZUN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

20/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO.- Se sobresee el juicio en la parte que señala el
considerando tercero. TERCERO.- Notifíquese a las partes; y en su oportunidad, dese de
baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así lo resolvió y firma el
licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa en el Estado, quien actúa con el Secretario que autoriza, licenciado
HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe                                     Listado en su fecha.- Conste.-MAEV*  
[1]DELGADILLO  GUTIERREZ, Luis Humberto. Principios de Derecho Tributario. Editorial
Limusa. Cuarta Edición. México 2004. Página 107 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

29 JA-0563/2021-III ERNESTO BEDOLLA MONTOYA COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

20/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO.  Este  órgano  jurisdiccional  es  competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Los conceptos de violación resultan
infundados por una parte e inoperantes por la otra; en consecuencia, se declara la legalidad
y validez del acto impugnado.   Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las
autoridades demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese
este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES
ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO
RAMOS. Doy fe.       Listado en su fecha. Conste. Maev.     [1] Artículo 11. El agente
determinará las infracciones de tránsito que sean de su conocimiento y que estén señaladas
en este Reglamento, registrándolas en la boletas autorizadas por la Dirección. Las boletas
contendrán: III. Datos de identificación del infractor, del vehículo y del agente. b) Nombre,
número de placa, adscripción y firma del agente que conozca de la infracción, la cual debe
ser en forma autógrafa o electrónica. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 23 de agosto de 2021.
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30 JA-0722/2021-III ROBERTO COUTIÑO COUTIÑO SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

20/08/2021 RESUELVE:   PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia.
TERCERO. Es fundado el concepto de violación analizado; en consecuencia, se declara la
nulidad del acto impugnado para el efecto precisado en el último considerando del presente
fallo.   Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas; en su
oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.  
Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa
con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.  
Listado en su fecha. Conste. Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de veinte de
agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad
número JA-0722/2021-III. Conste. HMR     [1] Artículo 297 A. El juicio administrativo podrá
promoverse, substanciarse y resolverse en línea a través del SIT que deberá  establecer y
desarrollar el Tribunal, en términos de lo dispuesto por el presente Capítulo y las demás
disposiciones específicas que resulten aplicables de este Código. Sólo el particular tendrá
esta opción. En todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones que resulten
aplicables de este ordenamiento. Artículo 297 B. Cuando el demandante ejerza su derecho
a presentar su demanda en línea a través del SIT, las autoridades demandadas deberán
comparecer y tramitar el juicio en la misma vía. Si el demandante no señala expresamente
su dirección de Correo Electrónico, se tramitará el Juicio en la vía tradicional y el acuerdo
correspondiente se notificará por lista y en el Boletín Procesal del Tribunal. [2] Constancia
visible en foja 53 de autos, que goza de pleno valor probatorio de acuerdo con lo dispuesto
por los artículos 424, fracción III y 530 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Michoacán, en relación con los numerales 4, 194 y 263 del Código de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán. [3] Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el diecisiete de
febrero de dos mil nueve. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 23 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0537/2020-III ROMERO DOMINGUEZ SALVADOR TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, AGENTE DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

23/08/2021 se decretó la firmeza de la resolución de fecha dos de junio de dos mil veintiuno, dictada
dentro del recurso de apelación RAA-0037/2021-I, sentencia con la que se ordenó revocar
la dictada con fecha catorce de diciembre de dos  mil veinte, dictada dentro del presente
controvertido; en consecuencia, se pone los autos a la vista del suscrito juez 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0992/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

23/08/2021 ...se le tiene contestando en tiempo y forma a la demanda instaurada en contra de la
autoridad que representa, se admiten las pruebas que ofrece la autoridad en su escrito de
contestación demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0995/2021-III VILLALOBOS MARTINEZ JESUS DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE DE LA DIRECTOR
DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL
ESTADO

23/08/2021 se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de las autoridades que
representa... se señalan las once horas del día tres de septiembre de dos mil veintiuno, a
efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-1036/2021-III MEZA SOSA GERMAN AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA DE MORELIA, MICHOACÁN, H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, COMISARIO
DEL ORGANO DESCONCENTRADO DE
POLICIA DEL MUNICIPIO DE MORELIA

23/08/2021 Se le tiene POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE JUICIO EN LÍNEA... Una vez que cause
firmeza el presente proveído, se ordenará el archivo del citado juicio por tratarse de un
asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0871/2020-III TORRES MOTA OSCAR IVAN INSPECTOR DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DE MICHOACÁN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO

23/08/2021 se requiere nuevamente mediante notificación electrónica a la autoridad vinculada la
ejecutoria de la sentencia Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán,
para que dentro del término de 03 tres días hábiles, concurra ante este juzgador a dar
debido cumplimiento con la sentencia de mérito, bajo el apercibimiento, que en caso de
renuencia, se le impondrá una multa de 300 unidades de medida y actualización, de
conformidad con los artículos 283 y 285 fracción I del Código de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-1558/2019-III OCHOA ANDRADE ALICIA DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DE
COTIJA, MICHOACAN, COMANDANTE
DE SEGURIDAD PUBLICA DE COTIJA,
MICHOACAN, PRESIDENTE MUNICIPAL
DE COTIJA, SÍNDICO MUNICIPAL DE
COTIJA

23/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia
del juicio. TERCERO. Se configuró la negativa ficta. CUARTO. Respecto a la resolución
expresa, por parte del Ayuntamiento de Cotija, Michoacán, procede declarar la legalidad y
validez, conforme a lo precisado en el último considerando de este fallo. QUINTO.
Notifíquese a las partes; y, en su oportunidad archívese el expediente como asunto
totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro. Así, lo resolvió y firma el licenciado
FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el Secretario que autoriza,
licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste. YAG* Esta foja
corresponde a la sentencia definitiva dictada dentro del juicio administrativo JA-1558/2019-
III.     [1] Artículo 31. Para acreditar que opera la afirmativa ficta, invariablemente es
necesario asegurarse que a la petición se anexaron las constancias y documentos, que
acrediten el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en las normas aplicables al
caso específico, así como que la petición se presentó ante la autoridad correspondiente. [2]
ARTÍCULO 26.- El Ayuntamiento es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten los
asuntos de la Administración Pública Municipal, está integrada por un Presidente municipal,
un Síndico, 4 Regidores electos por mayoría relativa y 3 Regidores de representación
proporcional; con las facultades y obligaciones que las leyes les otorgan. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-1154/2021-III LOPEZ CRUZ RICARDO AGENTE DE POLICIA ADSCRITO A LA
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA, DEL
MUNICIPIO DE SAHUAYO, MICHOACAN,
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE
SAHUAYO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PUBLICA, VIALIDAD MUNICIPAL Y
TRANSITO DEL AYUNTAMIENTO DE
SAHUAYO

23/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos; ordenándose EMPLA ZAR
ELECTRÓNICAMENTE a la autoridad demandada, se admiten las pruebas que ofrece el
actor en su escrito de demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-0902/2021-III AYALA RIVERA RODOLFO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

23/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO.- Se sobresee el juicio en términos del
considerando tercero. TERCERO.- Notifíquese mediante minuta electrónica a las partes; en
su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.
Así lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa
con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.      
Listado en su fecha.- Conste.-maev*   La presente foja corresponde a la sentencia definitiva
de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dentro del juicio contencioso
administrativo de nulidad en línea, número  JA-0902/2021-III.     [1]DELGADILLO 
GUTIERREZ, Luis Humberto. Principios de Derecho Tributario. Editorial Limusa. Cuarta
Edición. México 2004. Página 107 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0841/2019-III ARMANDO ALCAZAR MENDOZA H. AYUNTAMIENTO DE TEPALCATEPEC,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TEPALCATEPEC, MICHOACÁN,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
TEPALCATEPEC, MICHOACÁN

23/08/2021  se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva emitida en autos, ordenándose el
archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

10 JA-0661/2018-III RICARDO SALVADOR SEGURA LOERA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
CATASTRO DE MORELIA

23/08/2021 se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva emitida en autos, ordenándose el
archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

11 JA-0211/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

23/08/2021 el Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este
tribunal, informa a este juzgador que dentro de los autos del Recurso de Reconsideración
JA-R-0169/2021-I, se dictó un acuerdo con fecha 10 diez de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, mediante el cual se desechó el recurso en mención 

CÚMPLASE

12 JA-1123/2019-III JORGE ARREOLA SALAZAR DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

23/08/2021 se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva emitida en autos, Ordenándose el
archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

13 JA-0404/2021-III ALEJANDRO CASTREJÓN MARAVILLA POLICÍA DE MORELIA 23/08/2021 ...se le tiene interponiendo RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sentencia definitiva de
fecha 12 doce de julio del presente año; por tanto, con fundamento en los artículos 315 y
316 del Código de Justicia Administrativa en el Estado de Michoacán, remítase dicha
promoción junto con el expediente original a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 JA-0082/2020-III JORGE ARMANDO ESPINO GONZÁLEZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, CENTRO
PENITENCIARIO DE APATZINGÁN

23/08/2021 ...se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL a la parte actora para que dentro
del término de 03 tres días hábiles siguientes a aquél al que haya surtido efectos la
notificación correspondientes. 

SOLO ACTORA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 24 de agosto de 2021.
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15 JA-0352/2021-III MARÍA ELENA CUARA GARCÍA TESORERO MUNICIPAL DE
ECUANDUREO, PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE ECUANDUREO,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
ECUANDUREO, MICHOACÁN

23/08/2021 ...Informe del cual se ordena dar vista a las partes mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL Y
POR OFICIO para los efectos legales a que haya lugar; se tiene remitiendo copia certificada
de la resolución de fecha 18 dieciocho de agosto del presente año, dictada dentro del
recurso de reconsideración JA-R-0158/2021-II derivado del presente juicio administrativo,
en la que se advierte, se revoca el auto de fecha 17 diecisiete de junio de 2021 dos mil
veintiuno, emitido por este juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

16 JA-1062/2021-III NACIONAL MONTE DE PIEDAD,
INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

23/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos; ordenándose emplazar por medio de oficio a la
referida autoridad demandada, se admiten las pruebas ofrecidas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0904/2021-III MA, ELENA ANDRADE FIGUEROA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

23/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos ordenándose notificar por medio de oficio a las
autoridades demandadas, en el que se glosen copias de traslado del escrito de ampliación
de demanda. 

SOLO A DEMANDADAS

18 JA-1466/2019-III RAFAEL GONZÁLEZ ORTÍZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

23/08/2021 No ha lugar a proveer de conformidad a lo solicitado, toda vez que únicamente se encuentra
autorizado en términos del segundo párrafo del artículo 198 del Código de Justicia
Administrativa del Estado. Finalmente, se insiste a la parte actora que las autoridades
demandadas manifestaron que la motocicleta retenida queda a disposición de quien
acredite legítimamente la propiedad. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

19 JA-0278/2021-III "PRADOS CAMELINAS", S.A. DE C.V. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
CATASTRO DE MORELIA

23/08/2021 SE DECLARA QUE LA SENTENCIA HA CAUSADO EJECUTORIA elevándose a la categoría de
cosa juzgada por ser ésta la verdad legal... se requiere mediante notificación por oficio a las
autoridades demandadas, a efecto de que dentro del término de 15 quince días hábiles
acrediten ante este juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-1636/2019-III RUBÉN SOTO CORTÉS SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

23/08/2021 Se declara esencialmente cumplida la sentencia ejecutoriada, y se ordena SU ARCHIVO por
tratarse de un asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que se realicen en el
libro de control que se lleva en este juzgado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

21 JA-1258/2019-III ÁLVARO HERNÁNDEZ SALDOVAL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
POLICÍA DE MORELIA

23/08/2021 SE DECLARA QUE LA SENTENCIA HA CAUSADO EJECUTORIA elevándose a la categoría de
cosa juzgada por ser ésta la verdad legal... al ya no haber materia que cumplimentar, SE
ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por estar totalmente
concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

22 JA-1416/2019-III ANA GABRIELA OLVERA GONZÁLEZ SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

23/08/2021 Se declara esencialmente cumplida la sentencia ejecutoriada, y se ordena SU ARCHIVO por
tratarse de un asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que se realicen en el
libro de control que se lleva en este juzgado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

23 JA-0740/2021-III SANDRA REYES LÓPEZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

23/08/2021 Se hace constar la incoparecencia del ateste para el desahogo de la testimonial 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 24 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0580/2020-III LOPEZ LOPEZ SERGIO INSPECTOR DE LA DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

24/08/2021 ...SE REQUIERE NUEVAMENTE MEDIANTE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS ANTES DESCRITA, a efecto de que dentro del término de 03
tres días hábiles acredite ante este juzgado el debido cumplimiento de la ejecutoria dictada
en autos.     

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0554/2021-III CORIA CAMACHO MIGUEL H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

24/08/2021 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, este juzgado considera cumplida en lo
esencial la sentencia definitiva emitida en autos. Ordenándose el archivo del presente juicio
administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-1153/2021-III VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 24/08/2021 se admite demanda... se admiten pruebas... se manda emplazar a las autoridades
demandadas.... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0711/2021-III MARCELA FIGUEROA AGUILAR SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

24/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:30
once horas con treinta minutos del día 24 veinticuatro de agosto de 2021 dos mil veintiuno,
hora y día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de
pruebas y alegatos ordenada dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0711/2021-III,
promovido por Marcela Figueroa Aguilar frente a la Secretaría de Contraloría del Estado de
Michoacán. 

CÚMPLASE

5 JA-0493/2021-III MARÍA VERÓNICA GUTIÉRREZ ALCALÁ SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 24/08/2021 se fijan las 11:30 once horas con treinta minutos del día 08 ocho de septiembre de 2021 dos
mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de las pruebas y
alegatos,  se tiene a la parte actora presentando escrito de alegatos; dígasele, que  los
mismos que serán tomados en consideración al momento de celebrar la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos. 

CÚMPLASE

6 JA-1020/2021-III AGUILAR CORTES CARLOS SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

24/08/2021 Se tiene a la autoridad demandada dando contestación a la demanda, se admiten
pruebas... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0976/2021-III SOLORIO CAMPOS MERARI YARETH JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
CATASTRO DE MORELIA, JEDE DE
OFICINA DEL ÁREA TÉCNICA,
PERTENECIENTE A LA TESORERIA DE
MORELIA, MICHOACÁN, D. VALUADOR
PERTENECIENTE AL DEPARTAMENTO
DE CATASTRO DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN,
E. NOTIFICADOR PERTENECIENTE AL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE LA
TESORERÍA MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN, TESORERO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA

24/08/2021 Se tiene a la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, y en cuanto
superior jerárquica del Jefe del Departamento de Catastro, Jefe de Oficina del Área Técnica,
Valuador perteneciente al Departamento de Catastro de la Tesorería Municipal y
Notificador perteneciente al Departamento de Catastro de la Tesorería Municipal, todos del
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán; contestando en tiempo la demanda instaurada en
contra de las autoridades que representa... se admiten las pruebas que ofrece la autoridad
demandada. Se manda dar vista mediante notificación electrónica a la parte actora de las
manifestaciones respcto a la suspensión concedida en autos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1145/2021-III CADENA OCHOA AMÉRICA MARÍA ENCARGADO DE ADQUISICIONES DE LA
COORDINACIÓN DE COMISARÍAS DE
DISTRITO DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN., ENCARGADO DE LA
SUBSECRETARÍA DE OPERACIÓN
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA, ENLACE
ADMINISTRATIVO DE LA
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLICA

24/08/2021 se admite la demanda en la vía y términos propuestos... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0567/2021-III MONDRAGON AVILA NAZARIO DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE
LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO,
AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

24/08/2021 Con esta fecha se celebró la audiencia de pruebas y alegatos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0759/2021-III PATIÑO DELGADO ANA ROSA AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD
DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO,
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN

24/08/2021 RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Resulta fundado el concepto de violación analizado, por tanto, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo subyacente. CUARTO.
Notifíquese mediante minuta electrónica a las partes; en su oportunidad, dese de baja del
libro de gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado
FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.       Listado en su fecha. Conste. Maev  
Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de agosto de dos mil
veintiuno, dictada dentro del juicio administrativo de nulidad JA-0759/2021-III. Conste.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0799/2021-III RUIZ VARGAS JOEL AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE ZAMORA

24/08/2021 PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Resultó fundado el concepto de violación analizado, por tanto, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme al fallo subyacente.  Notifíquese
mediante minuta electrónica a las partes; en su oportunidad, dese de baja del libro de
gobierno y archívese este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado
FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que
autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste.       La
presente foja corresponde a la sentencia definitiva de veinticuatro de agosto de dos mil
veintiuno, dictada dentro del juicio administrativo de nulidad JA-0799/2021-III.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de agosto de 2021.
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12 JA-0307/2021-III RAÚL RODRÍGUEZ TORRERO COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO,
ADMINISTRADOR DE RENTAS DE
MORELIA, INSPECTOR ADSCRITO A LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN

24/08/2021 Téngase por recibido el escrito firmado por Marco Antonio Lagunas Vázquez, en cuanto
titular de la autoridad demandada Comisión Coordinadora del Transporte Público en el
Estado de Michoacán, presentado ante la oficialía de partes de este tribunal, el día 19
diecinueve de agosto de 2021 dos mil veintiuno y remitido ante este Juzgado Tercero el día
20 veinte de agosto del presente año, por medio del cual ocurre a interponer recurso de
apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha 06 seis de julio de 2021 dos mil
veintiuno... 

OTRO

13 JA-0965/2021-III SONIA SANDOVAL MARTINEZ DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

24/08/2021 se les tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de las autoridades que
representan... se señalan las once horas del día seis de septiembre de dos mil veintiuno, a
efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

14 JA-0715/2021-III JOSÉ LUIS HERNANDEZ RIVERA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 24/08/2021 se le tiene contestando en tiempo y forma la ampliación de la demanda... se señalan las
diez treinta horas del día siete de septiembre de dos mil veintiuno, a efecto de que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-0935/2021-III JULIO CÉSAR GUZMAN SILVA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

24/08/2021 se ordena NOTIFICAR MEDIANTE OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS 1. Titular de
la Tesorería Municipal 2. Director de Ingresos de la Tesorería Municipal y 3. Actuario-
Ejecutor de nombre Alan Daniel Medina González, adscrito a la Dirección de Ingresos de la
Tesorería, todos de Morelia, Michoacán; haciéndole saber a dichas autoridades, que cuenta
con el término de 05 CINCO DÍAS HÁBILES, contado a partir del siguiente día hábil en que
cause efectos la notificación del presente acuerdo, para que comparezcan ante este Órgano
Jurisdiccional a dar contestación al multicitado libelo 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

16 JA-1335/2019-III INVENCIÓN ENERGÉTICA AMBIENTAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.-

H. AYUNTAMIENTO DE CUITZEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUITZEO,
SINDICO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUITZEO,
MICHOACÁN

24/08/2021 se tiene al secretario en comento informando que mediante auto de fecha diecisiete de
agosto de dos mil veintiuno, se admitió el recurso de apelación número RAA-0232/2021-I 

CÚMPLASE

17 JA-0255/2020-III OSWALDO MANUEL TORRES SÁNCHEZ COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

24/08/2021 se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL a la parte actora con lo anterior
(para que se constituya en las instalaciones de la referida autoridad),  asimismo, para que
dentro del término de 03 tres días hábiles siguientes a aquél al que haya surtido efectos la
notificación correspondiente, de conformidad con el artículo 222 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, manifieste lo que a sus intereses convenga,
respecto del cumplimiento por parte de la autoridad Comisión Coordinadora del Transporte
Público del Estado de Michoacán; bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo se
calificará el cumplimiento de la sentencia con las constancias que obran en autos... 

OTRO

18 JA-0860/2021-III HECTOR ALEJANDRO VENTURA
ESQUIVEL

DIRECCION DE LA ESCUELA NORMAL
SUPERIOR DE MICHOACÁN

24/08/2021 se señalan las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 06 seis de septiembre de 2021
dos mil veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos, lo anterior previa citación que mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL Y POR OFICIO,
se realice a las partes, a efecto de que presenten sus alegatos únicamente por escrito. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

19 JA-0750/2019-III JOSÉ ANTONIO LAZCANO ROJAS H. AYUNTAMIENTO DE HIDALGO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD
HIDALGO

24/08/2021 En atención a su contenido, se le tiene informando que mediante proveídos de fecha 18
dieciocho de agosto de 2021 dos mil veintiuno, admitió a trámite los recursos de apelación
número RAA-0235/2021-I y RAA-0236/2021-I, 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-0189/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GILBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GILBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

24/08/2021 En atención a su contenido, se le tiene solicitando el testimonio correspondiente del recurso
de reconsideración interpuesto por la autorizada en términos amplios de la parte actora; por
tanto, remítasele el expediente original del presente juicio administrativo a la Secretaria
General de Acuerdos de este tribunal, a efecto de que en términos de lo establecido en la
parte final del artículo 299 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se
sirva turnarlo a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria, para la substanciación del recurso
de reconsideración número JA-R-0164/2021-II. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 JA-1024/2021-III AURELIA RIVERA SOTO Y FERNANDO
RUBALCAVA RIVERA

DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

24/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos; ordenándose emplazar por medio de oficio a la
referida autoridad demandada, se admiten las pruebas ofrecidas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

22 JA-0682/2021-III BERTHA DÍAZ CUEVAS DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA, SUBDIRECCIÓN COMERCIAL
DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

24/08/2021 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE
JUICIO ADMINISTRATIVO por estar totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

23 JA-0262/2021-III JOSE DANIEL ESTRADA ADAME DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/08/2021 ...se requiere mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA PARTE ACTORA a efecto de que
dentro del término de 03 tres días hábiles contado a partir del día siguiente al que cause
estado la notificación correspondiente, informe si ya le fue devuelta cantidad que ampara el
recibo número 40001164078 con motivo del acto que aquí se impugnó. 

SOLO ACTORA

24 JA-1002/2021-III ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

24/08/2021 ...se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que
representa, se le admiten las pruebas que ofrece en su escrito de contestación de demanda.
    

NOTIFÍQUESE POR LISTA

25 JA-0537/2021-III VÍCTOR MANUEL ROJAS MALDONADO SUBSECRETARÍA DE OPERACION
POLICIAL DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

24/08/2021 el SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA DE
ESTE TRIBUNAL, presentado el día veinte de agosto de dos mil veintiuno, ante este Juzgado
Tercero Administrativo. En atención al contenido de su oficio, se tiene al secretario en
comento informando que mediante auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno,
se admitió el recurso de reconsideración número JA-R-0188/2021-I. 

OTRO

26 JA-0291/2020-III SAÚL ALANIS LUNA COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

24/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia y sobreseimiento. TERCERO. Se declaró la nulidad lisa y llana de las boletas
de infracción impugnadas, de conformidad con lo expuesto en el considerando ultimo del
presente fallo.   CUARTO. Notifíquese a las partes.   Así, lo resolvió y firma el licenciado
FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el Secretario que autoriza,
licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.       Listado en su fecha.- Conste.- YAG 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0545/2020-III ARROYO MOLINA ERNESTIN COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, TITULAR DE LA
DIRECCIÓN DE OPERACION DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PUBLICO EN MICHOACÁN
, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
OPERACION DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

25/08/2021 se deja insubsistente el auto de fecha 09 nueve de diciembre de 2020 dos mil veinte, en lo
tocante a la multa impuesta a Carlos Maldonado Mendoza en cuanto persona física y Titular
de la Secretaría de Finanzas y Administración en el Estado de Michoacán, por la cantidad
referida en líneas que anteceden en el presente auto 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-1102/2020-III VILLACAÑA FERNANDEZ MARISOL SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR GENERAL
DE TRANSITO Y VIALIDAD, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

25/08/2021 ...SE REQUIERE NUEVAMENTE MEDIANTE OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN, para que
dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente al que
cause efectos la notificación del presente proveído, concurra ante este juzgador a dar
debido cumplimiento con la sentencia de mérito.     

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0980/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

25/08/2021 Se tiene por recibido el escrito de la parte actora, por medio del cual presenta su escrito de
ampliación a la demanda, se dar correr traslado a las autoridades demandadas a efecto de
que presenten su escrito de contestación a la ampliación. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0989/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

25/08/2021 Se tiene a la autoridad demandada dando contestación a la demanda, se admiten
pruebas...  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0081/2021-III GARCIA TAFOLLA LUIS ANTONIO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

25/08/2021 se tiene a la parte actora solicitando que se requiera el debido cumplimiento de la sentencia
a la autoridad demandada Dirección de Tránsito y Movilidad del Estado, dígase al
promovente, que se esté a la acordado en el auto de fecha 24 veinticuatro de junio del
presente año. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-1144/2021-III SANCHEZ ARGUETA LUIS DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y
VIALIDAD, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE LA
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

25/08/2021 ...se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA PARTE ACTORA, a
efecto de que en el término de 03 tres días hábiles siguientes a la fecha de su notificación,
manifieste lo que a sus intereses convenga respecto del cumplimiento dado a la suspensión
concedida en autos.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-1178/2020-III MEJIA MINTERO KATIA CRISTINA FISCAL DE ASUNTOS INTERNOS DE LA
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO,
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

25/08/2021 Se tiene al Titular de la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, remitiendo copia
certificada del auto de fecha 06 seis de agosto del presente año dictado en el expediente
número PRA-0043/2021-V, del cual se desprende que la Quinta Sala no es competente
para conocer y resolver la demanda de nulidad planteada..... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1120/2020-III GARCIA GARCIA KARLA SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO DE
COPÁNDARO

25/08/2021 Se declara ejecutoriada la sentencia de mértito y se ordena el archivo del presente juicio,
toda vez que el acto impugnado no produce o causa efectos jurídicos y, al ya no haber
ningún efecto por calificar su cumplimiento. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0592/2020-III TENORIO RAMOS MARCO ANTONIO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, JOSE
FERNANDO VAZQUEZ MANDUJANO;
INSPECTOR DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

25/08/2021 ...se le tiene informando que el auto de fecha 17 diecisiete de junio del presente año,
mediante el cual se desechó el recurso de reconsideración número JA-R-0133/2021-I,
causó firmeza mediante auto de fecha 03 tres de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0109/2021-III SAHAGÚN SOLÓRZANO OSCAR DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
AMBIENTE DEL ESTADO, DIRECCIÓN DE
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

25/08/2021 Vista la certificación secretarial que antecede y en virtud de que ha fenecido el término legal
para impugnar la sentencia definitiva dictada en autos, en la que se decretó el
sobreseimiento del presente juicio administrativo, sin que ninguna de las partes lo hiciera;
por tanto, se declara que la sentencia HA CAUSADO EJECUTORIA... Consecuentemente, se
ordena el archivo del presente juicio. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-1106/2020-III PADILLA CUEVAS MANUEL JAIME SOLORIO HERNANDEZ EN
CUANRO SUPUESTO INSPECTOR
ADSCRITO A LA DIRECCION DE
MERCADO Y PLAZAS DE MORELIA,
LAURA GOMEZ SANTOYO, EN CUANTO
A SUPUESTO INSPECTOR ADSCRITO A
LA DIRECCIÓN DE MERCADOS Y PLAZAS
DE MORELIA, DIRECCIÓN DE MERCADOS
DE MORELIA, DIRECTOR DE MERCADOS
Y PLAZAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

25/08/2021 Se tiene al Director de Mercados y Plazas, del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, así
como a la Inspector B, adscrita a la citada Dirección, respectivamente, cumpliendo con el
requerimiento realizado en auto de 13 trece de julio de 2021 dos mil veintiuno. Se requiere a
la Inspector B, adscrita a la citada Dirección, para que dentro del término de 03 tres días
hábiles contado a partir del día siguiente al que cause efectos la notificación del presente
proveído, exhiba el video referido; bajo apercibimiento, que de no realizarlo se le impondrán
los medios de apremio previstos en el artículo 202 del mismo ordenamiento legal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

12 JA-0881/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL DE
LA SFA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

25/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán,
siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del día 25 veinticinco de agosto de 2021 dos
mil veintiuno, hora y día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos ordenada dentro del juicio administrativo en línea número
JA-0881/2021-III, promovido por  Ariadna Enríquez Van Der Kam, representante legal de la
persona moral denominada "Agropecuaria Cimarrón S.A de C.V.", frente a Titular del
Órgano de Control Interno de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0898/2021-III ANA VICTORIA ZAMUDIO TELLEZ ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

25/08/2021 Se tiene a la Coordinadora de Amparos de este Tribunal, informando que el Titular de la
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, se encuentra imposibilitado para realizar
dicho cotejo, ello, en virtud de que tales constancias fueron remitidas al Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

14 JA-0086/2020-III BLANCA LUCERO ARTEAGA GARCÍA POLICÍA DE MORELIA 25/08/2021 Se declara que la sentencia dictada en el presente juicio de fecha 30 treinta de abril de 2021
dos mil veintiuno, HA CAUSADO EJECUTORIA, elevándose a la categoría de cosa juzgada
por ser ésta la verdad legal... se determina ordenar el archivo del presente juicio, por tratarse
de un asunto totalmente concluido. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 26 de agosto de 2021.
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15 JA-1003/2018-III RICARDO ROJAS SALAS SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

25/08/2021 se declaró cumplida en lo esencial la sentencia definitiva dictada en autos, razón por la cual,
y al no existir ninguna actuación que se pudiera realizar dentro del presente controvertido,
se ordena su archivo por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

16 JA-0246/2020-III ARMANDO GARCÍA MEDINA H. AYUNTAMIENTO DE JOSÉ SIXTO
VERDUZCO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SIXTO
VERDUZCO, MICHOACÁN, SINDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE SIXTO VERDUZCO,
MICHOACÁN

25/08/2021 Se tiene al autorizado en términos amplios de la parte actora, solicitando se haga efectivo el
apercibimiento decretado en el auto de ejecutoria y se requiera nuevamente a las
autoridades demandadas para que acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada en
autos; consecuentemente, se reserva proveer en cuanto al fondo de dicho escrito, hasta en
tanto sean remitidos los autos originales del expediente citado al rubro, ello en virtud del
recurso de apelación interpuesto por las autoridades demandadas, en contra del auto de
fecha 22 veintidós de junio de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

17 JA-0293/2021-III MARCELA FIGUEROA AGUILAR SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

25/08/2021 ha fenecido el término de 15 quince días hábiles que confiere el artículo 316 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán a las partes, para impugnar la sentencia
definitiva dictada en autos, sin que la hayan impugnado; en consecuencia, se declara que ha
causado ejecutoria, se requiere mediante notificación por oficio a las autoridad demandada,
a efecto de que dentro del término de 15 quince días hábiles acredite ante este juzgado el
debido cumplimiento de la ejecutoria. 

SOLO A DEMANDADAS

18 JA-0496/2019-III RANCHO EL ERMITAÑO, S.P.R. DE R.L. DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

25/08/2021 Se tiene al Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, informando que mediante auto de 18 dieciocho de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, causó firmeza el auto que decretó el sobreseimiento del recurso de
reconsideración JA-R-0102/2021-I. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

19 JA-0434/2020-III CRISTIAN EDUARDO VILLANUEVA
CHÁVEZ

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA

25/08/2021 ...se le tiene interponiendo RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sentencia definitiva de
09 nueve de julio del presente año. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-0262/2019-III HÉCTOR SERNA CANTU DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROPECUARIO.

25/08/2021 ...se tiene remitiendo copia certificada de la resolución de fecha 04 cuatro de junio del
presente año, dictada dentro del recurso de reconsideración JA-R-0027/2021-II derivado del
presente juicio administrativo, en la que se advierte, se declara sin materia dicho recurso de
reconsideración. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 JA-1272/2019-III ADELINA PAQUE TOLENTINO Y/O
MARÍA ADELINA PAQUE TOLENTINO

DIRECTORA DE PATRIMONIO ESTATAL 25/08/2021 ...se DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, se reconoce la legalidad y validez del acto
impugnado, SE ORDENA SU ARCHIVO POR TRATARSE DE UN ASUNTO TOTALMENTE
CONCLUIDO. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JA-1830/2019-III ANA GABRIELA SERRATO TINOCO PRESIDENTE MUNICIPAL DE
INDAPARAPEO

25/08/2021 Téngase por recibido el oficio número TSA/1507/21-III, por medio del cual remiten copias
certificadas de las constancias que fueron solicitadas por este Juzgador 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

23 JA-0640/2021-III JUAN CARLOS CAMPOS PONCE AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 25/08/2021 Téngase por recibido el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este Tribunal, el 20
veinte de agosto de 2021 dos mil veintiuno, firmado por el autorizado en términos amplios
de la parte actora, por medio del cual ocurre a interponer recurso de apelación en contra de
la sentencia definitiva de fecha 13 trece de julio del año en curso; por tanto, con fundamento
en los artículos 315 y 316 del Código de Justicia Administrativa en el Estado de Michoacán,
remítase dicha promoción junto con el expediente origina a la Secretaría General de
Acuerdos del Tribunal, para que a su vez lo envíe al Magistrado que por turno corresponda
conocer de dicho recurso. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

24 JA-0755/2020-III RODRIGUEZ VALDES FRANCISCO
SAMUEL

INSPECTOR DE LA COMISION
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN ANTONIO
MAGAÑA VELAZQUEZ, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO

25/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Juzgador es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento.   TERCERO. Resultaron esencialmente FUNDADOS los motivos de disenso
expresados por el accionante en su escrito de demanda, en consecuencia, se declara la
ilegalidad y por ende, la nulidad lisa y llana de los actos impugnados de conformidad a los
argumentos precisados en el Considerando último de la presente resolución.   CUARTO.
Notifíquese a las partes mediante minuta electrónica a través del Sistema Informático de
este Tribunal; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto
como concluido. QUINTO. Infórmese  a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, en cumplimiento a la resolución, emitida dentro del Recurso de Reconsideración
JA-R-0237/2020-I.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO,
Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán,
que actúa con el Secretario de Juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS.
Doy fe.   Listado en su fecha. Conste. YAG* Esta foja corresponde a la sentencia definitiva
dictada dentro del juicio JA-0755/2020-III. Conste.     [1] Documental pública que al obrar en
original dentro del Sistema Informático de este Tribunal de Justicia Administrativa, goza de
valor probatorio pleno de conformidad a lo establecido por los artículos 367, fracción II, 424,
fracción III y 530, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, de
aplicación supletoria al Código de Justicia Administrativa del Estado, por disposición expresa
de su numeral 263.  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 26 de agosto de 2021.
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25 JA-0910/2021-III RAFAEL DAVID GRANADOS FLORES SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

25/08/2021 RESUELVE: PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el
presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia del
juicio. TERCERO. Resulta fundado el concepto de violación analizado; en consecuencia, la
nulidad lisa y llana de los actos impugnados, conforme al fallo subyacente y se ordena la
devolución del pago erogado. CUARTO. Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las
autoridades demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese
este asunto como concluido. Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES
ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, quien actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO
MUNDO RAMOS. Doy fe.     Listado en su fecha. Conste. MAEV. Esta foja corresponde a la
sentencia definitiva de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del
juicio contencioso administrativo de nulidad en línea, número JA-0910/2021-III. Conste.   [1]
Es conveniente precisar que, pese a que la ejecutoria que se hizo mención con anterioridad
se refiere a las disposiciones de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal, las consideraciones que la rigen y las jurisprudencias que de la misma se
originaron, deben ser tomadas en cuenta para establecer la definición del interés jurídico a
que se refiere el Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo,
pues existe identidad en el tema que abordó el Máximo del Tribunal del País con el aspecto
a resolver en el presente asunto relativo a qué debe entenderse por interés jurídico para la
procedencia del juicio contencioso administrativo.    Al respecto es aplicable la tesis 2a.
XXXI/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, Novena Época,
página 560, que establece: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO
QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLICABILIDAD. La circunstancia de que en un criterio jurisprudencial de este Alto Tribunal
se haya abordado el estudio de un precepto diverso al analizado en el caso concreto, no
implica que la tesis sea inaplicable, pues el precedente judicial tiene diversos grados en su
aplicación, pudiendo ser rígida o flexible, además de otros grados intermedios. Así, un
criterio puede ser exactamente aplicable al caso por interpretar la misma disposición que la
examinada en el caso concreto, o bien, puede suceder que no se analice idéntica norma,
pero el tema abordado sea el mismo o haya identidad de circunstancias entre ambos
temas, incluso puede ocurrir que la tesis sea aplicable por analogía, es decir, que se trate de
un asunto distinto pero que existan ciertos puntos en común que deban tratarse en forma
semejante". [2] Tesis: 2a./J. 182/2008, de la Novena Época, registro: 168248, sustentada
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, diciembre de 2008,
Materia(s): Administrativa, página: 294, con rubro y texto siguientes:   TENENCIA O USO DE
VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD
PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
sostenido que el recibo de pago de un tributo no constituye un acto de autoridad para los
efectos del juicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia de un acto de
autoaplicación de la ley relativa. Asimismo, ha precisado que el recibo de pago del impuesto
sobre tenencia o uso de vehículos solamente constituye el medio idóneo para acreditar el
cumplimiento de la obligación correspondiente, pero no un acto de autoridad imputable a la
autoridad fiscal. Conforme a lo anterior, las circunstancias particulares que hayan provocado
el pago del impuesto indicado, consistentes en que al contribuyente, al acudir ante la
autoridad a realizar algún trámite administrativo vinculado con la circulación del automóvil,
se le haya determinado un adeudo por concepto de tenencia o uso de vehículos
condicionando la prestación del servicio administrativo al pago correspondiente, en
cumplimiento de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, no desnaturaliza al
recibo de pago en sí mismo, convirtiéndolo en esas circunstancias en un acto de autoridad
para los efectos del juicio de amparo, sino que éste sigue conservando la naturaleza de un
mero medio para acreditar el cumplimiento de la obligación tributaria. Lo anterior no implica
desconocer que la negativa de la autoridad de proporcionar los servicios administrativos
vinculados con la circulación de vehículos, por existir un adeudo relacionado con el impuesto
aludido, así como la determinación del monto a pagar, son actos de autoridad para efectos
del juicio de amparo. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 26 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1084/2020-III PEDRAZA RIVERA JOSÉ ARTEMIO DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y
VIALIDAD, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE LA
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

26/08/2021 ...este juzgado considera cumplida en lo esencial la sentencia definitiva emitida en
autos. Ordenándose el archivo del presente juicio administrativo en línea por tratarse de un
asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0992/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

26/08/2021 ...se le tiene en tiempo contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que
representa, se admiten las pruebas que ofrece en su escrito de cuenta; se señalan las 11:00
once horas del día 07 siete de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, a efecto de que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0580/2020-III LOPEZ LOPEZ SERGIO INSPECTOR DE LA DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

26/08/2021 Se tiene por recibido el escrito del autorizado en términos amplios de la parte actora, por
medio del cual solicita que se requiera el cumplimiento a la sentencia; sin embargo, digase
que este a lo acordado en proveído de fecha 24 veinticuatro de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, auto en el cual este Juzgador requirió el cumplimiento 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0508/2021-III EDUARDO GARCÍA VILLALÓN COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN DE
OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DEL ESTADO, INSPECTOR
ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN EL ESTADO DE
MICHOACÁN

26/08/2021 Se tiene al Coordinador General de la Comisión Coordinadora del Transporte Público de
Michoacán, interponiendo recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha
09 nueve de julio de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

5 JA-0476/2018-III MA. TERESA CRUZ FIGUEROA Y OTROS H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

26/08/2021 Se tiene al apoderado jurídico del Director General del Organismo Operador de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, Michoacán, manifestando haber dado
cumplimiento a la sentencia definitiva. Se tiene al autorizado en términos amplios de la
parte actora, manifestando que se tiene por cumplida la sentencia dictada en autos. Se
ordena notificar personalmente a la parte actora para que en el término de 03 tres días
hábiles, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente
proveído, acudan los actores a las instalaciones de este Juzgado, a recoger los cheques
expedidos a su favor. 

SOLO ACTORA

6 JA-0938/2021-III ANGUIANO AGUADO MARIA ELENA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

26/08/2021 Con esta fecha se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos dentro del presente juicio. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0750/2019-III JOSÉ ANTONIO LAZCANO ROJAS H. AYUNTAMIENTO DE HIDALGO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD
HIDALGO

26/08/2021 Téngase por recibido el oficio TJA/SGA/DG/1402/2021, por medio del cual informan
que que con relación al juicio de amparo directo número 235/2020, el Primer Tribunal
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, comunicó
que declaró cumplida la sentencia y ordenó el archivo. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 JA-0809/2021-III ISAAC LEONARDO GARCÍA TZINTZUN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

26/08/2021 Téngase por recibido el oficio número TJA/SGA/3087/2021, por medio del cual informan
que el autorizado en términos amplios de la parte actora, interpuso recurso de
reconsideración en contra de la sentencia... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JA-0947/2020-III FERNANDEZ SANCHEZ RAMON SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

26/08/2021 se pone los autos a la vista del suscrito juez a fin de que emita dicha resolución en
cumplimiento a la del recurso de mérito. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-1055/2021-III LUIS FRANCISCO ORTÍZ LÓPEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

26/08/2021 contestando en tiempo la demanda instaurada en contra de las autoridades que
representa ...SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

CÚMPLASE

11 JA-0045/2019-III JUAN MARTÍN ARTEAGA ARIAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIQUILPAN 26/08/2021 se hace efectivo el apercibimiento decretado en auto de fecha tres de agosto de dos mil
veintiuno, y se hace uso de los medios de apremios que establecen los artículos 283, y 285
fracción I, del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, imponiéndose una
multa a  Roberto Mejía Zepeda, Presidente Municipal de Jiquilpan, Michoacán, y en
representación del Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán... En otro sentido, téngase por
recibido el oficio número TJA/SGA/3086/2021, presentado ante este Juzgado Tercero el día
24 veinticuatro de agosto de 2021 dos mil veintiuno, signado por el Secretario General de
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual hace del conocimiento a esta autoridad que
Roberto Mejía Zepeda, en cuanto Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiquilpan,
Michoacán, interpuso recurso de reconsideración, mismo que le correspondió el número JA-
R-0190/2021-I... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JA-0937/2021-III FERNANDO ERIK GARCÍA MENDOZA H. AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TARÍMBARO, DIRECTOR OPERATIVO DE
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TARIMBARO

26/08/2021 se le tiene presentando en tiempo su ampliación de demanda administrativa... 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

13 JA-2442/2017-III JOSÉ HONORIO SALOMÓN NIEVEZ
LÓPEZ

H. AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO,
TESORERO MUNICIPAL DE JUNGAPEO

26/08/2021 ...imponiéndose la multa mínima que establecen dichos preceptos legales a José Lugo
Rodríguez, Lorena Guzmán Paniagua, Rosendo Luna Colector, Laura Salas Arcos y Salvador
Esquivel Serrato, en cuanto Presidente, Síndico y representante legal del Ayuntamiento,
Secretario, Tesorero y Director de Obras Públicas todos del Ayuntamiento de Jungapeo,
Michoacán, respectivamente, por la cantidad de $8,449.00 (ocho mil cuatrocientos cuarenta
y nueve pesos 00/100 M.N.), equivalente a 100 cien veces el valor diario de la unidad de
medida y actualización a cada uno de ellos, por concepto de incumplimiento con la
sentencia dictada en autos. SE REQUIERE NUEVAMENTE MEDIANTE OFICIO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS, para que dentro del término de 03 tres días hábiles,
contado a partir del día hábil siguiente al que cause efectos la notificación del presente
proveído. 

SOLO A DEMANDADAS

14 JA-0323/2021-III COMERCICABLE, S.A. DE C.V. TESORERO MUNICIPAL DE TIQUICHEO
DE NICOLÁS ROMERO, MICHOACÁN

26/08/2021 ha fenecido el término legal para impugnar la sentencia definitiva dictada en autos, en la
que se decretó el sobreseimiento del presente juicio administrativo, se ordena el archivo del
presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

15 JA-0343/2021-III IRIS BLANDINA CALDERÓN PÉREZ AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

26/08/2021 ha fenecido el término legal de las partes para impugnar la sentencia definitiva de fecha 18
dieciocho de junio de 2021 dos mil veintiuno, sin que a la fecha lo hubieren hecho; por tanto,
se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria, se ordena el archivo del presente
juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 27 de agosto de 2021.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

16 JA-0823/2019-III CARMEN VÁZQUEZ SERENO DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO
METROPOLITANO E INFRAESTRUCTURA
DE MORELIA

26/08/2021 ha fenecido el término de 15 quince días hábiles que confiere el artículo 316 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán a las partes, para impugnar la sentencia
definitiva dictada en autos, sin que la hayan impugnado; en consecuencia, se declara que ha
causado ejecutoria, se ordena el archivo del presente juicio administrativo por tratarse de un
asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

17 JA-0811/2021-III ISAAC LEONARDO GARCÍA TZINTZUN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

26/08/2021 la parte actora, interpuso el recurso de reconsideración número JA-R-0192/2021-I, en
contra de la sentencia de fecha 10 diez de agosto de 2021 dos mil veintiuno, por lo cual se
procede a remitir el expediente original del presente juicio administrativo a la Secretaria
General de Acuerdos de este tribunal, a efecto de que en términos de lo establecido en la
parte final del artículo 299 del Código de Justicia Administrativa del Estado, se sirva turnarlo
a la Primera Sala Administrativa Ordinaria 

CÚMPLASE

18 JA-0711/2019-III VEOLIA RESIDUOS BAJÍO, S.A. DE C.V. H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES DE MORELIA

26/08/2021 AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:30
once horas con treinta minutos del día 26 veintiséis de agosto de 2021 dos mil veintiuno,
hora y día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de
pruebas y alegatos ordenada dentro del Juicio Administrativo número J.A.-0711/2019-III,
promovido por Salvador Bravo Mier, apoderado jurídico de Veolia Residuos Bajío, S.A de C.V 
frente al 1.- Ayuntamiento 2.- Presidente Municipal, 3.-Tesorero Municipal 4.-Director de
Residuos Solidos y 5.- Secretario de Servicios Públicos; todos del Municipio de Morelia,
Michoacán. 

CÚMPLASE

19 JA-0507/2019-III JAIRO THEMOC GARCÍA RODRÍGUEZ PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA,
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO

26/08/2021 Téngase por recibido el oficio TJA/SGA/DG/1357/2021, por medio del cual informan que
con relación al juicio de amparo directo número 91/2021, determinó sobreseer la demanda
constitucional, determinación que quedó firme. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-0473/2021-III SEFERINO PÉREZ PÉREZ DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA

26/08/2021 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causas de improcedencia
del juicio.   TERCERO. Es fundado el concepto de violación analizado; en consecuencia, se
declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado.   Notifíquese personalmente al actor y por
oficio a las autoridades demandadas; en su oportunidad, dese de baja del libro de gobierno
y archívese este asunto como concluido.   Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO
DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO
MUNDO RAMOS. Doy fe.-   Listado en su fecha. Conste. Esta foja corresponde a la sentencia
definitiva de veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso
administrativo de nulidad JA-0473/2021-III. Conste. HMR   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 27 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1149/2021-III LETICIA GUILLÉN MENDOZA CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

27/08/2021 Se admite la demanda, se admiten pruebas.. se ordena emplazar a la autoridad
demandada 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JA-0885/2021-III VICENTE MARTINEZ GARCIA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

27/08/2021 se le tiene presentando en tiempo su ampliación de demanda administrativa...SE NIEGA LA
SUSPENSION... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 JA-1150/2021-III MORENO BAUTISTA ALEJANDRO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
SAHUAYO, MICHOACÁN, TESORERO
DEL AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA,
VIALIDAD MUNICIPAL Y TRANSITO DEL
AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO

27/08/2021 ...se admite en la vía y términos propuestos; ordenándose EMPLA ZAR
ELECTRÓNICAMENTE a la autoridad demandada, se admiten las pruebas que ofrece el
actor en su escrito de demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0526/2021-III ENRIQUEZ VAN DER KAM ARIADNA CONTRALOR SFA 27/08/2021 Se tiene al Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y
Administración del Estado de Michoacán, cumpliendo en tiempo con el requerimiento
ordenado mediante proveído de fecha 12 doce de junio del año en curso, para lo cual señala
como domicilio para oír y recibir notificaciones... remítase el expediente electrónico impreso
a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, para que a su vez lo envíe al
Magistrado que por razón de turno le corresponda conocer de dicho recurso. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0592/2020-III TENORIO RAMOS MARCO ANTONIO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, JOSE
FERNANDO VAZQUEZ MANDUJANO;
INSPECTOR DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

27/08/2021 ...informa que se ha declarado firme la resolución de fecha 17 diecisiete de junio del
presente año, la cual desechó el recurso de reconsideración número JA-R-0133/2021-I
interpuesto en contra del auto de fecha 31 treinta y uno de mayo de 2021 dos mil veintiuno,
dictado por este juzgador, y ordenó el archivo de su expediente.     

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0308/2021-III PEÑA SANDOVAL LUIS DAVID COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, AGENTE DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PUBLICO EN MICHOACÁN

27/08/2021 Se declara que ha causado ejecutoria, elevándose a la categoría de cosa juzgada... se
ordena el archivo del presente juicio administrativo por estar totalmente concluido. se
requiere a la parte actora mediante notificación personal, por el término de 03 tres días
hábiles, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente
proveído, para que manifieste si le fueron devueltos los documentos ordenados en autos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0949/2021-III FLORES VILLASEÑOR MANUEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE
LA DIRECCION DE TRANSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

27/08/2021 R E S U E L V E:     PRIMERO.  Este  órgano   jurisdiccional  es   competente  para conocer y
resolver el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia del juicio.   TERCERO.    Es    fundado   el   concepto   de  violación analizado;
en consecuencia,  se  declara  la  nulidad lisa y llana del acto impugnado, conforme a la
presente sentencia.     CUARTO. Notifíquese electrónicamente a las partes; en su
oportunidad, dese de baja del libro de gobierno y archívese este asunto como concluido.  
Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa
con el Secretario que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su
fecha. Conste.       Esta foja corresponde a la sentencia emitida en el juicio JA-0949/2021-III
con fecha veintisiete de agosto de dos mil veintuno.. Conste. HMR 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-0141/2021-III SÁNCHEZ MALDONADO EUGENIO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA
JUVENTUD MICHOACAN

27/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia
del juicio.   TERCERO. Se configuró la negativa ficta.   CUARTO. No se acreditaron los
elementos de la acción intentada; por consiguiente, resultó improcedencia la misma.  
Notifíquese a las partes mediante minuta electrónica a través del Sistema Informático de
este Tribunal; y, en su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente
concluido y dese de baja del Libro de Registro. Así, lo resolvió y firma el licenciado FABRICIO
DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán, que actúa con el secretario de juzgado que autoriza, licenciado HUGO
MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste. Esta foja corresponde a la sentencia
definitiva de veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso
administrativo de nulidad en línea JA-0141/2021-III. HMR                    
                                                             [1] Artículo 38. La negativa ficta, puede ser combatida
mediante demanda de juicio ante el Tribunal, acompañando el escrito de petición dirigido a
la autoridad omisa, con el registro o sello de la fecha de recibido. [2] Artículo 343. El que
afirma está obligado a probar; en consecuencia, el actor debe probar los hechos
constitutivos de su acción y el reo los de sus defensas o excepciones. Artículo 344. El que
niega sólo está obligado a probar: IV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la
acción. [3] Décima Época, Registro digital: 2016318, Materias(s): Administrativa, Tesis: 2a./J.
14/2018 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 52, Marzo de
2018, Tomo II, página 1284. [4]  Tal ejecutoria dio origen a la jurisprudencia P./J.  6/2018
(10a.), de la Décima Época, registro digital: 2016650, Materias(s): Administrativa, localizable
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 53, Abril de 2018, Tomo I, página
7, de epígrafe: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
DIFERENCIAS ENTRE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE
LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS REGULADOS POR LA LEY RELA 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0857/2021-III MARIN ELIZALDE MARIO ARMANDO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
JACONA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE JACONA

27/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causas de improcedencia.  
TERCERO. Es fundado el concepto de violación analizado; en consecuencia, se declara la
nulidad lisa y llana del acto impugnado.   Notifíquese a las partes mediante minuta
electrónica a través del Sistema Informático de este tribunal, y en su oportunidad archívese
el expediente como asunto totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro. Así, lo
resolvió y firma el licenciado FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el secretario
de juzgado que autoriza, licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha.
Conste. Esta foja corresponde a la sentencia definitiva de veintisiete de agosto de dos mil
veintiuno, dictada dentro del juicio contencioso administrativo de nulidad en línea JA-
0857/2021-III. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 30 de agosto de 2021.
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10 JA-0702/2021-III MARTINEZ DELGADO JOSE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAMORA,
OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO
DE ZAMORA, MICHOACÁN, INSPECTOR
MUNICIPAL ADSCRITO A LA OFICIALÍA
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
ZAMORA, MICHOACÁN,

27/08/2021 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia
y sobreseimiento. TERCERO. Se declara la legalidad y validez del oficio numero oficio
número O.M. 345/05/2021, de fecha 14 catorce de mayo de 2021 dos mil veintiuno, con
base en los razonamientos expuestos en el último considerando. CUARTO. Notifíquese
electrónicamente a las partes, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto
totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro. Así, lo resolvió y firma el licenciado
FABRICIO DORANTES ROMERO, Juez Tercero Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con el Secretario que autoriza,
licenciado HUGO MUNDO RAMOS. Doy fe.   Listado en su fecha. Conste. YAG Esta foja
corresponde a la sentencia emitida en el juicio administrativo número JA-702/2021-III   [1]
Tesis I.1o.A.130 A (10a.), de la Décima Época, registro: 2012345, sustentada por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, leíble en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV, Materia(s):
Administrativa, página: 2649, de rubro y texto siguientes:   "LITIS EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL HECHO DE QUE EL ACTOR NO AMPLÍE SU
DEMANDA PARA CONTROVERTIR LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS HECHOS VALER POR
LA AUTORIDAD EN SU CONTESTACIÓN, EN LOS CASOS EN QUE IMPUGNE UNA
RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA, NO IMPLICA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA. De la
interpretación sistemática de los artículos 14, fracción VI, 17, fracción I, y 20, fracciones III y
IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se advierte que en el
juicio de nulidad la litis se integra con los conceptos de impugnación hechos valer en la
demanda, los argumentos defensivos que proponga la autoridad en su contestación y las
explicaciones dadas en la resolución administrativa impugnada, con independencia de si se
trata de una resolución expresa o ficta. Por tanto, en los casos en que se impugne una
resolución negativa ficta y la parte actora no amplíe su demanda para controvertir los
fundamentos y motivos que, en su caso, hiciera valer la autoridad en la contestación, no es
posible concluir que exista ausencia de litis, simplemente porque ésta se integra con los
argumentos que eventualmente se hubieran planteado en la demanda y los expuestos en la
contestación en relación con la resolución administrativa impugnada. En todo caso, la
omisión de ampliar la demanda puede tener como consecuencia que los conceptos de
nulidad se consideren no aptos para demostrar la ilegalidad de la resolución impugnada,
pero no que se le considere conforme con su contenido, pues aceptar esa consecuencia,
implicaría una violación al derecho a la tutela judicial efectiva." 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-1696/2018-III JOSÉ ANTONIO MEJÍA MARTÍNEZ CONTRALOR INTERNO DEL MUNICIPIO
DE TLALPUJAHUA, MICHOACÁN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, TESORERO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN

27/08/2021 Se tiene al apoderado jurídico de las autoridades demandadas, dando cumplimiento parcial
a la sentencia dictada en autos, para lo cual exhibe el cheque original número 0000054, por
la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), a favor de la parte actora. 

SOLO ACTORA

12 JA-1518/2018-III GRUPO BAYSA, S.A. DE C.V. SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ
TÉCNICO FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y
ADMINISTRACIÓN "TEATRO MARIANO
MATAMOROS", FIDUCIARIA BANCO
NACIONAL DE MÉXICO S.A.
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA

27/08/2021 Se tiene a la Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de Este
Tribunal, remitiendo el expediente original del juicio citado al rubro, así como informando
que mediante auto de 20 veinte de agosto del presente año, causaron ejecutoria por
ministerio de ley, las sentencias dictadas en los recurso de apelación número RAA-
0032/2021-III y RAA-0033/2021-III, mismas que determinaron modificar respectivamente
la sentencia de fecha 03 tres de diciembre de 2020 dos mil veinte; consecuentemente, se
ordena dar vista a las partes. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-1256/2019-III MIRYAM EDIT ÁVILA TORRES,
ADMINISTRADORA GENERAL Y/O
REPRES. DEL CONJUNTO HABITACIONAL
"PRIVADA CARDENAL".-

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO
METROPOLITANO E INFRAESTRUCTURA
DE MORELIA, SECRETARÍA DE
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, JEFE DE DEPARTAMENTO
DE FRACCIONAMIENTOS Y
NOMENCLATURA DE LA DIRECCIÓN DE
ORDEN URBANO DE LA SECRETARÍA DE
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

27/08/2021 Se tiene a la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Administrativo de este Tribunal,
informando que se desechó por improcedente la demanda planteada en el juicio
administrativo número JA-0601/2021-I. Ha fenecido el término legal concedido a las
autoridades demandadas, a fin de que realizaran las manifestaciones que consideraran
pertinentes respecto del Incidente de Previo y Especial Pronunciamiento Sobre Acumulación
de Autos, con el juicio administrativo número JA-0601/2021-I, se les tiene por precluído su
derecho para desahogar la vista al respecto.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

14 JA-0782/2021-III SANDRA CONSUELO ARRIAGA RODELO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
TURISMO DEL ESTADO

27/08/2021 ...se les tiene por no presentada la contestación a la demanda instaurada en su contra;
TESTIMONIAL a cargo de María Estrella Macouzet Ayala, Felipe de Jesús Torres Tena,
Giovana Bugarini, Laura Verónica Carballo Ortega y Liliana López Buenrostro, probanza que
por encontrarse ajustada a derecho se admite con citación a las partes, señalándose para su
desahogo las 11:30 once horas con treinta minutos del día 09 nueve de septiembre de 2021
dos mil veintiuno, testigos que se compromete a presentar la parte actora. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

15 JA-0059/2019-III MARÍA OFELIA GONZÁLEZ RAMÍREZ SECRETARÍA DE SALUD, GOBIERNO DEL
ESTADO DE MICHOACAN

27/08/2021 ...se señalan las 11:00 once horas del día 08 ocho de septiembre de 2021 dos mil veintiuno a
efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de las pruebas y
alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JAL-0002/2019-III SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
OBRAS PÚBLICAS

MAQUINARIA, INMOBILIARIA, CAMINOS
Y ACARREOS, S.A. DE C.V.

27/08/2021 ...se le tiene informando que se sobreseyó la demanda de garantías promovida por el
Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Michoacán, en relación al
juicio de amparo directo número 95/2021, contra acto emitido en el recurso de apelación
número RAA-0135/2020-II, interpuesto dentro del juicio administrativo JAL-0002/2019-III;
asimismo, hace del conocimiento que dicho juicio y recurso se devolvieron a la Segunda Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, así como el cuadernillo de garantías A.D.A.
95/2021.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

17 JA-0184/2021-III GABRIEL ENRIQUE MANUEL
CAMPORREDONDO GIBERT/ GABRIEL
CAMPORREDONDO GIBERT

H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

27/08/2021 ...se desechó el recurso de reconsideración número JA-R-0166/2021-II; el suscrito juez
queda enterado de su contenido y ordena agregarlo a sus antecedentes para los efectos
legales a que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

18 JA-1164/2021-III MARCO ANTONIO ROMERO GUERRERO COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

27/08/2021 ...se previene a la parte actora para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente acuerdo,
complemente su demanda. 

SOLO ACTORA

19 JA-0476/2018-III MA. TERESA CRUZ FIGUEROA Y OTROS H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

27/08/2021 Entrega de 10 diez cheques originales con número 0020996, 0020997, 0020998, 0020999,
0021000, 0021001, 0021002, 0021003, 0021004 y 0021005, exhibidos por la autoridad
demandada Director General del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Morelia, Michoacán. 

CÚMPLASE

20 JA-0705/2021-III MARCELA FIGUEROA AGUILAR SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

27/08/2021 Con esta fecha se celebró la audiencia de pruebas y alegatos 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 30 de agosto de 2021.
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LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 30 de agosto de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1144/2021-III SANCHEZ ARGUETA LUIS DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y
VIALIDAD, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE DE LA
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

30/08/2021 ...se advierte que cumple con el requerimiento hecho en proveído 25 veinticinco de agosto
del presente año, para lo cual exhibe el recibo con fecha 20 veinte de agosto de 2021 dos
mil veintiuno, firmado por el actor, en el que se desprende que le fue devuelta la garantía
retenida con motivo de la infracción que se impugna; se le tiene manifestando que el actor
se encuentra conforme con el cumplimiento de la suspensión concedida. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-1124/2021-III CAMPOS PONCE JUAN CARLOS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 30/08/2021 ...se manda dar vista mediante notificación electrónica a la parte actora, a efecto de que en
el término de 03 tres días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, manifieste lo que a
sus intereses convenga respecto del cumplimiento dado a la suspensión concedida en
autos.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0899/2021-III HUERTA ALVAREZ MANUEL H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

30/08/2021 Téngase por recibido el escrito firmado por la autoridad demandada, por medio del cual,
se le tiene haciendo diversas manifestaciones con relación al cumplimiento de sentencia de
fecha 16 dieciséis de agosto de 2021 dos mil veintiuno; solicitando que se notifique al actor,
que deberá presentarse en las oficinas de la Tesorería y/o Jurídico del Ayuntamiento de
Zitácuaro, Michoacán, a efecto de que se le haga la devolución de la cantidad de $50.94
(cincuenta pesos 94/100 M.N) 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-1152/2020-III IBARRA ALONZO ROGELIO ADRIAN SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
OBRAS PÚBLICAS

30/08/2021 ...se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos, siendo las 12:30 doce horas con treinta
minutos del día 30 treinta de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1108/2021-III HERNANDEZ LOBATO GILBERTO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE LA DIRECTOR DE TRÁNSITO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO

30/08/2021 Se tiene al Director de Tránsito y Movilidad del Estado de Michoacán y en cuanto superior
jerárquico del Agente de Tránsito demandado, Adscrito a dicha Dirección... contestando en
tiempo y forma la demanda instaurada en contra de las autoridades que representa... se
admiten las pruebas que ofrece en su escrito de contestación de demanda. Se le tiene
señalando correo electrónico y autorizados. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-1188/2020-III VELAZQUEZ RUBIO JUAN INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN
DE ORDEN URBANO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

30/08/2021 Se le tiene por precluído su derecho para contestar la ampliación de demanda, lo anterior
desde estos momentos y para los efectos legales a que haya lugar. Finalmente, se señalan
las 11:00 once horas del día 10 diez de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, a efecto de
que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0325/2021-III GUERRERO PEREZ ERIK SALVADOR COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, COMISIONADO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
AGENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD UNIDAD MORELIA

30/08/2021 se le tiene contestando en tiempo y forma la demanda instaurada en contra de las
autoridades que representa... se le manda citar mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL, para
que comparezca ante el personal de este Juzgado Tercero Administrativo en punto de las
doce horas del día seis de septiembre de dos mil veintiuno, a efecto de absolver el pliego de
posiciones que en sobre cerrado exhibe el oferente 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-1215/2020-III MARÍA DEL ROSARIO CORTÉS ÁVILA H. AYUNTAMIENTO DE JACONA,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
JACONA

30/08/2021 se le tiene informando a esta autoridad que en relación al exhorto número 0007/2021-III,
que le fuera enviado a efecto de que en auxilio y delegación de este Tribunal diligenciara en
todos sus términos la PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL, misma que fue ofrecida por la
parte actora, se sirvió señalar las 14:00 catorce horas del día 21 veintiuno de septiembre del
presente año... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0685/2020-III MARTINEZ CAZAREZ JOSE TIMOTEO AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO EN MICHOACÁN, SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

30/08/2021 se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA a la parte actora con lo
anterior (para que se constituya en las instalaciones de la referida autoridad),  asimismo,
para que dentro del término de 03 tres días hábiles siguientes a aquél al que haya surtido
efectos la notificación correspondiente, de conformidad con el artículo 222 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, manifieste lo que a sus intereses
convenga, respecto del cumplimiento por parte de la autoridad Comisión Coordinadora del
Transporte Público del Estado de Michoacán 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0791/2021-III FRANCISCO MATEO MARTINEZ GARCÍA
REPRESENTATE LEGAL DE CAMPESTRE
PUERTA DEL BOSQUE A. C.

GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, SECRETARÍA
DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO
CLIMÁTICO Y DESARROLLO TERRITORIAL

30/08/2021 se desecha la ampliación de demanda de la parte actora por haber sido presentada de
forma extemporánea, Visto el estado procesal que guarda el presente juicio administrativo,
del mismo se advierte que se encuentra debidamente conformada la litis y a efecto de dar
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 256 y 264 del Código de Justicia Administrativa
del Estado; se fijan las 12:00 doce horas del día 13 trece de septiembre de 2021 dos mil
veintiuno, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de las pruebas y
alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-1163/2021-III ALEJANDRO ALEGRE MARTINEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

30/08/2021 se previene a la parte actora, para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente acuerdo, corrija y
complemente su demanda 

SOLO ACTORA

12 JA-1103/2021-III TERESA HINOJOSA PAUL DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, DIRECTOR DE CATASTRO
DE MORELIA

30/08/2021 se admite demanda... se admiten pruebas... se manda emplazar a las autoridades
demandadas.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-1121/2021-III MALUSI SÁNCHEZ GORROSTIETA ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA, DIRECTOR
GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
SUBDIRECCIÓN COMERCIAL DEL
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, ENCARGADO DEL
DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

30/08/2021 se tiene a la parte actora cumpliendo con el requerimiento realizado en auto de fecha 19
diecinueve de agosto del año en curso, mediante el cual se requirió a la parte actora, para
que exhibiera las pruebas documentales ofrecidas, consistentes en los certificados de
propiedad, expedidos por el Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado de
Michoacán; por tanto, se admite 

CÚMPLASE

14 JA-0510/2021-III FILIBERTO MONDRAGÓN PÉREZ AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

30/08/2021 se advierte que ha fenecido el término legal a las partes para impugnar la sentencia
definitiva de fecha 21 veintiuno de junio de 2021 dos mil veintiuno, sin que a la fecha lo
hubieren hecho, en la que se resolviera declarar la nulidad lisa y llana del acto impugnado;
por tanto, se declara que la sentencia ha causado ejecutoria y se ordena el archivo del
presente juicio 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 31 de agosto de 2021.
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15 JA-0699/2021-III ANA MARIA ORTIZ GONZALEZ COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, TITULAR DE LA
DIRECCIÓN DE OPERACION DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PUBLICO EN MICHOACÁN

30/08/2021 Téngase por recibido el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este Tribunal el 25
veinticinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno, firmado por el Coordinador General de la
Comisión Coordinadora del Transporte Público de Michoacán, por medio del cual ocurre a
interponer recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha 14 catorce de
julio del año en curso, por tanto, remítase dicha promoción junto con el expediente original y
sus traslados a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal, 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 JA-1289/2019-III PASCUAL BAZA BENITEZ CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA,
DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

30/08/2021 se declaró que la sentencia definitiva dictada en autos de fecha 25 veinticinco de junio de
2021 dos mil veintiuno, causó ejecutoria, por lo que se otorgó el termino de 15 quince días
hábiles a las autoridades demandadas, para que acreditaran ante este juzgado el debido
cumplimiento a la sentencia de mérito; sin embargo, de constancias se advierte que no han
comparecido a dar cumplido a la misma, por tanto, Por tanto, se requiere nuevamente
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA,  para que
 concurra ante este juzgado a dar cumplimiento con la sentencia de mérito; bajo el
apercibimiento, que en caso de no cumplir con la misma, se le impondrá una multa de 100
cien unidades de medida y actualización, de conformidad con los artículos  283 y 285
fracción I, del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán. 

SOLO A DEMANDADAS

17 JA-0260/2021-III SERGIO PEREZ PINTOR AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 30/08/2021 Téngase por recibido el oficio número TSA/1521/21-III por medio del cual remiten copia
certificada de la sentencia dictada en el recurso de apelación número RAA-0207/2021-III,
en la que se determinó confirmar la sentencia recurrida, asimismo, se le tiene informando
que la misma aún no causa ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

18 JA-1290/2019-III JUAN CARLOS CAMPOS PONCE AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 30/08/2021 se declara cumplida en lo esencial la sentencia definitiva dictada en autos, y SE ORDENA EL
ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO por tratarse de un asunto totalmente
concluido, 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

19 JA-0082/2020-III JORGE ARMANDO ESPINO GONZÁLEZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, CENTRO
PENITENCIARIO DE APATZINGÁN

30/08/2021 ...se le tiene haciendo manifestaciones respecto a que se requiera a las autoridades
demandadas para el cumplimiento de la sentencia definitiva dictada en autos, así como se
hagan efectivos los apercibimientos; por ello, dígasele que una vez que fenezca el término
legal que le fue concedido, (en auto de fecha 23 veintitrés de agosto del presente año) para
que desahogara la vista del debido cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada en el
presente juicio, se proveerá lo que conforme a derecho proceda.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 JA-0634/2021-III OPERADORA AGRO REGIONAL DEL
CENTRO S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

30/08/2021 ...se le tiene interponiendo RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sentencia definitiva de
fecha 09 nueve de julio del presente año. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 JA-0854/2021-III MARIBEL CAMPUZANO CORIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUIROGA 30/08/2021 ...se señalan las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 10 diez de septiembre del año
en curso a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de las
pruebas y alegatos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-0174/2021-III CARLOS JOVANNI MOLINA OROZCO COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

30/08/2021 ...se tiene remitiendo copia certificada de la resolución de fecha 23 veintitrés de agosto de
2021 dos mil veintiuno, dictada dentro del recurso de apelación RAA-0198/2021-III derivado
del presente juicio administrativo, en la que se advierte, se confirma la resolución de fecha
01 uno de junio del presente año. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

23 JA-1585/2019-III EUGENIA ESMERALDA DE LA CRUZ
ÁLVAREZ DEL CASTILLO

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 30/08/2021 el SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA DE
ESTE TRIBUNAL, informa que mediante auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil
veintiuno, se admitió el recurso de apelación número RAA-0239/2021-II. 

CÚMPLASE

24 JA-1725/2018-III LUIS LUGO LEÓN TESORERO MUNICIPAL DE JUNGAPEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
JUNGAPEO, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO
DE JUNGAPEO.

30/08/2021 se advierte que la parte actora no cumplió con el requerimiento ordenado en autos a efecto
de que compareciera a este juzgado a reconocer la firma del escrito de fecha ocho de julio
de dos mil veintiuno, en consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en
proveído de fecha trece de julio de dos mil veintiuno, por tanto, se le tiene por no presentado
dicho escrito. previo a proveer respecto a lo que solicita en su escrito de cuenta, se requiere
a la parte actora para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contado a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, ocurra ante este juzgado
administrativo, debidamente identificado a reconocer la firma que obra al calce del escrito
de cuenta. 

SOLO ACTORA

25 JA-0227/2021-III JOSE ALEJANDRO REYES REYES/
ALEJANDRO REYES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE
ZITÁCUARO, MICHOACÁN,
COORDINADOR DE MERCADOS DEL
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
MICHOACÁN

30/08/2021 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En la ciudad de Morelia, Michoacán,
siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 30 treinta de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, hora y día señalados en autos para que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos ordenada dentro del juicio administrativo número JA-
0227/2021-III, promovido por José Alejandro Reyes Reyes y/o Alejandro Reyes, frente a las
autoridades: 1. Presidente Municipal. 2. Regidora de la Comisión de Comercio del
Ayuntamiento de nombre Gloria Ruiz Orozco. 3. Regidora de la Comisión de Comercio del
Ayuntamiento de nombre María Elena Medina Castro. 4. Regidora de la Comisión de
Comercio del Ayuntamiento de nombre Erandani González Rodríguez. 5. Titular de la
Secretaría de Servicios Públicos Municipales de nombre Damián Mancilla García. 6.
Coordinador de Mercados. 7. Notificador de nombre Adrián Colín Ramírez, adscrito a la
Secretaría de Servicios Públicos. 8. Secretario del Ayuntamiento, todos del Ayuntamiento de
Zitácuaro, Michoacán 

CÚMPLASE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 31 de agosto de 2021.


